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 ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 13 DE MAYO DE 2022 

 
En Villanueva de la Serena y en su Casa Consistorial, siendo las once 

horas y treinta minutos del día trece de mayo de dos mil veintidós, en primera 
convocatoria, se reúnen quienes a continuación se expresan, miembros de la 
Junta de Gobierno Local, al objeto de deliberar y decidir sobre los asuntos 
incluidos en el orden del día de la correspondiente convocatoria, efectuada 
en legal forma. 
  

ASISTENTES 
 

Sr. Presidente: 
DON MIGUEL ÁNGEL GALLARDO MIRANDA 
 
Sras. y Sres. Tenientes de Alcalde: 
DON LUIS SOLÍS VILLA 
DOÑA MARÍA JOSEFA LOZANO CASCO 
DOÑA ANA BELÉN PÉREZ TAPIA 
DON ZACARÍAS REYES HORRILLO  
DON MANUEL FERNÁNDEZ VACAS  
DON ARTURO GARCÍA CORRALIZA 
DOÑA MARÍA CONSUELO DE LEÓN GONZÁLEZ 
 
Sr. Secretario: 
DON BERNARDO GONZALO MATEO 
 
Sr. Interventor: 
DON ANTONIO RODRÍGUEZ GARCÍA 

 
Por la presidencia se declara abierta la sesión a las once horas y 

treinta y cinco minutos, estando presentes la totalidad de los asistentes. 
 

ORDEN DEL DÍA 
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ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA: APROBACIÓN, SI 
PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
 

Se da cuenta del borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada 
por la Junta de Gobierno Local el día 5 de mayo de 2022, preguntándose 
por la presidencia si existe alguna objeción o aclaración al mismo, y no 
existiendo ninguna, es aprobado por unanimidad. 
 

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA: DISPOSICIONES DE 
INTERÉS, ANUNCIOS Y COMUNICACIONES OFICIALES. 

 
2.1. Ley 8/2022, de 4 de mayo, por la que se modifica la Ley 

23/2011, de 29 de julio, de depósito legal; publicada en el Boletín Oficial 
del Estado nº 107, de 5 de mayo. 

 
2.2. Resolución de 28 de abril de 2022, del Congreso de los Diputados, 

por la que se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real 
Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias 
económicas y sociales de la guerra en Ucrania; publicada en el Boletín Oficial 
del Estado nº 107, de 5 de mayo. 

 
2.3. Anuncio del Servicio de Planificación y Seguimiento de  Proyectos 

del Área de Fomento de la Diputación Provincial de Badajoz, relativo a la 
aprobación de las bases reguladoras específicas para la concesión y la 
convocatoria de subvenciones que financian actuaciones de inversiones en 
obras y equipamientos, así como gastos de personal y otros gastos corrientes 
que, entre otros fines, permitan la aminoración de los efectos de la pandemia 
vírica propiciada por el COVID-19, la inestabilidad del actual entorno, 
propiciada por la injusta invasión de Ucrania, la lucha activa contra la 
despoblación y la generación de oportunidades en el mundo rural, al amparo 
del Plan Cohesion@, por un importe de 20 millones de euros, como 
aportación provincial, siendo el procedimiento a utilizar para la concesión el 
de concurrencia no competitiva; publicado en el Boletín Oficial de la Provincia 
nº 85, de 6 de mayo. 
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2.4. Real Decreto 272/2022, de 12 de abril, por el que se establece el 

Marco Español de Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente; 
publicado en el Boletín Oficial del Estado nº 109, de 7 de mayo. 

 
2.5. Resolución de 5 de mayo de 2022, de la Secretaría General del 

Tesoro y Financiación Internacional, del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital, por la que se actualiza el Anexo 1 de la Resolución 
de 4 de julio de 2017, de la Secretaría General del Tesoro y Política 
Financiera, por la que se define el principio de prudencia financiera 
aplicable a las operaciones de endeudamiento y derivados de las 
comunidades autónomas y entidades locales; publicada en el Boletín Oficial 
del Estado nº 109, de 7 de mayo. 

 
2.6. Sentencia de 4 de abril de 2022, de la Sala Tercera del Tribunal 

Supremo, que declara estimar parcialmente el recurso contencioso-
administrativo nº 300/2020 contra el Real Decreto 726/2020, de 4 de 
agosto, por el que se modifica el Reglamento de Armas, aprobado por el 
Real Decreto 137/1993, de 29 de enero; publicada en el Boletín Oficial del 
Estado nº 110, de 9 de mayo. 

 
2.7. Resolución de 22 de abril de 2022, de la Secretaría General, de 

la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, 
por la que se acuerda la apertura del trámite de audiencia e información 
pública en relación con el proyecto de Decreto por el que se modifica el 
Decreto 76/2021, de 30 de junio, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones a conceder por la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales para la realización de obras de reforma y/o ampliación y 
la adquisición de equipamientos de centros residenciales y centros de día 
para personas mayores en municipios de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y se aprueba la única convocatoria de dichas subvenciones; 
publicada en el Diario Oficial de Extremadura nº 87, de 9 de mayo. 

 
2.8. Resolución de 28 de abril de 2022, de la Secretaría General, de 

Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, 
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por la que se dispone la apertura del trámite de consulta, audiencia e 
información pública en relación al proyecto de Decreto por el que se 
desarrollan las bases reguladoras del programa de ayuda a las actuaciones 
de rehabilitación a nivel de barrio en Extremadura, en el marco del Real 
Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los programas de 
ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y se aprueba la convocatoria 
única; publicada en el Diario Oficial de Extremadura nº 87, de 9 de mayo. 

 
2.9. Decreto 46/2022, de 4 de mayo, por el que se modifica el 

Decreto 162/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, y de modificación del Decreto 206/2010, de 12 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de la Inspección General de Servicios de la Junta de 
Extremadura; publicado en el Diario Oficial de Extremadura nº 88, de 10 de 
mayo. 

 
2.10. Resolución de 28 de abril de 2022, de la Consejera de 

Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de 
Extremadura, por la que se conceden Medallas a la permanencia en el 
servicio de la Policía Local de Extremadura en la anualidad 2022; publicada 
en el Diario Oficial de Extremadura nº 88, de 10 de mayo. 

 
2.11. Resolución de 28 de abril de 2022, de la Consejera de 

Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de 
Extremadura, por la que se concede la Placa de reconocimiento a la labor 
policial y de seguridad de Extremadura a don Juan Manuel Montero Pereira 
y don Jorge Ruiz Jiménez; publicada en el Diario Oficial de Extremadura nº 
88, de 10 de mayo. 

 
2.12. Resolución de 18 de abril de 2022, de la Subsecretaría, del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, por la que se publican los 
índices de precios percibidos por los agricultores y ganaderos en 2021, a los 
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efectos de la actualización de las rentas de los arrendamientos rústicos; 
publicada en el Boletín Oficial del Estado nº 112, de 11 de mayo. 

 
2.13. Resolución de 3 de mayo de 2022, de la Dirección General de 

Emergencias, Protección Civil e Interior, de la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura, por la 
que se acuerda la apertura del trámite de audiencia e información pública 
sobre el proyecto de Decreto por el que se regulan las distinciones y honores 
de las Policías Locales de Extremadura; publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura nº 89, de 11 de mayo. 

 
2.14. Resolución de 4 de mayo de 2022, de la Secretaría General, de 

la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de 
Extremadura, por la que se acuerda la apertura de un periodo de consulta, 
audiencia e información pública en relación con el proyecto de Decreto por el 
que se modifica el Decreto 152/2021, de 29 de diciembre, por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones públicas destinadas a 
la Administración local para actuaciones encaminadas a mejorar la gestión de 
residuos municipales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de las ayudas, 
financiadas con cargo Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia -
financiado por la Unión Europea- NextGenerationEU; publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura nº 89, de 11 de mayo. 

 
2.15. Resolución de 4 de mayo de 2022, de la Secretaría General, de 

la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de 
Extremadura, por la que se acuerda la apertura de un periodo de consulta, 
audiencia e información pública en relación con el proyecto de Decreto por el 
que se modifica el Decreto 79/2021, de 30 de junio, por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones públicas destinadas a 
la Administración local para actuaciones encaminadas a mejorar la gestión de 
residuos municipales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de las ayudas; publicada 
en el Diario Oficial de Extremadura nº 89, de 11 de mayo. 
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ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA: ASUNTOS EN MATERIA DE 
COMPETENCIAS DELEGADAS POR LA ALCALDÍA. 

 
3.1. Visto el expediente de contratación de la ejecución de las obras de 

adaptación del inmueble ubicado en Avenida de Chile, nº 7, c/v a calle 
Arroyo, para la instalación provisional del Mercado de Abastos mientras 
duren las obras de reforma que se pretenden acometer en el mismo; y 

 
RESULTANDO: Que definiendo con precisión el objeto del contrato de 

obras a ejecutar y ciñéndose su contenido al artículo 233 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; por la 
Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 2 de junio de 
2021, se aprobó el proyecto denominado “Adaptación de un inmueble para 
su destino a Mercado de Abastos provisional, sito en Avenida de Chile, nº 7, 
c/v a calle Arroyo”, redactado por el arquitecto municipal don Francisco 
Javier Pérez Bahamonde, con un presupuesto de ejecución por contrata de 
ciento cincuenta y nueve mil setenta y cuatro euros con cincuenta céntimos 
(159.074,50), incluidos veintisiete mil seiscientos siete euros con noventa y 
siete céntimos (27.607,97) de IVA, y un plazo de ejecución de tres meses. 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 

celebrada el día 9 de junio de 2021, se aprobó iniciar el expediente para la 
contratación de la ejecución de las obras definidas en el indicado proyecto; 
habiéndose determinado que la celebración del contrato resulta necesaria 
para el acondicionamiento de una edificación diáfana, que actuará a modo 
de gran contenedor, en el que se dispondrá, según la ordenación planteada 
en el proyecto de ejecución, un conjunto de 21 puestos de venta modulares, 
que deben dar respuesta a la necesidad temporal ocasionada por el 
desarrollo de las obras de reforma del actual Mercado de Abastos; dando 
de esta forma cumplimiento a lo establecido en los artículos 28.1 y 116.1 y 
4.e) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
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RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 
celebrada el día 8 de julio de 2021, se aprobó el expediente de 
contratación, por lotes, mediante el procedimiento abierto simplificado 
regulado en el artículo 159.6 de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público; se aprobó el gasto correspondiente, por un 
importe de ciento cincuenta y nueve mil setenta y cuatro euros con cincuenta 
céntimos (159.074,50), incluidos veintisiete mil seiscientos siete euros con 
noventa y siete céntimos (27.607,97) de IVA, con cargo a la partida 
presupuestaria 06/4312/62208; se aprobó el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, donde se incluían los pactos y condiciones 
definidores de los derechos y obligaciones de las partes del contrato y las 
demás menciones requeridas por el artículo 122 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público; se aprobó el pliego donde se 
contenían las prescripciones técnicas particulares que habrían de regir la 
realización de la prestación y se definían sus calidades, sus condiciones 
sociales y ambientales, a que se refieren los artículos 124 a 126 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; y se dispuso 
asimismo la apertura del procedimiento de adjudicación, habiéndose 
publicado el anuncio de licitación correspondiente en el perfil de contratante, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 63 y 159 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 

celebrada el día 3 de septiembre de 2021, se acordó excluir de la licitación 
a la única empresa que había presentado proposición para tomar parte en 
la licitación convocada, FONCAL VILLANOVENSE, S.L., con domicilio social en 
esta ciudad, en calle Bravo Murillo, nº 98 y CIF B06220818, por haber sido 
presentada su oferta fuera del plazo establecido, declarándose en 
consecuencia desierto el procedimiento de contratación. 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 

celebrada el día 24 de septiembre de 2021, se aprobó iniciar nuevamente 
el expediente de contratación para la ejecución de las obras definidas en el 
indicado proyecto, por lotes, con un valor estimado total de ciento treinta y un 
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mil cuatrocientos sesenta y seis euros con cincuenta y tres céntimos 
(131.466,53).  

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 

celebrada el día 17 de noviembre de 2021, se aprobó el expediente de 
contratación, mediante el procedimiento negociado sin publicidad regulado 
en el artículo 168 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público; se aprobó el gasto correspondiente con cargo a la partida 
06/4312/62208; se aprobó el pliego de cláusulas administrativas 
particulares, donde se incluyen los pactos y condiciones definidores de los 
derechos y obligaciones de las partes del contrato y las demás menciones 
requeridas por el artículo 122 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público; se aprobó el pliego donde se contienen las 
prescripciones técnicas particulares que han de regir la realización de la 
prestación y se definen sus calidades, sus condiciones sociales y ambientales, 
a que se refieren los artículos 124 a 126 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público; y se dispuso la apertura del 
procedimiento de adjudicación, habiéndose solicitado oferta a tres 
empresarios, de conformidad con lo establecido en los artículos 170.1 y 
169.5 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 

 
RESULTANDO: Que previa la tramitación correspondiente, por la Junta 

de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 10 de febrero de 
2022, se adjudicó el lote I del objeto del contrato, consistente en la ejecución 
de las obras de albañilería, fontanería, saneamiento e instalaciones eléctricas 
de ventilación y PCI, a la empresa FONCAL VILLANOVENSE, S.L., con 
domicilio social en esta ciudad, en calle Bravo Murillo, nº 98 y CIF 
B06220818, por la cantidad de ochenta y siete mil ciento veinticinco euros 
con treinta y dos céntimos (87.125,32), más dieciocho mil doscientos noventa 
y seis euros con treinta y dos céntimos (18.296,32) de IVA, en total ciento 
cinco mil cuatrocientos veintiún euros con sesenta y cuatro céntimos 
(105.421,64); con arreglo a las estipulaciones de los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y de prescripciones técnicas que rigen la 
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contratación, y a la oferta presentada durante la licitación, habiéndose 
formalizado el contrato en la forma legalmente establecida. 

 
RESULTANDO: Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 7 

del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, por 
el contratista se presentó el plan de seguridad y salud en el trabajo, el cual 
fue aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada 
el día 29 de marzo de 2022. 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 

celebrada el día 26 de abril de 2022, se aprobó el documento denominado 
“Anexo I del plan de seguridad y salud en el trabajo”, presentado por la 
empresa contratista de la ejecución de las obras. 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 

celebrada el día 5 de mayo de 2022, se aprobó el documento denominado 
“Anexo II del plan de seguridad y salud en el trabajo”, presentado por la 
empresa contratista de la ejecución de las obras. 

 
RESULTANDO: Que se han presentado ahora por la empresa contratista 

de la ejecución de las obras los documentos denominados “Anexos III, IV y V 
del plan de seguridad y salud en el trabajo”, que han sido informados 
favorablemente por el coordinador de seguridad y salud durante la 
ejecución de las obras. 

 
Vista la propuesta de resolución efectuada por el jefe del Servicio de 

Contratación y Patrimonio, de conformidad con lo establecido en el artículo 
172.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales.  

 
Visto el informe de la secretaría, de conformidad con lo establecido en 

la disposición adicional tercera, apartado 8, de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público; y el artículo 3.3.b) del Real 
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Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico 
de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional. 

 
Tomando en consideración los citados antecedentes, la Junta de 

Gobierno Local, en ejercicio de las atribuciones que tiene delegadas por la 
Alcaldía mediante resolución de 17 de julio de 2019, publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia nº 138, de 22 de julio siguiente, en relación con la 
disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público; por unanimidad de los presentes, acuerda: 

 
Primero. Aprobar los documentos denominados “Anexos III, IV y V del 

plan de seguridad y salud en el trabajo”, presentados por la empresa 
FONCAL VILLANOVENSE, S.L., en su calidad de adjudicataria del contrato 
relativo al lote 1 (obras de albañilería, fontanería, saneamiento e 
instalaciones eléctricas de ventilación y PCI) del objeto del contrato de 
ejecución de las obras definidas en el proyecto denominado “Adaptación de 
un inmueble para su destino a Mercado de Abastos provisional, sito en 
Avenida de Chile, nº 7, c/v a calle Arroyo”, redactado por el arquitecto 
municipal don Francisco Javier Pérez Bahamonde. 

 
Segundo. Dar traslado del presente acuerdo al contratista; a la 

dirección de las obras y responsable del contrato; a las concejalías 
delegadas de Hacienda y Urbanismo; y a los Servicios de Urbanismo, 
Contratación e Intervención; a los oportunos efectos. 

 
3.2. Visto el expediente incoado para la provisión de una plaza de 

Administrativo, vacante en la plantilla de personal funcionario del 
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena e incluida en la oferta de empleo 
público de 2021. 

 
Visto el acta de la sesión celebrada por la Mesa General de 

Negociación de los empleados públicos del Ayuntamiento de Villanueva de la 
Serena el día 10 de mayo de 2022. 
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La Junta de Gobierno Local, en ejercicio de las atribuciones que tiene 
delegadas por la Alcaldía mediante resolución de 17 de julio de 2019, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 138, de 22 de julio 
siguiente; por unanimidad de los presentes, acuerda: 

 
Primero. Convocar pruebas selectivas para la provisión, por el sistema 

de acceso de turno libre y el sistema de selección de oposición, de una plaza 
de Administrativo, vacante en la plantilla de personal funcionario del 
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena e incluida en la oferta de empleo 
público de 2021; con arreglo a las bases que se trascriben a continuación. 

 
Segundo. Dar traslado del presente acuerdo a las concejalías 

delegadas de Hacienda, Régimen Interior y Personal y Empleo; a las 
organizaciones sindicales con implantación municipal; y a los Servicios de 
Régimen Interior, Personal y Empleo, Intervención y Tesorería; a los oportunos 
efectos. 

 
BASES PARA LA PROVISIÓN, POR EL SISTEMA DE ACCESO DE TURNO LIBRE 
Y EL SISTEMA DE SELECCIÓN DE OPOSICIÓN, DE UNA PLAZA DE 
ADMINISTRATIVO, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO 
DEL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA E INCLUIDA EN LA 
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2021. 

 
Primera. Objeto de la convocatoria. 
 
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por el sistema 

de acceso de turno libre y el sistema de selección de oposición, de una plaza 
de Administrativo, encuadrada en la Escala de Administración General, 
Subescala Administrativa; vacante en la plantilla de personal funcionario del 
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena e incluida en la Oferta de Empleo 
Público de 2021, aprobada por la Junta de Gobierno Local en sesión 
ordinaria celebrada el día 23 de diciembre de 2021 y publicada en el 
Diario Oficial de Extremadura nº 9, de 14 de enero siguiente.  
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1.2. El ingreso conllevará la adscripción al correspondiente puesto de 
trabajo de personal funcionario, con las características, condiciones de 
dedicación específicas, funciones, dependencia jerárquica y restantes 
determinaciones que corresponden a este tipo de puestos. 
 

1.3. La plaza está dotada con las retribuciones básicas 
correspondientes al grupo C, subgrupo C1, según el artículo 76 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, nivel 22 
de complemento de destino y demás retribuciones complementarias 
asignadas al puesto al que se adscriba, conforme a la vigente legislación y a 
lo que la Corporación tenga acordado o pueda acordar. 
 

1.4. Estará, además, sujetas a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas.  

 
1.5. En lo no previsto en las presentes bases, serán de aplicación al 

procedimiento selectivo la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 13 
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones 
vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de 
junio, por el que se establecen las normas básicas y los programas mínimos a 
que deben ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la 
Administración Local; el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura; y el Decreto 
43/1996, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
funcionarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura; siendo de 
aplicación supletoria el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
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Administración General del Estado y demás normas concordantes de 
aplicación. 

 
Segunda. Condiciones de los aspirantes. 
 
2.1. Para tomar parte en este procedimiento selectivo será necesario 

reunir las siguientes condiciones: 
 
a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos 

en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales 
de otros Estados.  

 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 

máxima de jubilación forzosa. 
 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del 

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.  

 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 

situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.  

 
e) Estar en posesión, o en condiciones de obtenerla, de la titulación 

exigida para el ingreso en los cuerpos o escalas clasificados en el grupo C, 
subgrupo C1, de acuerdo con lo previsto en el artículo 76 y la disposición 
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transitoria tercera del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre (Bachiller o Técnico, o título académico equivalente). 

  
Quienes sean aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero 

deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente 
homologación.  

 
Este requisito no será de aplicación a aspirantes que hubieran obtenido 

el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de Derecho 
Comunitario. 

 
2.2. Las anteriores condiciones deberán reunirse en el día en que 

finalice el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el 
proceso selectivo. 

 
Tercera. Presentación de solicitudes. 
 
3.1. Quienes deseen participar en el proceso selectivo deberán 

presentar una solicitud dirigida al señor alcalde-presidente del Ayuntamiento 
de Villanueva de la Serena, conforme al modelo que figura como anexo I de 
las presentes bases, que podrá obtenerse a través de la web municipal 
http://www.villanuevadelaserena.es. 

 
3.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del 

Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, dentro del plazo de veinte días 
hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia.  

 
Asimismo, se podrán presentar en cualquiera de las formas previstas en 

el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas:  
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a) En el registro electrónico del Ayuntamiento de Villanueva de la 
Serena, así como en los restantes registros electrónicos de cualquiera de los 
sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la citada Ley.  

 
b) En las oficinas de Correos.  
 
c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España 

en el extranjero.  
 
d) En las oficinas de asistencia en materia de registros.  
 
3.3. Para la admisión a las pruebas selectivas será obligatorio haber 

satisfecho los derechos de examen, cuyo importe, establecido en la 
ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen del 
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia nº 189, de 28 de septiembre de 2007, es de veinte (20) euros. 

 
Los derechos de examen se ingresarán en la cuenta 

ES4620481051553400002883, de que es titular el Ayuntamiento de 
Villanueva de la Serena en la entidad financiera LIBERBANK, S.A., indicando 
en el comprobante o justificante el siguiente texto:  

 
“Proceso selectivo para la provisión de una plaza de Administrativo, 

oferta de empleo público de 2021”.  
 
El pago de los derechos de examen y la presentación del resguardo o 

justificante correspondiente no supondrá sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud. 

 
A los aspirantes excluidos definitivamente se les reintegrarán los 

derechos de examen. 
 
No procederá la devolución de los derechos de examen en los 

supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causa imputable al 
interesado.  
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3.4. Las solicitudes deberán ir acompañadas de:  
 
- Copia del DNI o pasaporte, en su defecto.  
 
- Resguardo acreditativo de haber abonado los derechos de examen.  
 
- Copia de la titulación exigida o del documento acreditativo del 

abono de las tasas para la expedición de la misma.  
 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar 

la documentación acreditativa de su homologación o convalidación.  
 
Cuarta. Admisión de candidatos. 
 
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el señor alcalde-

presidente dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando 
aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se 
expondrá en el tablón de edictos de la Casa Consistorial, en la página web 
del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena y en el Boletín Oficial de la 
Provincia.  

 
Los aspirantes excluidos, así como quienes no figuren en la relación de 

admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la publicación de dicha resolución en el 
Boletín Oficial de la Provincia, a fin de subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión o su no inclusión expresa.  

 
Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en indicada 

la lista podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de la 
parte interesada.  

 
4.2. Expirado el plazo de subsanación de errores, se dictará nueva 

resolución aprobando la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, 
que se expondrá asimismo en el tablón de edictos de la Casa Consistorial, en 
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la página web del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena y en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en un plazo máximo de quince días naturales. 

 
Con la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos se publicará, 

asimismo, el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios y la 
composición del tribunal calificador, en los términos en que hubiera sido 
aprobado por resolución de la alcaldía-presidencia.  

 
Quinta. Tribunal calificador. 
 
5.1. El tribunal calificador estará formado, al menos, por los siguientes 

miembros: la presidencia, tres vocalías y la secretaría.  
 
Uno de los vocales deberá ser necesariamente un representante de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura.  
 
Se designará el mismo número de miembros suplentes. 
 
La composición del tribunal será predominantemente técnica y sus 

miembros deberán poseer titulación y especialización igual o superior a la de 
las plazas convocadas.  

 
Los tribunales deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y 

profesionalidad de sus miembros, y tenderán, en su composición, a la paridad 
entre hombres y mujeres, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 
de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, y el artículo 60.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público.  

 
No podrán formar parte del tribunal el personal de elección o 

designación política, los altos cargos, los funcionarios interinos, el personal 
eventual, ni el personal laboral temporal.  
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La pertenencia al tribunal será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse en representación o por cuenta de nadie.  

 
5.2. El tribunal actuará con sujeción a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen 
Jurídico del Sector Público; y demás disposiciones vigentes.  

 
Todos los miembros tendrán voz y voto.  
 
Para la válida constitución del tribunal, a efectos de la celebración de 

sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia de la 
presidencia y la secretaría o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la 
mitad, al menos, de las vocalías.  

 
El tribunal velará siempre porque se respete el anonimato de los 

aspirantes, excepto en las pruebas en que sea ello no sea posible.  
 
En la sesión de constitución del tribunal podrá acordarse que los 

miembros titulares y suplentes del mismo actúen de forma indistinta.  
 
El tribunal podrá disponer la incorporación de personal técnico 

especialista para las pruebas y con los cometidos que estime pertinentes, 
limitándose a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas.  

 
Las incidencias que surjan sobre la aplicación de las presentes bases 

serán resueltas por el tribunal por mayoría de votos de las personas 
asistentes a la sesión, decidiendo en caso de empate el voto de la 
presidencia. También determinará la actuación procedente en los casos no 
previstos en las mismas.  

 
5.3. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal cuando 

concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 
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5.4. Los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando 
en ellos concurra alguna circunstancia de las previstas en el artículo 23 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o 
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas 
análogas en los cinco años anteriores a la publicación de la presente 
convocatoria.  

 
5.5. El tribunal tendrá la categoría que corresponda al grupo C, 

subgrupo C1, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio.  

 
Sexta. Actuación de los aspirantes. 
 
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento 

único, salvo causa de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada por 
el tribunal con absoluta libertad de criterio. 

 
La no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios en el 

momento de ser llamado determinará automáticamente el decaimiento de su 
derecho a participar en el mismo y en los sucesivos, quedando excluido, en 
consecuencia, del procedimiento selectivo. 

 
El orden de actuación de los aspirantes en los ejercicios que no se 

puedan realizar conjuntamente se determinará, previamente al comienzo de 
cada ejercicio, mediante sorteo público. 

 
Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguiente deberá 

transcurrir un plazo mínimo de 48 horas. 
 
Una vez comenzadas las pruebas selectivas, todos los anuncios sucesivos 

relacionados con el proceso selectivo se harán públicos el tablón de edictos 
de la Casa Consistorial y en la página web del Ayuntamiento de Villanueva 
de la Serena. 

 
Séptima. Procedimiento de selección. 
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La selección de los aspirantes se efectuará por el procedimiento de 

oposición y constará de los ejercicios establecidos en el anexo III de estas 
bases. 

 
Octava. Relación de aprobados. 
 
La calificación definitiva del proceso selectivo vendrá determinada por 

la suma de las calificaciones obtenidas en los dos ejercicios de que consta la 
oposición.  

 
En caso de empate, se resolverá a favor del aspirante que hubiera 

obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio (cuestionario tipo test). 
 
Terminada la calificación de los aspirantes, el tribunal publicará un 

anuncio que contendrá el aspirante seleccionado y lo elevará al señor 
alcalde-presidente formulando la propuesta de nombramiento como 
funcionario de carrera. 

 
Novena. Presentación de documentos. 
 
El aspirante propuesto estará obligado a presentar, dentro del plazo 

de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la lista de aprobados, todos los documentos acreditativos de las 
condiciones establecidas en la base segunda. 

 
Quienes dentro del plazo indicado no presentasen la documentación o 

no reunieran los requisitos exigidos, salvo causas de fuerza mayor, no podrán 
ser nombrados y quedarían anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en el proceso selectivo. En estos casos, se efectuará el 
nombramiento a favor del aspirante que, habiendo superado la totalidad de 
los ejercicios de la oposición, tuviera cabida en el número de plazas 
convocadas, a consecuencia de la referida anulación. 
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Quienes tuvieran la condición de funcionario público o personal laboral 
fijo de una Administración Pública estarán exentos de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo en este caso presentar certificación del 
Ministerio, corporación u organismo público de que dependan, acreditando su 
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicio. 

 
Décima. Nombramiento y toma de posesión. 
 
Presentada la documentación por el interesado y siendo esta conforme, 

se dictará resolución nombrando al mismo funcionario de carrera. 
 
El aspirante nombrado deberá tomar posesión de su cargo en el plazo 

de los diez días hábiles siguientes a la notificación del nombramiento. 
 
Quienes, sin causa justificada, no tomarán posesión dentro del plazo 

señalado quedarán en situación de cesantes, con pérdida de todos los 
derechos derivados de la convocatoria y del subsiguiente nombramiento. 

 
En el indicado plazo, si procede, el nombrado deberá ejercitar la 

opción prevista en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas. A 
falta de opción en el plazo señalado, se entenderá que opta por el nuevo 
puesto, pasando a la situación de excedencia voluntaria en el que viniera 
desempeñando. 

 
En el acto de toma de posesión, el interesado deberá prestar juramento 

o promesa de acuerdo con la formula prevista en el Real Decreto 707/1979, 
de 5 de abril.  

 
Undécima. Datos de carácter personal.  
 
La participación en el proceso selectivo implica el consentimiento de los 

interesados para que sus datos personales sean publicados, cuando así lo 
requiera la tramitación del procedimiento.  
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Por aplicación del principio de especialidad, los datos personales que 

podrán ser publicados serán el nombre, apellidos y número del documento 
nacional de identidad o documento equivalente de los aspirantes. 

 
Duodécima. Recursos. 
 
Contra los actos administrativos que se deriven de las presentes bases y 

de las actuaciones del tribunal se podrán formular impugnaciones por los 
interesados en los casos y forma establecidos por la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 
Contra las presentes bases, que, conforme determinan los artículos 

52.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y 114.1.c) y d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ponen 
fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Mérida 
(Badajoz), en el plazo de dos meses, contado a partir del día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, según lo dispuesto en los 
artículos 8.1, 14 y 46 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 y 123 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, con carácter previo y potestativamente, se podrá 
interponer recurso de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

 
En el supuesto previsto en el párrafo anterior, el plazo para interponer 

el recurso contencioso-administrativo se contará desde el día siguiente a 
aquél en que se notifique la resolución expresa del recurso potestativo de 
reposición o en que este deba entenderse presuntamente desestimado, efecto 
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que se produce cuando no se dicta y notifica la resolución del recurso en el 
plazo máximo de un mes desde su interposición. 

 
No obstante, podrá ejercitarse cualquier otro recurso que se estime 

procedente. 
 
Decimotercera. Disposiciones finales. 
 
13.1. El tribunal calificador queda facultado para resolver las dudas 

que puedan presentarse y adoptar las soluciones, criterios o medidas 
necesarias para el buen orden de la oposición. 

 
13.2. En cumplimiento del principio de igualdad entre hombres y 

mujeres, en la redacción de las presentes bases se ha utilizado el género 
gramatical masculino con el fin de designar a todos los individuos, sin 
distinción de sexos. 

 
ANEXO I: MODELO DE SOLICITUD 

 
 

DATOS DEL 
SOLICITANTE 

apellidos y nombre   

DNI      Teléfono  

Domicilio     

localidad:    CP  

correo electrónico:   
EXPONE 

Que teniendo conocimiento de la convocatoria efectuada por el Ayuntamiento 
de Villanueva de la Serena para la provisión de una plaza de Administrativo, 
vacante en su plantilla de personal funcionario, según anuncio publicado en el 
Boletín Oficial de la Provincia de __ de ______ de 2022, declara que reúne 
todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda de las que 
rigen el procedimiento. 
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SOLICITA 
Que teniendo por presentada esta solicitud, se le admita en el mencionado 
procedimiento, adjuntando los siguientes documentos: 

□ Justificante de haber ingresado los derechos de examen. 
□ Copia del DNI. 
□ Copia de la titulación académica requerida. 

Villanueva de la Serena, a __ de ___________ de 2022. 

Fdo. 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el 
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena (Badajoz) le informa que los datos 
personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás 
que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero 
parcialmente automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y 
tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión del proceso 
selectivo especificado en la presente convocatoria. De acuerdo con lo previsto en 
la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición dirigiendo un escrito al Ayuntamiento de Villanueva de 
la Serena (Badajoz). 

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de VILLANUEVA DE LA SERENA 
 

ANEXO II: TEMARIO 
       

PARTE GENERAL 
 
TEMA 1. La Constitución Española de 1978 (I). El Título Preliminar. Los derechos 
y deberes fundamentales. Los españoles y los extranjeros. Los derechos y 
libertades. Los principios rectores de la política social y económica. Las garantías 
de las libertades y derechos fundamentales. La suspensión de los derechos y 
libertades. 
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TEMA 2. La Constitución Española de 1978 (II). La Corona. Las Cortes 
Generales. El Gobierno y la Administración. Las relaciones entre el Gobierno y 
las Cortes Generales. El Poder Judicial. La organización judicial española. El 
Consejo General del Poder Judicial. 
 
TEMA 3. La Constitución Española de 1978 (III). La organización territorial del 
Estado. Principios generales. La Administración local. Las Comunidades 
Autónomas. El Tribunal Constitucional. El control de constitucionalidad de las 
leyes. El recurso de amparo. Los conflictos de competencia. El conflicto en 
defensa de la autonomía local. La reforma constitucional.  
 
TEMA 4. El Estatuto de Autonomía de Extremadura (I). El Título Preliminar. Las 
competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las instituciones de 
Extremadura. El Poder Judicial en Extremadura. 
 
TEMA 5. El Estatuto de Autonomía de Extremadura (II). La organización 
territorial. Las relaciones institucionales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Economía y Hacienda de Extremadura. La reforma del Estatuto de 
Autonomía de Extremadura. 
 
TEMA 6. El Derecho de la Unión Europea. Fuentes. Las relaciones entre el 
Derecho de la Unión y los Derechos internos. Las instituciones de la Unión 
Europea: el Consejo y la Comisión. El Parlamento Europeo. El Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea. Otras instituciones y órganos. 
 
TEMA 7. La ley: concepto, caracteres, naturaleza y clases. Leyes orgánicas y 
ordinarias. Disposiciones del Gobierno con fuerza de ley: decretos-leyes y 
decretos legislativos. Las leyes de las Comunidades Autónomas. El reglamento: 
concepto, caracteres, naturaleza y clases. Fundamento de la potestad 
reglamentaria. Límites de los reglamentos. Procedimiento para la elaboración de 
disposiciones de carácter general. Órganos con potestad reglamentaria. 
 
TEMA 8. El régimen local: significado y evolución histórica. El principio de 
autonomía local: significado, contenido y límites. Entidades que integran la 
Administración local.  
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TEMA 9. El municipio. Territorio y población. Organización. Competencias. 
Régimen de funcionamiento. Impugnación de actos y acuerdos y ejercicio de 
acciones. Información y participación ciudadanas. Estatuto de los miembros de 
las Corporaciones locales. 
 
TEMA 10. El Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de 
gobierno local. Actas, certificaciones, comunicaciones, notificaciones y 
publicación de los acuerdos. El registro de documentos. La utilización de medios 
telemáticos.  
 
TEMA 11. El Decreto de 17 de junio de 1955 por el que se aprueba el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones locales. Las formas de acción 
administrativa de las entidades locales. El fomento. La actividad de policía: la 
intervención administrativa local en la actividad privada. Las autorizaciones 
administrativas: sus clases. El régimen de las licencias. La comunicación previa y 
la declaración responsable. 
 
TEMA 12. El Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. Los bienes de las entidades 
Locales. Concepto y clases. El dominio público local. Características. Adquisición. 
Utilización. Enajenación. Bienes patrimoniales locales. Medios de tutela. 
 
TEMA 13. La Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas. 
 
TEMA 14. El Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales. 
 
TEMA 15. El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
La Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas. 
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TEMA 16. La Ley 17/2010, de 22 de diciembre, de Mancomunidades y 
Entidades Locales Menores de Extremadura.  
 
TEMA 17. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. 
Elección de los concejales y alcaldes. La moción de censura y la cuestión de 
confianza en el ámbito local.   
 
TEMA 18. Recursos de los municipios. Presupuestos locales: contenido y 
aprobación. Modificaciones. Ejecución y liquidación. Tesorería de las entidades 
locales. Rendición de cuentas. Control y fiscalización. 
 
TEMA 19. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. La Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura. 
 
TEMA 20. La Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos 
personales y garantía de los derechos digitales.  

 
PARTE ESPECÍFICA 

 
TEMA 21. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (I). Disposiciones generales. Los 
interesados en el procedimiento. Capacidad de obrar. Representación. 
Identificación y firma de los interesados en el procedimiento administrativo. 
 
TEMA 22. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (II). La actividad de las Administraciones 
Públicas. Normas generales de actuación. 
 
TEMA 23. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (III). Los actos administrativos. 
Requisitos. Eficacia. Nulidad y anulabilidad. 
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TEMA 24. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (IV). Garantías del procedimiento 
administrativo. Iniciación del procedimiento. Ordenación del procedimiento. 
Instrucción del procedimiento. 
 
TEMA 25. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (V). Finalización del procedimiento 
administrativo. Disposiciones generales. Resolución. Desistimiento y renuncia. 
Caducidad. Tramitación simplificada del procedimiento administrativo común. 
Ejecución. 
 
TEMA 26. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (VI). Revisión de los actos en vía 
administrativa. Revisión de oficio. Recursos administrativos. 
 
TEMA 27. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público (I). Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del 
sector público. Los órganos de las Administraciones Públicas. Principios de la 
potestad sancionadora. La responsabilidad de las Administraciones Públicas. 
Funcionamiento electrónico del sector público. 
 
TEMA 28. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público (II). Los convenios. Definición y tipos de convenios. Requisitos de validez 
y eficacia. Contenido. Trámites. Extinción y efectos. Relaciones 
interadministrativas. 
 
TEMA 29. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (I). Disposiciones generales. Objeto y ámbito de aplicación. 
Negocios y contratos excluidos. Delimitación de los tipos contractuales. 
Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos administrativos y 
contratos privados. Libertad de pactos y contenido mínimo del contrato. 
Perfección y forma del contrato. Régimen de invalidez. Recurso especial en 
materia de contratación.  
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TEMA 30. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (II). Partes en el contrato. Órgano de contratación. Capacidad 
y solvencia del empresario. Sucesión en la persona del contratista. 
 
TEMA 31. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (III). Objeto del contrato. Presupuesto base de licitación, valor 
estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles en la 
contratación del sector público. 
 
TEMA 32. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (IV). Preparación de los contratos de las Administraciones 
Públicas: expediente de contratación, pliego de cláusulas administrativas y de 
prescripciones técnicas. Adjudicación de los contratos de las Administraciones 
Públicas: normas generales, procedimiento abierto, procedimiento restringido, 
procedimientos con negociación, diálogo competitivo, procedimiento de 
asociación para la innovación. Concursos de proyectos. 
 
TEMA 33. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (V). Efectos de los contratos. Prerrogativas de la 
Administración Pública en los contratos administrativos. Ejecución de los 
contratos. Modificación de los contratos. Suspensión y extinción de los contratos. 
Cesión de los contratos y subcontratación. 
 
TEMA 34. El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana. 
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TEMA 35. La Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura.  
 
TEMA 36. La Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.  
 
TEMA 37. La Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
 
TEMA 38. Imposición y ordenación de tributos locales. Ordenanzas fiscales: 
contenido, elaboración, publicación y publicidad de las ordenanzas fiscales. 
Interesados. Recurso contencioso-administrativo. Delegación, colaboración, 
beneficios fiscales, gestión, revisión de actos en vía administrativa. 
 
TEMA 39. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su 
Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
 
TEMA 40. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres. La Ley 8/2011, de 23 de marzo, de igualdad 
entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura.  
 

ANEXO III: PRUEBAS DE QUE CONSTA LA OPOSICIÓN 
 
Primer ejercicio (teórico):  
 
Consistirá en contestar a un cuestionario, tipo test, compuesto por cien 

(100) preguntas, más diez (10) preguntas de reserva, que versarán sobre el 
contenido del programa que figura como anexo II de las presentes bases. 

 
El cuestionario estará compuesto por preguntas con cuatro (4) respuestas 

alternativas, siendo solo una (1) de ellas la correcta, con una puntuación de 0,1 
puntos por cada pregunta contestada correctamente.  

 
Se descontarán 0,05 puntos por cada pregunta incorrecta, no puntuando 

ni penalizando las preguntas no contestadas. 
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El tiempo para la realización del ejercicio será de ciento treinta (130) 
minutos. 

 
El ejercicio se puntuará de cero (0) a diez (10) puntos y para superar el 

mismo será preciso obtener una calificación de al menos cinco (5) puntos. 
 
Segundo ejercicio (práctico): 
 
De carácter obligatorio para todos los aspirantes que hayan superado el 

ejercicio anterior, consistirá en desarrollar por escrito, durante un periodo 
máximo de dos (2) horas, tres (3) preguntas de carácter general, de entre cinco 
(5) propuestas por el tribunal, que versarán sobre el contenido del temario que 
figuran como anexo II de las presentes bases, aunque puedan no atenerse a 
epígrafe concreto del mismo.  

 
Se valorará fundamentalmente la capacidad de raciocinio y la sistemática 

en el planteamiento y formulación de conclusiones. 
 
Los ejercicios podrán ser leídos por los aspirantes, si así lo estima el 

tribunal, que podrá dialogar con ellos sobre las materias objeto de esta prueba 
y pedirles las aclaraciones que considere oportunas. 

 
El ejercicio se calificará con la media resultante de las calificaciones 

otorgadas por cada miembro del tribunal, eliminándose, en todo caso, las 
puntuaciones máxima y mínima cuando exista entre ellas una diferencia igual o 
superior a dos (2) puntos.  

 
En el supuesto de que existan más de dos notas que se diferencien en dos 

(2) o más puntos, solo se eliminará una de las calificaciones máximas y otra de 
las mínimas. 

 
El ejercicio se puntuará de 0 a 10 puntos y para superar el mismo será 

preciso obtener una calificación de al menos cinco (5) puntos. 
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3.3. Visto el expediente incoado para la provisión de una plaza de 
Técnico de Administración General (secretaría), vacante en la plantilla de 
personal funcionario del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena e incluida 
en la oferta de empleo público de 2021. 

 
Visto el acta de la sesión celebrada por la Mesa General de 

Negociación de los empleados públicos del Ayuntamiento de Villanueva de la 
Serena el día 10 de mayo de 2022. 

 
La Junta de Gobierno Local, en ejercicio de las atribuciones que tiene 

delegadas por la Alcaldía mediante resolución de 17 de julio de 2019, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 138, de 22 de julio 
siguiente; por unanimidad de los presentes, acuerda: 

 
Primero. Convocar pruebas selectivas para la provisión, por el sistema 

de acceso de turno libre y el sistema de selección de oposición, de una plaza 
de Técnico de Administración General (secretaría), vacante en la plantilla de 
personal funcionario del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena e incluida 
en la oferta de empleo público de 2021; con arreglo a las bases que se 
trascriben a continuación. 

 
Segundo. Dar traslado del presente acuerdo a las concejalías 

delegadas de Hacienda, Régimen Interior y Personal y Empleo; a las 
organizaciones sindicales con implantación municipal; y a los Servicios de 
Régimen Interior, Personal y Empleo, Intervención y Tesorería; a los oportunos 
efectos. 

 
BASES PARA LA PROVISIÓN, POR EL SISTEMA DE ACCESO DE TURNO LIBRE 
Y EL SISTEMA DE SELECCIÓN DE OPOSICIÓN, DE UNA PLAZA DE TÉCNICO 
DE ADMINISTRACIÓN GENERAL (SECRETARÍA), VACANTE EN LA PLANTILLA 
DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA 
SERENA E INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2021. 

 
Primera. Objeto de la convocatoria. 
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1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por el sistema 
de acceso de turno libre y el sistema de selección de oposición, de una plaza 
de Técnico de Administración General (secretaría), encuadrada en la Escala 
de Administración General, Subescala Técnica, Clase Técnico Superior; 
vacante en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de 
Villanueva de la Serena e incluida en la Oferta de Empleo Público de 2021, 
aprobada por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el 
día 23 de diciembre de 2021 y publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura nº 9, de 14 de enero siguiente.  

 
1.2. El ingreso conllevará la adscripción al correspondiente puesto de 

trabajo de personal funcionario, con las características, condiciones de 
dedicación específicas, funciones, dependencia jerárquica y restantes 
determinaciones que corresponden a este tipo de puesto. 
 

1.3. La plaza está dotada con las retribuciones básicas 
correspondientes al grupo A, subgrupo A1, según el artículo 76 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, nivel 26 
de complemento de destino y demás retribuciones complementarias 
asignadas al puesto al que se adscriba, conforme a la vigente legislación y a 
lo que la Corporación tenga acordado o pueda acordar. 
 

1.4. Estará, además, sujeta a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas.  

 
1.5. En lo no previsto en las presentes bases, serán de aplicación al 

procedimiento selectivo la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 13 
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones 
vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de 
junio, por el que se establecen las normas básicas y los programas mínimos a 
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que deben ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la 
Administración Local; el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura; y el Decreto 
43/1996, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
funcionarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura; siendo de 
aplicación supletoria el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y demás normas concordantes de 
aplicación. 

 
Segunda. Condiciones de los aspirantes. 
 
2.1. Para tomar parte en este procedimiento selectivo será necesario 

reunir las siguientes condiciones: 
 
a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos 

en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales 
de otros Estados.  

 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 

máxima de jubilación forzosa. 
 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del 

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.  
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En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 

situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.  

 
e) Estar en posesión, o en condiciones de obtenerla, de la titulación 

universitaria exigida para el ingreso en los cuerpos o escalas clasificados en 
el grupo A, subgrupo A1, de acuerdo con lo previsto en el artículo 76 y la 
disposición transitoria tercera del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre (Grado o, en su caso, Doctor, Licenciado, 
Arquitecto o Ingeniero). 

  
Quienes sean aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero 

deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente 
homologación.  

 
Este requisito no será de aplicación a aspirantes que hubieran obtenido 

el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de Derecho 
Comunitario. 

 
2.2. Las anteriores condiciones deberán reunirse en el día en que 

finalice el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el 
proceso selectivo. 

 
Tercera. Presentación de solicitudes. 
 
3.1. Quienes deseen participar en el proceso selectivo deberán 

presentar una solicitud dirigida al señor alcalde-presidente del Ayuntamiento 
de Villanueva de la Serena, conforme al modelo que figura como anexo I de 
las presentes bases, que podrá obtenerse a través de la web municipal 
http://www.villanuevadelaserena.es. 
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3.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, dentro del plazo de veinte días 
hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia.  

 
Asimismo, se podrán presentar en cualquiera de las formas previstas en 

el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas:  

 
a) En el registro electrónico del Ayuntamiento de Villanueva de la 

Serena, así como en los restantes registros electrónicos de cualquiera de los 
sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la citada Ley.  

 
b) En las oficinas de Correos.  
 
c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España 

en el extranjero.  
 
d) En las oficinas de asistencia en materia de registros.  
 
3.3. Para la admisión a las pruebas selectivas será obligatorio haber 

satisfecho los derechos de examen, cuyo importe, establecido en la 
ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen del 
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia nº 189, de 28 de septiembre de 2007, es de veinte (20) euros. 

 
Los derechos de examen se ingresarán en la cuenta 

ES4620481051553400002883, de que es titular el Ayuntamiento de 
Villanueva de la Serena en la entidad financiera LIBERBANK, S.A., indicando 
en el comprobante o justificante el siguiente texto:  

 
“Proceso selectivo para la provisión de una plaza de Técnico de 

Administración General (secretaría), oferta de empleo público de 2021”.  
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El pago de los derechos de examen y la presentación del resguardo o 
justificante correspondiente no supondrá sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud. 

 
A los aspirantes excluidos definitivamente se les reintegrarán los 

derechos de examen. 
 
No procederá la devolución de los derechos de examen en los 

supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causa imputable al 
interesado.  

 
3.4. Las solicitudes deberán ir acompañadas de:  
 
- Copia del DNI o pasaporte, en su defecto.  
 
- Resguardo acreditativo de haber abonado los derechos de examen.  
 
- Copia de la titulación exigida o del documento acreditativo del 

abono de las tasas para la expedición de la misma.  
 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar 

la documentación acreditativa de su homologación o convalidación.  
 
Cuarta. Admisión de candidatos. 
 
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el señor alcalde-

presidente dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando 
aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se 
expondrá en el tablón de edictos de la Casa Consistorial, en la página web 
del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena y en el Boletín Oficial de la 
Provincia.  

 
Los aspirantes excluidos, así como quienes no figuren en la relación de 

admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la publicación de dicha resolución en el 
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Boletín Oficial de la Provincia, a fin de subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión o su no inclusión expresa.  

 
Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en indicada 

la lista podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de la 
parte interesada.  

 
4.2. Expirado el plazo de subsanación de errores, se dictará nueva 

resolución aprobando la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, 
que se expondrá asimismo en el tablón de edictos de la Casa Consistorial, en 
la página web del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena y en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en un plazo máximo de quince días naturales. 

 
Con la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos se publicará, 

asimismo, el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios y la 
composición del tribunal calificador, en los términos en que hubiera sido 
aprobado por resolución de la alcaldía-presidencia.  

 
Quinta. Tribunal calificador. 
 
5.1. El tribunal calificador estará formado, al menos, por los siguientes 

miembros: la presidencia, tres vocalías y la secretaría.  
 
Uno de los vocales deberá ser necesariamente un representante de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura.  
 
Se designará el mismo número de miembros suplentes. 
 
La composición del tribunal será predominantemente técnica y sus 

miembros deberán poseer titulación y especialización igual o superior a la de 
la plaza convocada.  

 
Los tribunales deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y 

profesionalidad de sus miembros, y tenderán, en su composición, a la paridad 
entre hombres y mujeres, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 
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de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, y el artículo 60.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público.  

 
No podrán formar parte del tribunal el personal de elección o 

designación política, los altos cargos, los funcionarios interinos, el personal 
eventual, ni el personal laboral temporal.  

 
La pertenencia al tribunal será siempre a título individual, no pudiendo 

ostentarse en representación o por cuenta de nadie.  
 
5.2. El tribunal actuará con sujeción a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen 
Jurídico del Sector Público; y demás disposiciones vigentes.  

 
Todos los miembros tendrán voz y voto.  
 
Para la válida constitución del tribunal, a efectos de la celebración de 

sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia de la 
presidencia y la secretaría o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la 
mitad, al menos, de las vocalías.  

 
El tribunal velará siempre porque se respete el anonimato de los 

aspirantes, excepto en las pruebas en que sea ello no sea posible.  
 
En la sesión de constitución del tribunal podrá acordarse que los 

miembros titulares y suplentes del mismo actúen de forma indistinta.  
 
El tribunal podrá disponer la incorporación de personal técnico 

especialista para las pruebas y con los cometidos que estime pertinentes, 
limitándose a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas.  

 

.Acta: Exp:2022/2150 - acta PROTECCIÓN DE
DATOS JGL 2022-05-13

Código para validación: BG55M-VBTG1-0APMF
Página 39 de 245

El documento ha sido firmado por :
1.- BERNARDO GONZALO MATEO, Secretario General, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Firmado
19/05/2022 11:33
2.- MIGUEL ANGEL GALLARDO MIRANDA, Alcalde, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Firmado 19/05/2022
12:45

FIRMADO
19/05/2022 12:45

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 5
13

85
 B

G
55

M
-V

B
T

G
1-

0A
P

M
F

 E
D

4A
6C

A
96

E
27

C
E

13
E

41
D

0F
F

E
8E

2A
A

B
B

5D
1B

C
28

A
5)

 g
en

er
ad

a 
co

n 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

vi
lla

nu
ev

ad
el

as
er

en
a.

es
/p

or
ta

l/n
oE

st
at

ic
a.

do
?o

pc
_i

d=
27

9&
en

t_
id

=
1&

id
io

m
a=

1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 
 
 
 
 

 
pág. 40 acta sesión ordinaria Junta de Gobierno Local 13 de mayo de 2022 

 
 
 
 
 
 

Las incidencias que surjan sobre la aplicación de las presentes bases 
serán resueltas por el tribunal por mayoría de votos de las personas 
asistentes a la sesión, decidiendo en caso de empate el voto de la 
presidencia. También determinará la actuación procedente en los casos no 
previstos en las mismas.  

 
5.3. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal cuando 

concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
5.4. Los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando 

en ellos concurra alguna circunstancia de las previstas en el artículo 23 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o 
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas 
análogas en los cinco años anteriores a la publicación de la presente 
convocatoria.  

 
5.5. El tribunal tendrá la categoría que corresponda al grupo A, 

subgrupo A1, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio.  

 
Sexta. Actuación de los aspirantes. 
 
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento 

único, salvo causa de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada por 
el tribunal con absoluta libertad de criterio. 

 
La no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios en el 

momento de ser llamado determinará automáticamente el decaimiento de su 
derecho a participar en el mismo y en los sucesivos, quedando excluido, en 
consecuencia, del procedimiento selectivo. 

 
El orden de actuación de los aspirantes en los ejercicios que no se 

puedan realizar conjuntamente se determinará, previamente al comienzo de 
cada ejercicio, mediante sorteo público. 
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Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguiente deberá 

transcurrir un plazo mínimo de 48 horas. 
 
Una vez comenzadas las pruebas selectivas, todos los anuncios sucesivos 

relacionados con el proceso selectivo se harán públicos el tablón de edictos 
de la Casa Consistorial y en la página web del Ayuntamiento de Villanueva 
de la Serena. 

 
Séptima. Procedimiento de selección. 
 
La selección de los aspirantes se efectuará por el procedimiento de 

oposición y constará de los ejercicios establecidos en el anexo III de estas 
bases. 

 
Octava. Relación de aprobados. 
 
La calificación definitiva del proceso selectivo vendrá determinada por 

la suma de las calificaciones obtenidas en los dos ejercicios de que consta la 
oposición.  

 
En caso de empate, se resolverá a favor del aspirante que hubiera 

obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio (cuestionario tipo test). 
 
Terminada la calificación de los aspirantes, el tribunal publicará un 

anuncio que contendrá el aspirante seleccionado y lo elevará al señor 
alcalde-presidente formulando la propuesta de nombramiento como 
funcionario de carrera. 

 
Novena. Presentación de documentos. 
 
El aspirante propuesto estará obligado a presentar, dentro del plazo 

de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la lista de aprobados, todos los documentos acreditativos de las 
condiciones establecidas en la base segunda. 
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Quienes dentro del plazo indicado no presentasen la documentación o 

no reunieran los requisitos exigidos, salvo causas de fuerza mayor, no podrán 
ser nombrados y quedarían anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en el proceso selectivo. En estos casos, se efectuará el 
nombramiento a favor del aspirante que, habiendo superado la totalidad de 
los ejercicios de la oposición, tuviera cabida en el número de plazas 
convocadas, a consecuencia de la referida anulación. 

 
Quienes tuvieran la condición de funcionario público o personal laboral 

fijo de una Administración Pública estarán exentos de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo en este caso presentar certificación del 
Ministerio, corporación u organismo público de que dependan, acreditando su 
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicio. 

 
Décima. Nombramiento y toma de posesión. 
 
Presentada la documentación por el interesado y siendo esta conforme, 

se dictará resolución nombrando al mismo funcionario de carrera. 
 
El aspirante nombrado deberá tomar posesión de su cargo en el plazo 

de los diez días hábiles siguientes a la notificación del nombramiento. 
 
Quienes, sin causa justificada, no tomarán posesión dentro del plazo 

señalado quedarán en situación de cesantes, con pérdida de todos los 
derechos derivados de la convocatoria y del subsiguiente nombramiento. 

 
En el indicado plazo, si procede, el nombrado deberá ejercitar la 

opción prevista en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas. A 
falta de opción en el plazo señalado, se entenderá que opta por el nuevo 
puesto, pasando a la situación de excedencia voluntaria en el que viniera 
desempeñando. 
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En el acto de toma de posesión, el interesado deberá prestar juramento 

o promesa de acuerdo con la formula prevista en el Real Decreto 707/1979, 
de 5 de abril.  

 
Undécima. Datos de carácter personal.  
 
La participación en el proceso selectivo implica el consentimiento de los 

interesados para que sus datos personales sean publicados, cuando así lo 
requiera la tramitación del procedimiento.  

 
Por aplicación del principio de especialidad, los datos personales que 

podrán ser publicados serán el nombre, apellidos y número del documento 
nacional de identidad o documento equivalente de los aspirantes. 

 
Duodécima. Recursos. 
 
Contra los actos administrativos que se deriven de las presentes bases y 

de las actuaciones del tribunal se podrán formular impugnaciones por los 
interesados en los casos y forma establecidos por la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 
Contra las presentes bases, que, conforme determinan los artículos 

52.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y 114.1.c) y d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ponen 
fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Mérida 
(Badajoz), en el plazo de dos meses, contado a partir del día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, según lo dispuesto en los 
artículos 8.1, 14 y 46 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 y 123 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, con carácter previo y potestativamente, se podrá 
interponer recurso de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

 
En el supuesto previsto en el párrafo anterior, el plazo para interponer 

el recurso contencioso-administrativo se contará desde el día siguiente a 
aquél en que se notifique la resolución expresa del recurso potestativo de 
reposición o en que este deba entenderse presuntamente desestimado, efecto 
que se produce cuando no se dicta y notifica la resolución del recurso en el 
plazo máximo de un mes desde su interposición. 

 
No obstante, podrá ejercitarse cualquier otro recurso que se estime 

procedente. 
 
Decimotercera. Disposiciones finales. 
 
13.1. El tribunal calificador queda facultado para resolver las dudas 

que puedan presentarse y adoptar las soluciones, criterios o medidas 
necesarias para el buen orden de la oposición. 

 
13.2. En cumplimiento del principio de igualdad entre hombres y 

mujeres, en la redacción de las presentes bases se ha utilizado el género 
gramatical masculino con el fin de designar a todos los individuos, sin 
distinción de sexos. 

 
ANEXO I: MODELO DE SOLICITUD 

 
 

DATOS DEL 
SOLICITANTE 

apellidos y nombre   

DNI      Teléfono  
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Domicilio     

localidad:    CP  

correo electrónico:   
EXPONE 

Que teniendo conocimiento de la convocatoria efectuada por el Ayuntamiento 
de Villanueva de la Serena para la provisión de una plaza de Técnico de 
Administración General (secretaría), vacante en su plantilla de personal 
funcionario, según anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 
__ de ______ de 2022, declara que reúne todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en la base segunda de las que rigen el procedimiento. 

SOLICITA 
Que teniendo por presentada esta solicitud, se le admita en el mencionado 
procedimiento, adjuntando los siguientes documentos: 

□ Justificante de haber ingresado los derechos de examen. 
□ Copia del DNI. 
□ Copia de la titulación académica requerida. 

Villanueva de la Serena, a __ de ___________ de 2022. 

Fdo. 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el 
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena (Badajoz) le informa que los datos 
personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás 
que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero 
parcialmente automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y 
tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión del proceso 
selectivo especificado en la presente convocatoria. De acuerdo con lo previsto en 
la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición dirigiendo un escrito al Ayuntamiento de Villanueva de 
la Serena (Badajoz). 

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de VILLANUEVA DE LA SERENA 
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ANEXO II: TEMARIO 
 

PARTE GENERAL 
 
TEMA 1. La Constitución Española de 1978 (I). El Título Preliminar. Los derechos 
y deberes fundamentales. Los españoles y los extranjeros. Los derechos y 
libertades. Los principios rectores de la política social y económica. Las garantías 
de las libertades y derechos fundamentales. La suspensión de los derechos y 
libertades. 
 
TEMA 2. La Constitución Española de 1978 (II). La Corona. Las Cortes 
Generales. El Gobierno y la Administración. Las relaciones entre el Gobierno y 
las Cortes Generales. 
 
TEMA 3. La Constitución Española de 1978 (III). El Poder Judicial. La 
organización judicial española. El Consejo General del Poder Judicial. 
 
TEMA 4. La Constitución Española de 1978 (IV). La organización territorial del 
Estado. Principios generales. La Administración local. Las Comunidades 
Autónomas.  
 
TEMA 5. La Constitución Española de 1978 (V). El Tribunal Constitucional. El 
control de constitucionalidad de las leyes. El recurso de amparo. Los conflictos de 
competencia. El conflicto en defensa de la autonomía local. La reforma 
constitucional.  
 
TEMA 6. El Estatuto de Autonomía de Extremadura (I). El Título Preliminar. Las 
competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las instituciones de 
Extremadura. El Poder Judicial en Extremadura. 
 
TEMA 7. El Estatuto de Autonomía de Extremadura (II). La organización 
territorial. Las relaciones institucionales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Economía y Hacienda de Extremadura. La reforma del Estatuto de 
Autonomía de Extremadura. 
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TEMA 8. El Derecho de la Unión Europea. Fuentes. Las relaciones entre el 
Derecho de la Unión y los Derechos internos.  
 
TEMA 9. Las instituciones de la Unión Europea: el Consejo y la Comisión. El 
Parlamento Europeo. El Tribunal de Justicia de la Unión Europea. Otras 
instituciones y órganos. 
 
TEMA 10. La ley: concepto, caracteres, naturaleza y clases. Leyes orgánicas y 
ordinarias. Disposiciones del Gobierno con fuerza de ley: decretos-leyes y 
decretos legislativos. Las leyes de las Comunidades Autónomas. 
 
TEMA 11. El reglamento: concepto, caracteres, naturaleza y clases. Fundamento 
de la potestad reglamentaria. Límites de los reglamentos. Procedimiento para la 
elaboración de disposiciones de carácter general. Órganos con potestad 
reglamentaria. 
 
TEMA 12. El régimen local: significado y evolución histórica. El principio de 
autonomía local: significado, contenido y límites. Entidades que integran la 
Administración local.  
 
TEMA 13. La Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía 
municipal de Extremadura. 
 
TEMA 14. La Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más ágil en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
TEMA 15. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su 
Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.  
 
TEMA 16. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. La Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura. 
 
TEMA 17. La Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos 
personales y garantía de los derechos digitales.  
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TEMA 18. El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales (I). 
Recursos de las haciendas locales. Recursos de los municipios.  
 
TEMA 19. El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales (II). 
Presupuestos locales. Contenido y aprobación. Modificaciones. Ejecución y 
liquidación.  
 
TEMA 20. El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales (III). 
Tesorería de las entidades locales. Rendición de cuentas. Control y fiscalización. 
 
TEMA 21. El Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 
régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional. 
 
TEMA 22. El Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el 
régimen jurídico del control interno en las entidades del sector público local. 

 
PARTE ESPECÍFICA 

 
TEMA 23. La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local (I). Disposiciones generales. El municipio. Territorio y población. 
Organización. Competencias. Regímenes especiales. 
 
TEMA 24. La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local (II). La provincia. Organización y competencias. Regímenes especiales. 
 
TEMA 25. La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local (III). Otras entidades locales.  
 
TEMA 26. La Ley 17/2010, de 22 de diciembre, de Mancomunidades y 
Entidades Locales Menores de Extremadura.  
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TEMA 27. La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local (IV). Disposiciones comunes a las entidades locales. Régimen de 
funcionamiento. Relaciones interadministrativas. 
 
TEMA 28. La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local (V). Disposiciones comunes a las entidades locales. Impugnación de actos y 
acuerdos y ejercicio de acciones. Información y participación ciudadanas. 
 
TEMA 29. La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local (VI). Disposiciones comunes a las entidades locales. Estatuto de los 
miembros de las Corporaciones locales. 
 
TEMA 30. La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local (VII). Bienes. Actividades y Servicios. Contratación. 
 
TEMA 31. La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local (VIII). Personal al servicio de las entidades locales. Disposiciones 
generales. Disposiciones comunes a los funcionarios de carrera. Selección y 
formación de los funcionarios con habilitación de carácter nacional y sistema de 
provisión de plazas. Selección de los restantes funcionarios y reglas sobre 
provisión de puestos de trabajo. Personal laboral y eventual. 
 
TEMA 32. La Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. 
Elección de los concejales y alcaldes. Elección de diputados provinciales y 
presidentes de Diputaciones provinciales. La moción de censura y la cuestión de 
confianza en el ámbito local. El recurso contencioso electoral.  
 
TEMA 33. El Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de 
gobierno local. Actas, certificaciones, comunicaciones, notificaciones y 
publicación de los acuerdos. El registro de documentos. La utilización de medios 
telemáticos.  
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TEMA 34. El Decreto de 17 de junio de 1955 por el que se aprueba el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones locales. Las formas de acción 
administrativa de las entidades locales. El fomento. La actividad de policía: la 
intervención administrativa local en la actividad privada. Las autorizaciones 
administrativas: sus clases. El régimen de las licencias. La comunicación previa y 
la declaración responsable. 
 
TEMA 35. El Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. Los bienes de las entidades 
Locales. Concepto y clases. El dominio público local. Características. Adquisición. 
Utilización. Enajenación. Bienes patrimoniales locales. Medios de tutela. 
 
TEMA 36. La Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas. 
 
TEMA 37. El Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto, por el que se aprueba 
el Reglamento General de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio 
de las Administraciones Públicas. 
 
TEMA 38. El Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales. 
 
TEMA 39. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (I). Disposiciones generales. Los 
interesados en el procedimiento. Capacidad de obrar. Representación. 
Identificación y firma de los interesados en el procedimiento administrativo. 
 
TEMA 40. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (II). La actividad de las Administraciones 
Públicas. Normas generales de actuación. 
 
TEMA 41. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (III). Los actos administrativos. 
Requisitos. Eficacia. Nulidad y anulabilidad. 
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TEMA 42. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (IV). Garantías del procedimiento 
administrativo. Iniciación del procedimiento. Ordenación del procedimiento. 
Instrucción del procedimiento. 
 
TEMA 43. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (V). Finalización del procedimiento 
administrativo. Disposiciones generales. Resolución. Desistimiento y renuncia. 
Caducidad. Tramitación simplificada del procedimiento administrativo común. 
Ejecución. 
 
TEMA 44. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (VI). Revisión de los actos en vía 
administrativa. Revisión de oficio. Recursos administrativos. 
 
TEMA 45. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público (I). Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del 
sector público. Los órganos de las Administraciones Públicas. 
 
TEMA 46. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público (II). Principios de la potestad sancionadora. La responsabilidad de las 
Administraciones Públicas. Funcionamiento electrónico del sector público. 
 
TEMA 47. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público (III). Los convenios. Definición y tipos de convenios. Requisitos de validez 
y eficacia. Contenido. Trámites. Extinción y efectos. 
 
TEMA 48. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público (IV). Relaciones interadministrativas. 
 
TEMA 49. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (I). Disposiciones generales. Objeto y ámbito de aplicación. 
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Negocios y contratos excluidos. Delimitación de los tipos contractuales. 
Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos administrativos y 
contratos privados. 
 
TEMA 50. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (II). Racionalidad y consistencia de la contratación del sector 
público. Libertad de pactos y contenido mínimo del contrato. Perfección y forma 
del contrato. Régimen de invalidez. Recurso especial en materia de contratación.  
TEMA 51. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (III). Partes en el contrato. Órgano de contratación. 
Capacidad y solvencia del empresario. Sucesión en la persona del contratista. 
 
TEMA 52. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (IV). Objeto del contrato. Presupuesto base de licitación, valor 
estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles en la 
contratación del sector público. 
 
TEMA 53. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (V). Preparación de los contratos de las Administraciones 
Públicas: expediente de contratación, pliego de cláusulas administrativas y de 
prescripciones técnicas. Adjudicación de los contratos de las Administraciones 
Públicas: normas generales, procedimiento abierto, procedimiento restringido, 
procedimientos con negociación, diálogo competitivo, procedimiento de 
asociación para la innovación. Concursos de proyectos. 
 
TEMA 54. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
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Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (VI). Efectos de los contratos. Prerrogativas de la 
Administración Pública en los contratos administrativos. Ejecución de los 
contratos. Modificación de los contratos. Suspensión y extinción de los contratos. 
Cesión de los contratos y subcontratación. 
 
TEMA 55. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (VII). Sistemas para la racionalización de la contratación de 
las Administraciones Públicas. Acuerdos marco. Sistemas dinámicos de 
adquisición. Centrales de contratación. 
 
TEMA 56. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (VIII). El contrato de obras. Actuaciones preparatorias del 
contrato de obras. Ejecución del contrato de obras. Modificación del contrato de 
obras. Cumplimiento del contrato de obras. Resolución del contrato de obras. 
 
TEMA 57. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (IX). El contrato de concesión de obras. Actuaciones 
preparatorias del contrato de concesión de obras. Efectos, cumplimiento y 
extinción del contrato de concesión de obras. Construcción de las obras objeto 
de concesión. Derechos y obligaciones del concesionario y prerrogativas de la 
Administración concedente. Régimen económico-financiero de la concesión. 
Financiación privada. Extinción de las concesiones. 
 
TEMA 58. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (X). El contrato de concesión de servicios. Delimitación del 
contrato de concesión de servicios. Actuaciones preparatorias del contrato de 
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concesión de servicios. Efectos, cumplimiento y extinción del contrato de 
concesión de servicios. Ejecución del contrato de concesión de servicios. 
Modificación del contrato de concesión de servicios. Cumplimiento y efectos del 
contrato de concesión de servicios. Resolución del contrato de concesión de 
servicios. Subcontratación del contrato de concesión de servicios. 
 
TEMA 59. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (XI). El contrato de suministro. Ejecución del contrato de 
suministro. Cumplimiento del contrato de suministro. Resolución del contrato de 
suministro. 
 
TEMA 60. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (XII). El contrato de servicios. Ejecución del contrato de 
servicios. Resolución de los contratos de servicios. Subsanación de errores, 
indemnizaciones y responsabilidad en el contrato de elaboración de proyectos de 
obras. 
 
TEMA 61. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (XIII). Contratos de otros entes del sector público: contratos de 
los poderes adjudicadores que no tengan la condición de Administraciones 
Públicas; contratos de las entidades del sector público que no tengan el carácter 
de poderes adjudicadores. 
 
TEMA 62. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (XIV). Órganos competentes en materia de contratación: 
órganos de contratación, órganos de asistencia, órganos consultivos. 
Elaboración y remisión de información relativa a la contratación administrativa. 
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Registros Oficiales. Registros Oficiales de Licitadores y Empresas Clasificadas. 
Registro de Contratos del Sector Público. Plataforma de Contratación del Sector 
Público. 
 
TEMA 63. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (XV). Competencias en materia de contratación en las 
entidades locales. Normas específicas de contratación pública en las entidades 
locales. 
 
TEMA 64. La Ley 12/2018, de 26 de diciembre, de contratación pública 
socialmente responsable de Extremadura. 
 
TEMA 65. El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana (I). 
Disposiciones generales. Estatuto básico de la iniciativa y la participación en la 
actividad urbanística. Estatuto jurídico de la propiedad del suelo. Estatuto básico 
de la promoción de las actuaciones urbanísticas. 
 
TEMA 66. El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana (II). 
Bases del régimen del suelo. Reglas procedimentales comunes y normas civiles. El 
informe de evaluación de los edificios. Cooperación y colaboración 
interadministrativas. 
 
TEMA 67. El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana (III). 
Valoraciones. Expropiación forzosa y responsabilidad patrimonial. 
 
TEMA 68. El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana (IV). 
Venta y sustitución forzosas. Patrimonios públicos del suelo. Derecho de 
superficie. 
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TEMA 69. El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana (V). 
Actuaciones ilegales y con el Ministerio Fiscal. Peticiones, actos y acuerdos. 
Acciones y recursos. Registro de la Propiedad. 
 
TEMA 70. La Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura (I). Disposiciones generales. Clasificación 
del suelo. 
 
TEMA 71. La Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura (II). La ordenación territorial y urbanística. 
Criterios de Ordenación Sostenible. Instrumentos de ordenación territorial 
general: Directrices de Ordenación Territorial, Plan Territorial. Instrumentos de 
ordenación territorial de desarrollo: Planes de Suelo Rústico, Plan Especial de 
Ordenación del Territorio. Instrumentos de intervención directa: Proyectos de 
Interés Regional. 
 
TEMA 72. La Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura (III). Instrumentos de ordenación 
urbanística. Instrumentos de planeamiento general (Plan General Municipal, Plan 
General Estructural, Plan General Detallado. Instrumentos complementarios de 
planeamiento: Plan Especial, Catálogo. Instrumentos de desarrollo del 
planeamiento: Plan Parcial, Estudio de Detalle, Ordenanzas municipales de 
edificación y urbanización, Normas técnicas de planeamiento. 
 
TEMA 73. La Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura (IV). Régimen del suelo. Derechos, 
deberes y régimen de utilización. Aprovechamiento urbanístico en el suelo 
urbano y urbanizable. 
 
TEMA 74. La Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura (V). Ejecución del planeamiento. 
Disposiciones generales. Las actuaciones sistemáticas de nueva urbanización o 
reforma. Actuaciones simplificadas de nueva urbanización o reforma. Otras 
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formas de ejecución del planeamiento. Instrumentos y técnicas para la gestión 
urbanística. 
 
TEMA 75. La Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura (VI). Los patrimonios públicos del suelo. 
 
TEMA 76. La Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura (VII). La actividad edificatoria. Ejecución 
de las actuaciones edificatorias y modalidades de control. Procedimientos de 
control de actuaciones urbanísticas. Deber de conservación y declaración de 
ruina. 
 
TEMA 77. La Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura (VIII). Protección de la legalidad 
urbanística. Medidas de reacción ante actuaciones ilegales. Inspección 
urbanística. Régimen sancionador. 
 
TEMA 78. La Orden de 17 de mayo de 2019, de las normas técnicas para la 
integración de la dimensión de género en la ordenación territorial y urbanística 
de Extremadura. 
 
TEMA 79. La Ley 7/2019, de 5 de abril, de espectáculos públicos y actividades 
recreativas de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
TEMA 80. La Ley de 16 de diciembre de 1.954, de Expropiación Forzosa. 
Principios Generales. Procedimiento general. Procedimientos especiales. 
Indemnizaciones por ocupación temporal y otros daños. Garantías 
jurisdiccionales. 
 
TEMA 81. La Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (I). Ámbito, órganos y competencia. Las partes. 
Capacidad procesal, legitimación, representación y defensa de las partes. 
Actividad administrativa impugnable. 
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TEMA 82. La Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (II). Procedimiento en primera o única instancia. 
Procedimiento abreviado. Ejecución de sentencias. 
 
TEMA 83. El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
(I). Objeto y ámbito de aplicación. Personal al servicio de las Administraciones 
Públicas. Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos. La 
evaluación del desempeño. 
 
TEMA 84. El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
(II). Los instrumentos de organización del personal: plantillas y relaciones de 
puestos de trabajo. Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: la 
oferta de empleo, los planes de empleo y otros sistemas de racionalización. 
 
TEMA 85. El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
(III). El acceso al empleo. Principios reguladores. Requisitos. Sistemas selectivos. 
Adquisición y pérdida de la relación de servicio. El régimen de provisión de 
puestos de trabajo: sistemas de provisión. Las situaciones administrativas de los 
empleados públicos. 
 
TEMA 86. El Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. El 
contrato de trabajo. Elementos. Modificación, suspensión y extinción de la 
relación laboral. Derechos y deberes de trabajadores y empresarios. 
Modalidades de la contratación laboral. 
 
TEMA 87. La Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 
 
TEMA 88. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales. El Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención. 
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TEMA 89. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres.  
 
TEMA 90. La Ley 8/2011, de 23 de marzo, de igualdad entre mujeres y 
hombres y contra la violencia de género en Extremadura.  

 
ANEXO III: PRUEBAS DE QUE CONSTA LA OPOSICIÓN 

 
Primer ejercicio (teórico):  
 
Consistirá en contestar a un cuestionario, tipo test, compuesto por cien 

(100) preguntas, más diez (10) preguntas de reserva, que versarán sobre el 
contenido del programa que figura como anexo II de las presentes bases. 

 
El cuestionario estará compuesto por preguntas con cuatro (4) respuestas 

alternativas, siendo solo una (1) de ellas la correcta, con una puntuación de 0,1 
puntos por cada pregunta contestada correctamente.  

 
Se descontarán 0,05 puntos por cada pregunta incorrecta, no puntuando 

ni penalizando las preguntas no contestadas. 
 
El tiempo para la realización del ejercicio será de ciento treinta (130) 

minutos. 
 
El ejercicio se puntuará de cero (0) a diez (10) puntos y para superar el 

mismo será preciso obtener una calificación de al menos cinco (5) puntos. 
 
Segundo ejercicio (práctico): 
 
De carácter obligatorio para todos los aspirantes que hayan superado el 

ejercicio anterior, consistirá en desarrollar por escrito, durante un periodo 
máximo de dos (2) horas, tres (3) preguntas de carácter general, de entre cinco 
(5) propuestas por el tribunal, que versarán sobre el contenido del temario que 
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figuran como anexo II de las presentes bases, aunque puedan no atenerse a 
epígrafe concreto del mismo.  

 
Se valorará fundamentalmente la capacidad de raciocinio y la sistemática 

en el planteamiento y formulación de conclusiones. 
 
Los ejercicios podrán ser leídos por los aspirantes, si así lo estima el 

tribunal, que podrá dialogar con ellos sobre las materias objeto de esta prueba 
y pedirles las aclaraciones que considere oportunas. 

 
El ejercicio se calificará con la media resultante de las calificaciones 

otorgadas por cada miembro del tribunal, eliminándose, en todo caso, las 
puntuaciones máxima y mínima cuando exista entre ellas una diferencia igual o 
superior a dos (2) puntos.  

 
En el supuesto de que existan más de dos notas que se diferencien en dos 

(2) o más puntos, solo se eliminará una de las calificaciones máximas y otra de 
las mínimas. 

 
El ejercicio se puntuará de 0 a 10 puntos y para superar el mismo será 

preciso obtener una calificación de al menos cinco (5) puntos. 
 
3.4. Visto el expediente incoado para la provisión de una plaza de 

Técnico Superior de Control Financiero, vacante en la plantilla de personal 
funcionario del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena e incluida en la 
oferta de empleo público de 2021. 

 
Visto el acta de la sesión celebrada por la Mesa General de 

Negociación de los empleados públicos del Ayuntamiento de Villanueva de la 
Serena el día 10 de mayo de 2022. 

 
La Junta de Gobierno Local, en ejercicio de las atribuciones que tiene 

delegadas por la Alcaldía mediante resolución de 17 de julio de 2019, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 138, de 22 de julio 
siguiente; por unanimidad de los presentes, acuerda: 
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Primero. Convocar pruebas selectivas para la provisión, por el sistema 

de acceso de turno libre y el sistema de selección de oposición, de una plaza 
de Técnico Superior de Control Financiero, vacante en la plantilla de personal 
funcionario del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena e incluida en la 
oferta de empleo público de 2021; con arreglo a las bases que se trascriben 
a continuación. 

 
Segundo. Dar traslado del presente acuerdo a las concejalías 

delegadas de Hacienda, Régimen Interior y Personal y Empleo; a las 
organizaciones sindicales con implantación municipal; y a los Servicios de 
Régimen Interior, Personal y Empleo, Intervención y Tesorería; a los oportunos 
efectos. 

 
BASES PARA LA PROVISIÓN, POR EL SISTEMA DE ACCESO DE TURNO LIBRE 
Y EL SISTEMA DE SELECCIÓN DE OPOSICIÓN, DE UNA PLAZA DE TÉCNICO 
SUPERIOR DE CONTROL FINANCIERO, VACANTE EN LA PLANTILLA DE 
PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA 
SERENA E INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2021. 

 
Primera. Objeto de la convocatoria. 
 
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por el sistema 

de acceso de turno libre y el sistema de selección de oposición, de una plaza 
de Técnico Superior de Control Financiero, encuadrada en la Escala de 
Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico Superior; vacante 
en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Villanueva de la 
Serena e incluida en la Oferta de Empleo Público de 2021, aprobada por la 
Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 23 de 
diciembre de 2021 y publicada en el Diario Oficial de Extremadura nº 9, de 
14 de enero siguiente.  

 
1.2. El ingreso conllevará la adscripción al correspondiente puesto de 

trabajo de personal funcionario, con las características, condiciones de 
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dedicación específicas, funciones, dependencia jerárquica y restantes 
determinaciones que corresponden a este tipo de puesto. 
 

1.3. La plaza está dotada con las retribuciones básicas 
correspondientes al grupo A, subgrupo A1, según el artículo 76 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, nivel 26 
de complemento de destino y demás retribuciones complementarias 
asignadas al puesto al que se adscriba, conforme a la vigente legislación y a 
lo que la Corporación tenga acordado o pueda acordar. 
 

1.4. Estará, además, sujeta a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas.  

 
1.5. En lo no previsto en las presentes bases, serán de aplicación al 

procedimiento selectivo la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 13 
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones 
vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de 
junio, por el que se establecen las normas básicas y los programas mínimos a 
que deben ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la 
Administración Local; el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura; y el Decreto 
43/1996, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
funcionarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura; siendo de 
aplicación supletoria el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y demás normas concordantes de 
aplicación. 
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Segunda. Condiciones de los aspirantes. 
 
2.1. Para tomar parte en este procedimiento selectivo será necesario 

reunir las siguientes condiciones: 
 
a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos 

en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales 
de otros Estados.  

 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 

máxima de jubilación forzosa. 
 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del 

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.  

 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 

situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.  

 
e) Estar en posesión, o en condiciones de obtenerla, de la titulación 

universitaria exigida para el ingreso en los cuerpos o escalas clasificados en 
el grupo A, subgrupo A1, de acuerdo con lo previsto en el artículo 76 y la 
disposición transitoria tercera del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
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5/2015, de 30 de octubre (Grado o, en su caso, Doctor, Licenciado, 
Arquitecto o Ingeniero). 

  
Quienes sean aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero 

deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente 
homologación.  

 
Este requisito no será de aplicación a aspirantes que hubieran obtenido 

el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de Derecho 
Comunitario. 

 
2.2. Las anteriores condiciones deberán reunirse en el día en que 

finalice el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el 
proceso selectivo. 

 
Tercera. Presentación de solicitudes. 
 
3.1. Quienes deseen participar en el proceso selectivo deberán 

presentar una solicitud dirigida al señor alcalde-presidente del Ayuntamiento 
de Villanueva de la Serena, conforme al modelo que figura como anexo I de 
las presentes bases, que podrá obtenerse a través de la web municipal 
http://www.villanuevadelaserena.es. 

 
3.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del 

Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, dentro del plazo de veinte días 
hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia.  

 
Asimismo, se podrán presentar en cualquiera de las formas previstas en 

el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas:  
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a) En el registro electrónico del Ayuntamiento de Villanueva de la 
Serena, así como en los restantes registros electrónicos de cualquiera de los 
sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la citada Ley.  

 
b) En las oficinas de Correos.  
 
c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España 

en el extranjero.  
 
d) En las oficinas de asistencia en materia de registros.  
 
3.3. Para la admisión a las pruebas selectivas será obligatorio haber 

satisfecho los derechos de examen, cuyo importe, establecido en la 
ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen del 
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia nº 189, de 28 de septiembre de 2007, es de veinte (20) euros. 

 
Los derechos de examen se ingresarán en la cuenta 

ES4620481051553400002883, de que es titular el Ayuntamiento de 
Villanueva de la Serena en la entidad financiera LIBERBANK, S.A., indicando 
en el comprobante o justificante el siguiente texto:  

 
“Proceso selectivo para la provisión de una plaza de Técnico Superior 

de Control Financiero, oferta de empleo público de 2021”.  
 
El pago de los derechos de examen y la presentación del resguardo o 

justificante correspondiente no supondrá sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud. 

 
A los aspirantes excluidos definitivamente se les reintegrarán los 

derechos de examen. 
 
No procederá la devolución de los derechos de examen en los 

supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causa imputable al 
interesado.  
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3.4. Las solicitudes deberán ir acompañadas de:  
 
- Copia del DNI o pasaporte, en su defecto.  
 
- Resguardo acreditativo de haber abonado los derechos de examen.  
 
- Copia de la titulación exigida o del documento acreditativo del 

abono de las tasas para la expedición de la misma.  
 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar 

la documentación acreditativa de su homologación o convalidación.  
 
Cuarta. Admisión de candidatos. 
 
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el señor alcalde-

presidente dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando 
aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se 
expondrá en el tablón de edictos de la Casa Consistorial, en la página web 
del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena y en el Boletín Oficial de la 
Provincia.  

 
Los aspirantes excluidos, así como quienes no figuren en la relación de 

admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la publicación de dicha resolución en el 
Boletín Oficial de la Provincia, a fin de subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión o su no inclusión expresa.  

 
Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en indicada 

la lista podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de la 
parte interesada.  

 
4.2. Expirado el plazo de subsanación de errores, se dictará nueva 

resolución aprobando la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, 
que se expondrá asimismo en el tablón de edictos de la Casa Consistorial, en 
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la página web del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena y en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en un plazo máximo de quince días naturales. 

 
Con la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos se publicará, 

asimismo, el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios y la 
composición del tribunal calificador, en los términos en que hubiera sido 
aprobado por resolución de la alcaldía-presidencia.  

 
Quinta. Tribunal calificador. 
 
5.1. El tribunal calificador estará formado, al menos, por los siguientes 

miembros: la presidencia, tres vocalías y la secretaría.  
 
Uno de los vocales deberá ser necesariamente un representante de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura.  
 
Se designará el mismo número de miembros suplentes. 
 
La composición del tribunal será predominantemente técnica y sus 

miembros deberán poseer titulación y especialización igual o superior a la de 
la plaza convocada.  

 
Los tribunales deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y 

profesionalidad de sus miembros, y tenderán, en su composición, a la paridad 
entre hombres y mujeres, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 
de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, y el artículo 60.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público.  

 
No podrán formar parte del tribunal el personal de elección o 

designación política, los altos cargos, los funcionarios interinos, el personal 
eventual, ni el personal laboral temporal.  
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La pertenencia al tribunal será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse en representación o por cuenta de nadie.  

 
5.2. El tribunal actuará con sujeción a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen 
Jurídico del Sector Público; y demás disposiciones vigentes.  

 
Todos los miembros tendrán voz y voto.  
 
Para la válida constitución del tribunal, a efectos de la celebración de 

sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia de la 
presidencia y la secretaría o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la 
mitad, al menos, de las vocalías.  

 
El tribunal velará siempre porque se respete el anonimato de los 

aspirantes, excepto en las pruebas en que sea ello no sea posible.  
 
En la sesión de constitución del tribunal podrá acordarse que los 

miembros titulares y suplentes del mismo actúen de forma indistinta.  
 
El tribunal podrá disponer la incorporación de personal técnico 

especialista para las pruebas y con los cometidos que estime pertinentes, 
limitándose a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas.  

 
Las incidencias que surjan sobre la aplicación de las presentes bases 

serán resueltas por el tribunal por mayoría de votos de las personas 
asistentes a la sesión, decidiendo en caso de empate el voto de la 
presidencia. También determinará la actuación procedente en los casos no 
previstos en las mismas.  

 
5.3. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal cuando 

concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 
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5.4. Los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando 
en ellos concurra alguna circunstancia de las previstas en el artículo 23 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o 
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas 
análogas en los cinco años anteriores a la publicación de la presente 
convocatoria.  

 
5.5. El tribunal tendrá la categoría que corresponda al grupo A, 

subgrupo A1, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio.  

 
Sexta. Actuación de los aspirantes. 
 
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento 

único, salvo causa de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada por 
el tribunal con absoluta libertad de criterio. 

 
La no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios en el 

momento de ser llamado determinará automáticamente el decaimiento de su 
derecho a participar en el mismo y en los sucesivos, quedando excluido, en 
consecuencia, del procedimiento selectivo. 

 
El orden de actuación de los aspirantes en los ejercicios que no se 

puedan realizar conjuntamente se determinará, previamente al comienzo de 
cada ejercicio, mediante sorteo público. 

 
Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguiente deberá 

transcurrir un plazo mínimo de 48 horas. 
 
Una vez comenzadas las pruebas selectivas, todos los anuncios sucesivos 

relacionados con el proceso selectivo se harán públicos el tablón de edictos 
de la Casa Consistorial y en la página web del Ayuntamiento de Villanueva 
de la Serena. 

 
Séptima. Procedimiento de selección. 
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La selección de los aspirantes se efectuará por el procedimiento de 

oposición y constará de los ejercicios establecidos en el anexo III de estas 
bases. 

 
Octava. Relación de aprobados. 
 
La calificación definitiva del proceso selectivo vendrá determinada por 

la suma de las calificaciones obtenidas en los dos ejercicios de que consta la 
oposición.  

 
En caso de empate, se resolverá a favor del aspirante que hubiera 

obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio (cuestionario tipo test). 
 
Terminada la calificación de los aspirantes, el tribunal publicará un 

anuncio que contendrá el aspirante seleccionado y lo elevará al señor 
alcalde-presidente formulando la propuesta de nombramiento como 
funcionario de carrera. 

 
Novena. Presentación de documentos. 
 
El aspirante propuesto estará obligado a presentar, dentro del plazo 

de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la lista de aprobados, todos los documentos acreditativos de las 
condiciones establecidas en la base segunda. 

 
Quienes dentro del plazo indicado no presentasen la documentación o 

no reunieran los requisitos exigidos, salvo causas de fuerza mayor, no podrán 
ser nombrados y quedarían anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en el proceso selectivo. En estos casos, se efectuará el 
nombramiento a favor del aspirante que, habiendo superado la totalidad de 
los ejercicios de la oposición, tuviera cabida en el número de plazas 
convocadas, a consecuencia de la referida anulación. 
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Quienes tuvieran la condición de funcionario público o personal laboral 
fijo de una Administración Pública estarán exentos de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo en este caso presentar certificación del 
Ministerio, corporación u organismo público de que dependan, acreditando su 
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicio. 

 
Décima. Nombramiento y toma de posesión. 
 
Presentada la documentación por el interesado y siendo esta conforme, 

se dictará resolución nombrando al mismo funcionario de carrera. 
 
El aspirante nombrado deberá tomar posesión de su cargo en el plazo 

de los diez días hábiles siguientes a la notificación del nombramiento. 
 
Quienes, sin causa justificada, no tomarán posesión dentro del plazo 

señalado quedarán en situación de cesantes, con pérdida de todos los 
derechos derivados de la convocatoria y del subsiguiente nombramiento. 

 
En el indicado plazo, si procede, el nombrado deberá ejercitar la 

opción prevista en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas. A 
falta de opción en el plazo señalado, se entenderá que opta por el nuevo 
puesto, pasando a la situación de excedencia voluntaria en el que viniera 
desempeñando. 

 
En el acto de toma de posesión, el interesado deberá prestar juramento 

o promesa de acuerdo con la formula prevista en el Real Decreto 707/1979, 
de 5 de abril.  

 
Undécima. Datos de carácter personal.  
 
La participación en el proceso selectivo implica el consentimiento de los 

interesados para que sus datos personales sean publicados, cuando así lo 
requiera la tramitación del procedimiento.  
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Por aplicación del principio de especialidad, los datos personales que 

podrán ser publicados serán el nombre, apellidos y número del documento 
nacional de identidad o documento equivalente de los aspirantes. 

 
Duodécima. Recursos. 
 
Contra los actos administrativos que se deriven de las presentes bases y 

de las actuaciones del tribunal se podrán formular impugnaciones por los 
interesados en los casos y forma establecidos por la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 
Contra las presentes bases, que, conforme determinan los artículos 

52.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y 114.1.c) y d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ponen 
fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Mérida 
(Badajoz), en el plazo de dos meses, contado a partir del día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, según lo dispuesto en los 
artículos 8.1, 14 y 46 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 y 123 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, con carácter previo y potestativamente, se podrá 
interponer recurso de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

 
En el supuesto previsto en el párrafo anterior, el plazo para interponer 

el recurso contencioso-administrativo se contará desde el día siguiente a 
aquél en que se notifique la resolución expresa del recurso potestativo de 
reposición o en que este deba entenderse presuntamente desestimado, efecto 
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que se produce cuando no se dicta y notifica la resolución del recurso en el 
plazo máximo de un mes desde su interposición. 

 
No obstante, podrá ejercitarse cualquier otro recurso que se estime 

procedente. 
 
Decimotercera. Disposiciones finales. 
 
13.1. El tribunal calificador queda facultado para resolver las dudas 

que puedan presentarse y adoptar las soluciones, criterios o medidas 
necesarias para el buen orden de la oposición. 

 
13.2. En cumplimiento del principio de igualdad entre hombres y 

mujeres, en la redacción de las presentes bases se ha utilizado el género 
gramatical masculino con el fin de designar a todos los individuos, sin 
distinción de sexos. 

 
ANEXO I: MODELO DE SOLICITUD 

 
 

DATOS DEL 
SOLICITANTE 

apellidos y nombre   

DNI      Teléfono  

Domicilio     

localidad:    CP  

correo electrónico:   
EXPONE 

Que teniendo conocimiento de la convocatoria efectuada por el Ayuntamiento 
de Villanueva de la Serena para la provisión de una plaza de Técnico Superior 
de Control Financiero, vacante en su plantilla de personal funcionario, según 
anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de __ de ______ de 
2022, declara que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la 
base segunda de las que rigen el procedimiento. 
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SOLICITA 
Que teniendo por presentada esta solicitud, se le admita en el mencionado 
procedimiento, adjuntando los siguientes documentos: 

□ Justificante de haber ingresado los derechos de examen. 
□ Copia del DNI. 
□ Copia de la titulación académica requerida. 

Villanueva de la Serena, a __ de ___________ de 2022. 

Fdo. 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el 
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena (Badajoz) le informa que los datos 
personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás 
que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero 
parcialmente automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y 
tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión del proceso 
selectivo especificado en la presente convocatoria. De acuerdo con lo previsto en 
la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición dirigiendo un escrito al Ayuntamiento de Villanueva de 
la Serena (Badajoz). 

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de VILLANUEVA DE LA SERENA 
 

ANEXO II: TEMARIO 
 

PARTE GENERAL 
 
TEMA 1. La Constitución Española de 1978 (I). El Título Preliminar. Los derechos 
y deberes fundamentales. Los españoles y los extranjeros. Los derechos y 
libertades. Los principios rectores de la política social y económica. Las garantías 
de las libertades y derechos fundamentales. La suspensión de los derechos y 
libertades. 
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TEMA 2. La Constitución Española de 1978 (II). La Corona. Las Cortes 
Generales. El Gobierno y la Administración. Las relaciones entre el Gobierno y 
las Cortes Generales. 
 
TEMA 3. La Constitución Española de 1978 (III). El Poder Judicial. La 
organización judicial española. El Consejo General del Poder Judicial. 
 
TEMA 4. La Constitución Española de 1978 (IV). La organización territorial del 
Estado. Principios generales. La Administración local. Las Comunidades 
Autónomas.  
 
TEMA 5. La Constitución Española de 1978 (V). El Tribunal Constitucional. El 
control de constitucionalidad de las leyes. El recurso de amparo. Los conflictos de 
competencia. El conflicto en defensa de la autonomía local. La reforma 
constitucional.  
 
TEMA 6. El Estatuto de Autonomía de Extremadura (I). El Título Preliminar. Las 
competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las instituciones de 
Extremadura. El Poder Judicial en Extremadura. 
 
TEMA 7. El Estatuto de Autonomía de Extremadura (II). La organización 
territorial. Las relaciones institucionales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Economía y Hacienda de Extremadura. La reforma del Estatuto de 
Autonomía de Extremadura. 
 
TEMA 8. El Derecho de la Unión Europea. Fuentes. Las relaciones entre el 
Derecho de la Unión y los Derechos internos.  
 
TEMA 9. Las instituciones de la Unión Europea: el Consejo y la Comisión. El 
Parlamento Europeo. El Tribunal de Justicia de la Unión Europea. Otras 
instituciones y órganos. 
 
TEMA 10. La ley: concepto, caracteres, naturaleza y clases. Leyes orgánicas y 
ordinarias. Disposiciones del Gobierno con fuerza de ley: decretos-leyes y 
decretos legislativos. Las leyes de las Comunidades Autónomas. 
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TEMA 11. El reglamento: concepto, caracteres, naturaleza y clases. Fundamento 
de la potestad reglamentaria. Límites de los reglamentos. Procedimiento para la 
elaboración de disposiciones de carácter general. Órganos con potestad 
reglamentaria. 
 
TEMA 12. El régimen local: significado y evolución histórica. El principio de 
autonomía local: significado, contenido y límites. Entidades que integran la 
Administración local.  
 
TEMA 13. La Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía 
municipal de Extremadura. 
 
TEMA 14. La Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más ágil en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
TEMA 15. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su 
Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.  
 
TEMA 16. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. La Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura. 
 
TEMA 17. La Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos 
personales y garantía de los derechos digitales.  
 
TEMA 18. El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
Personal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos y deberes. 
Código de conducta de los empleados públicos. La evaluación del desempeño. El 
acceso al empleo. Requisitos. Sistemas selectivos. Adquisición y pérdida de la 
relación de servicio. El régimen de provisión de puestos de trabajo: sistemas de 
provisión. Las situaciones administrativas de los empleados públicos. 
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TEMA 19. La Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 
 
TEMA 20. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales. El Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención. 
 
TEMA 21. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres.  
 
TEMA 22. La Ley 8/2011, de 23 de marzo, de igualdad entre mujeres y 
hombres y contra la violencia de género en Extremadura.  
 
TEMA 23. La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local (I). Disposiciones generales. El municipio. Territorio y población. 
Organización. Competencias. Disposiciones comunes a las entidades locales. 
Régimen de funcionamiento. Relaciones interadministrativas. Impugnación de 
actos y acuerdos y ejercicio de acciones. Información y participación ciudadanas. 
Estatuto de los miembros de las Corporaciones locales. 
 
TEMA 24. La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local (II). Bienes. Actividades y Servicios. Contratación. 
 
TEMA 25. El Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales.  
 
TEMA 26. El Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. La Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas. El Real Decreto 
1373/2009, de 28 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de 
la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas. 
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TEMA 27. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (I). Los interesados en el procedimiento. 
Capacidad de obrar. Representación. Identificación y firma de los interesados en 
el procedimiento administrativo. Los actos administrativos. Requisitos. Eficacia. 
Nulidad y anulabilidad. 
 
TEMA 28. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (II). Garantías del procedimiento 
administrativo. Iniciación del procedimiento. Ordenación del procedimiento. 
Instrucción del procedimiento. Finalización del procedimiento: resolución, 
desistimiento y renuncia. Caducidad. Ejecución. 
 
TEMA 29. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (III). Revisión de los actos en vía 
administrativa. Revisión de oficio. Recursos administrativos. 
 
TEMA 30. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público (I). Los órganos de las Administraciones Públicas. Principios de la 
potestad sancionadora. La responsabilidad de las Administraciones Públicas. 
Funcionamiento electrónico del sector público. 
 
TEMA 31. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público (II). Los convenios. Definición y tipos de convenios. Requisitos de validez 
y eficacia. Contenido. Trámites. Extinción y efectos. 
 
TEMA 32. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (I). Negocios y contratos excluidos. Delimitación de los tipos 
contractuales. Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos 
administrativos y contratos privados. Libertad de pactos y contenido mínimo del 
contrato. Perfección y forma del contrato. Régimen de invalidez.  
 
TEMA 33. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
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Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (II). Partes en el contrato. Órgano de contratación. Capacidad 
y solvencia del empresario. Sucesión en la persona del contratista. Objeto del 
contrato. Presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su 
revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector público. 
 
TEMA 34. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (III). Preparación de los contratos de las Administraciones 
Públicas: expediente de contratación, pliego de cláusulas administrativas y de 
prescripciones técnicas. Adjudicación de los contratos de las Administraciones 
Públicas: normas generales, procedimiento abierto, procedimiento restringido, 
procedimientos con negociación, diálogo competitivo, procedimiento de 
asociación para la innovación. Concursos de proyectos. 
 
TEMA 35. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (IV). Efectos de los contratos. Prerrogativas de la 
Administración Pública en los contratos administrativos. Ejecución de los 
contratos. Modificación de los contratos. Suspensión y extinción de los contratos. 
Cesión de los contratos y subcontratación. 
 
TEMA 36. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (V). El contrato de obras. El contrato de concesión de obras. El 
contrato de concesión de servicios. El contrato de suministro. El contrato de 
servicios.  
 
TEMA 37. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
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febrero de 2014 (VI). Competencias en materia de contratación en las entidades 
locales. Normas específicas de contratación pública en las entidades locales. 

 
PARTE ESPECÍFICA 

 
TEMA 38. El presupuesto general de las entidades locales (I). Concepto y 
características. Principios presupuestarios. Excepciones a los principios 
presupuestarios. 
 
TEMA 39. El presupuesto general de las entidades locales (II). Contenido: 
documentación básica y documentación complementaria, las bases de ejecución, 
los anexos al presupuesto general. Consolidación del presupuesto. 
 
TEMA 40. El presupuesto general de las entidades locales (III). Formación, 
aprobación, régimen de recursos, publicación y comunicaciones. Contabilización 
de la apertura del presupuesto. 
 
TEMA 41. El presupuesto general de las entidades locales (IV). La prórroga 
presupuestaria: consideraciones, ajustes, modificaciones de crédito y 
regularizaciones al aprobar el presupuesto definitivo. Contabilización de la 
prórroga y sus incidencias. 
 
TEMA 42. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera de las entidades 
locales (I). Principios generales. Instrumentación del principio de estabilidad 
presupuestaria. Regla de gasto. Instrumentación del principio de sostenibilidad 
financiera. Medidas preventivas, correctivas y coercitivas. El Manual de Cálculo 
del Déficit en Contabilidad Nacional adaptado a las Corporaciones Locales. 
 
TEMA 43. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera de las entidades 
locales (II). Instrumentación del principio de transparencia. Gestión 
presupuestaria. Plan presupuestario a medio plazo. Límite de gasto no 
financiero. Fondo de contingencia. Destino del superávit presupuestario. 
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TEMA 44. La estructura de los presupuestos de las entidades locales. Las 
clasificaciones por unidades orgánicas, por programas y por categorías 
económicas. La aplicación presupuestaria. 
 
TEMA 45. Los créditos del presupuesto de gastos. Delimitación. Vinculación 
jurídica. Situación de los créditos de gastos. Contabilización de los cambios de 
situación de los créditos. 
 
TEMA 46. Las modificaciones presupuestarias y su contabilización. 
 
TEMA 47. La ejecución del presupuesto de gastos. Fases de ejecución del gasto. 
Órganos competentes para la aprobación de las distintas fases. Contabilización. 
 
TEMA 48. El pago y otras formas de extinción de las obligaciones. Reintegros 
de pagos. Contabilización. 
 
TEMA 49. Gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos. 
 
TEMA 50. Presupuesto de ingresos (I). Contenido y regulación. Fases de 
ejecución del presupuesto de ingresos. Reconocimiento y liquidación. 
Contabilización. 
 
TEMA 51. Presupuesto de ingresos (II). Extinción de derechos: recaudación, 
anulación por anulación de liquidaciones y cancelación. Devoluciones de ingresos 
por anulación de liquidaciones. Aplazamientos y fraccionamientos. 
Contabilización. Los compromisos de ingreso imputables a ejercicios futuros. 
 
TEMA 52. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Estados demostrativos y 
magnitudes a determinar. Especial referencia a los remanentes de crédito. 
 
TEMA 53. La agrupación de presupuestos cerrados. Los derechos pendientes de 
cobro y las obligaciones pendientes de pago. Operaciones de presupuestos 
cerrados. 
 
TEMA 54. El resultado presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. 
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TEMA 55. El remanente de tesorería: concepto y cálculo. Clases de remanente de 
tesorería y utilización. 
 
TEMA 56. La Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local (I). 
Estructura y contenido. Principios generales. Competencias y funciones. 
Justificantes de las operaciones. Incorporación de datos al sistema. Archivo y 
conservación. 
 
TEMA 57. La Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local (II). La 
Cuenta General de la entidad local. Procedimiento de rendición al Tribunal de 
Cuentas de las cuentas anuales y demás información por las entidades locales y 
la información a remitir a la Intervención General de la Administración del 
Estado por dichas entidades. Otra información contable. 
 
TEMA 58. El Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la 
Administración local (I). Características, estructura y contenido. El marco 
conceptual de la contabilidad pública local. 
 
TEMA 59. El Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la 
Administración local (II). Las cuentas anuales. 
 
TEMA 60. El control interno de la actividad económico-financiera de las 
entidades locales y sus entes dependientes. El Real Decreto 424/2017, de 28 de 
abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades 
del sector público local. 
 
TEMA 61. El control externo de la actividad económico-financiera del sector 
público local. La fiscalización de las entidades locales por el Tribunal de Cuentas 
y los órganos de control externo de las Comunidades Autónomas.  
 
TEMA 62. La responsabilidad contable. 
 
TEMA 63. Concepto y clasificación del inmovilizado. El inmovilizado material: 
delimitación; normas de reconocimiento y valoración. 
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TEMA 64. Contabilidad de las operaciones relativas al inmovilizado material (I). 
Operaciones de alta o incremento y de baja o disminución. Operaciones mixtas: 
permuta, adquisición entregando como pago parcial otro bien, aportación no 
dineraria a sociedades. 
 
TEMA 65. Contabilidad de las operaciones relativas al inmovilizado material 
(II). Adscripción y cesión de uso. Adjudicación en pago de deudas. Grandes 
reparaciones. Correcciones de valor. 
 
TEMA 66. Las inversiones gestionadas para otros entes públicos. El 
arrendamiento financiero. 
 
TEMA 67. El inmovilizado inmaterial. Delimitación. Criterios específicos de 
valoración y contabilización de las operaciones específicas del inmovilizado 
inmaterial. 
 
TEMA 68. Activos financieros. Concepto y clases. Normas de reconocimiento y 
valoración. Contabilización. 
 
TEMA 69. Pasivos financieros. Concepto y clases. Normas de reconocimiento y 
valoración. Contabilización. Clases de operaciones de crédito. Límites y 
requisitos para la concertación de operaciones de crédito a largo plazo. La 
concesión de avales por las entidades locales. 
 
TEMA 70. Provisiones. Cambios en criterios y estimaciones contables y errores. 
Hechos posteriores al cierre. Activos y pasivos contingentes. 
 
TEMA 71. Pagos a justificar y anticipos de caja fija. Contabilización. 
 
TEMA 72. Los proyectos de gasto.  
 
TEMA 73. Gastos con financiación afectada. Concepto y características. 
Desfases temporales entre la ejecución del gasto y del ingreso. El coeficiente de 
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financiación y las desviaciones de financiación. Repercusión de las desviaciones 
de financiación en el resultado presupuestario y el remanente de tesorería. 
 
TEMA 74. La administración de recursos de otros entes públicos en la 
Administración local. Concepto y características. Contabilización. 
 
TEMA 75. La contabilidad del IVA en la Administración local. 
 
TEMA 76. Contabilidad de otras operaciones no presupuestarias de tesorería. 
Acreedores, deudores, pagos e ingresos pendientes de aplicación y movimientos 
internos de tesorería. 
 
TEMA 77. Apertura de la contabilidad. Operaciones de fin de ejercicio: 
operaciones previas a la regularización y cierre; regularización de la 
contabilidad del presupuesto de ingresos; regularización de la contabilidad de la 
administración de recursos de otros entes públicos; regularización del resultado 
económico del ejercicio; operaciones cierre. 
 
TEMA 78. Medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales 
en las entidades locales. El control de la deuda comercial. Los plazos de pago. 
Consecuencias del incumplimiento de los plazos de pago. Los intereses de 
demora. 
 
TEMA 79. El período medio de pago. Cálculo. Publicidad y seguimiento. 
 
TEMA 80. La factura electrónica en las entidades locales. 
 
TEMA 81. Las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. 
 
TEMA 82. La tesorería de las entidades locales. Régimen jurídico. El principio de 
unidad de caja. Funciones de la tesorería. Organización. Situación de los fondos, 
la caja y las cuentas bancarias. La realización de los pagos: prelación, 
procedimientos y medios de pago. El estado de conciliación. 
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TEMA 83. La planificación financiera. El plan de tesorería y el plan de 
disposición de fondos. La rentabilización de los excedentes de tesorería. Las 
operaciones de tesorería. 
 
TEMA 84. Imposición y ordenación de tributos locales. Ordenanzas fiscales: 
contenido, elaboración, publicación y publicidad de las ordenanzas fiscales. 
Interesados. Recurso contencioso-administrativo. Delegación, colaboración, 
beneficios fiscales, gestión, revisión de actos en vía administrativa. 
 
TEMA 85. La extinción de la obligación tributaria. El pago: requisitos, medios de 
pago y efectos del pago. La imputación de pagos. Consecuencias de la falta de 
pago y consignación. Otras formas de extinción: la prescripción, la 
compensación, la condonación y la insolvencia. 
 
TEMA 86. El procedimiento de recaudación en periodo voluntario. El 
procedimiento de recaudación en vía de apremio. Aplazamiento y 
fraccionamiento del pago. Terminación del procedimiento. Impugnación del 
procedimiento. 
 
TEMA 87. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza, hecho imponible, 
supuestos de no sujeción, exenciones, sujeto pasivo, base imponible. Base 
liquidable, cuota, devengo y periodo impositivo. Gestión catastral. Gestión 
tributaria. Inspección catastral. 
 
TEMA 88. El Impuesto sobre Actividades Económicas. El Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras. El Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana.  
 
TEMA 89. Tasas y precios públicos.  
 
TEMA 90. Las contribuciones especiales. 
 

ANEXO III: PRUEBAS DE QUE CONSTA LA OPOSICIÓN 
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Primer ejercicio (teórico):  
 
Consistirá en contestar a un cuestionario, tipo test, compuesto por cien 

(100) preguntas, más diez (10) preguntas de reserva, que versarán sobre el 
contenido del programa que figura como anexo II de las presentes bases. 

 
El cuestionario estará compuesto por preguntas con cuatro (4) respuestas 

alternativas, siendo solo una (1) de ellas la correcta, con una puntuación de 0,1 
puntos por cada pregunta contestada correctamente.  

 
Se descontarán 0,05 puntos por cada pregunta incorrecta, no puntuando 

ni penalizando las preguntas no contestadas. 
 
El tiempo para la realización del ejercicio será de ciento treinta (130) 

minutos. 
 
El ejercicio se puntuará de cero (0) a diez (10) puntos y para superar el 

mismo será preciso obtener una calificación de al menos cinco (5) puntos. 
 
Segundo ejercicio (práctico): 
 
De carácter obligatorio para todos los aspirantes que hayan superado el 

ejercicio anterior, consistirá en desarrollar por escrito, durante un periodo 
máximo de dos (2) horas, tres (3) preguntas de carácter general, de entre cinco 
(5) propuestas por el tribunal, que versarán sobre el contenido del temario que 
figuran como anexo II de las presentes bases, aunque puedan no atenerse a 
epígrafe concreto del mismo.  

 
Se valorará fundamentalmente la capacidad de raciocinio y la sistemática 

en el planteamiento y formulación de conclusiones. 
 
Los ejercicios podrán ser leídos por los aspirantes, si así lo estima el 

tribunal, que podrá dialogar con ellos sobre las materias objeto de esta prueba 
y pedirles las aclaraciones que considere oportunas. 
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El ejercicio se calificará con la media resultante de las calificaciones 

otorgadas por cada miembro del tribunal, eliminándose, en todo caso, las 
puntuaciones máxima y mínima cuando exista entre ellas una diferencia igual o 
superior a dos (2) puntos.  

 
En el supuesto de que existan más de dos notas que se diferencien en dos 

(2) o más puntos, solo se eliminará una de las calificaciones máximas y otra de 
las mínimas. 

 
El ejercicio se puntuará de 0 a 10 puntos y para superar el mismo será 

preciso obtener una calificación de al menos cinco (5) puntos. 
 
3.5. Visto el expediente incoado para la provisión de una plaza de 

Inspector de la Policía Local, vacante en la plantilla de personal funcionario 
del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena e incluida en la oferta de 
empleo público de 2021. 

 
Visto el acta de la sesión celebrada por la Mesa General de 

Negociación de los empleados públicos del Ayuntamiento de Villanueva de la 
Serena el día 10 de mayo de 2022. 

 
La Junta de Gobierno Local, en ejercicio de las atribuciones que tiene 

delegadas por la Alcaldía mediante resolución de 17 de julio de 2019, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 138, de 22 de julio 
siguiente; por unanimidad de los presentes, acuerda: 

 
Primero. Convocar pruebas selectivas para la provisión, por el sistema 

de acceso de promoción interna y el sistema de selección de concurso-
oposición, de una plaza de Inspector de la Policía Local, vacante en la 
plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Villanueva de la 
serena e incluida en la oferta de empleo público de 2021; con arreglo a las 
bases que se trascriben a continuación. 
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Segundo. Dar traslado del presente acuerdo a las concejalías 
delegadas de Hacienda, Régimen Interior y Personal y Empleo; a las 
organizaciones sindicales con implantación municipal; y a los Servicios de 
Régimen Interior, Personal y Empleo, Intervención y Tesorería; a los oportunos 
efectos. 

 
BASES PARA LA PROVISIÓN, POR EL SISTEMA DE ACCESO DE PROMOCIÓN 
INTERNA Y EL SISTEMA DE SELECCIÓN DE CONCURSO-OPOSICIÓN, DE UNA 
PLAZA DE INSPECTOR DE LA POLICÍA LOCAL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE 
PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA 
SERENA E INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2021. 
 

Primera. Objeto de la convocatoria. 
 
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por el sistema 

de acceso de promoción interna y el sistema de selección de concurso-
oposición, de una plaza de Inspector de la Policía Local, encuadrada en la 
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase 
Policía Local, Escala Técnica, Categoría Inspector; vacante en la plantilla de 
personal funcionario del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena e incluida 
en la Oferta de Empleo Público de 2021, aprobada por la Junta de 
Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 23 de diciembre de 
2021 y publicada en el Diario Oficial de Extremadura nº 9, de 14 de enero 
siguiente.  

 
1.2. El ingreso conllevará la adscripción al correspondiente puesto de 

trabajo de personal funcionario, con las características, condiciones de 
dedicación específicas, funciones, dependencia jerárquica y restantes 
determinaciones que corresponden a este tipo de puesto. 
 

1.3. La plaza está dotada con las retribuciones básicas 
correspondientes al grupo A, subgrupo A2, según el artículo 76 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y el 
artículo 12.3 del Decreto 218/2009, de 9 de octubre, por el que se 
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aprueban las Normas-Marco de los Policías Locales de Extremadura; nivel 26 
de complemento de destino y demás retribuciones complementarias 
asignadas al puesto al que se adscriba, conforme a la vigente legislación y a 
lo que la Corporación tenga acordado o pueda acordar. 
 

1.4. Estará, además, sujeta a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas.  
 

1.5. Corresponderá al titular de la plaza objeto de la presente 
convocatoria, una vez provisto el puesto correspondiente, el desempeño de 
las funciones contempladas para la categoría de Inspector en las Normas-
Marco de los Policías Locales de Extremadura. 
 

1.6. A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación, en lo no 
previsto en estas bases, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 13 de 
abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes 
en materia de régimen local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por 
el que se establecen las normas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la 
Administración local; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la 
reforma de la función pública; la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de 
Coordinación de Policías Locales de Extremadura; el Decreto 218/2009, de 
9 de octubre, por el que se aprueban las Normas-Marco de los Policías 
Locales de Extremadura; la Orden de 14 de septiembre de 2004, por la que 
se aprueban los programas mínimos a los que han de ajustarse las bases de 
las convocatorias realizadas por las entidades locales para el ingreso, 
promoción y movilidad en los Cuerpos de la Policía Local y Auxiliares de la 
Policía Local de la Comunidad Autónoma de Extremadura; y el Decreto 
201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
general de ingreso del personal al servicio de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura; siendo de aplicación supletoria el 
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Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento general de ingreso del personal al servicio de la Administración 
General del Estado y demás normas concordantes de aplicación. 

 
Segunda. Condiciones de admisión de los aspirantes. 
 
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán reunir los 

siguientes requisitos: 
 

a) Tener la nacionalidad española. 
 

b) No haber alcanzado la edad de jubilación. 
 
c) Tener la condición de funcionario de carrera en el Cuerpo de la 

Policía local del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. 
 

d) Tener una antigüedad de dos años de servicio activo en la categoría 
inmediata anterior a la que se pretende promocionar (categoría de 
Subinspector). 

 
e) Estar en posesión del título universitario de Grado, Diplomatura o 

título académico equivalente, o haber finalizado los estudios y abonados los 
derechos correspondientes para su obtención. En el caso de aportar un título 
equivalente a los exigidos, se deberá acompañar certificado expedido por el 
Consejo Nacional de Educación, o cualquier otro órgano competente en la 
materia, que acredite la citada equivalencia. 
 

f) Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejercer 
adecuadamente las correspondientes funciones asignadas a las policías 
locales, con la excepción establecida para las aspirantes en estado de 
embarazo o parto en el artículo 50.5 de la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de 
Coordinación de Policías Locales de Extremadura.  
 

g) No estar incurso en procedimiento disciplinario por falta grave o muy 
grave, ni estar cumpliendo la sanción por dichas faltas, así como no haber 
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sido separado del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, en 
virtud de expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
la función pública por sentencia firme. 
 

h) Estar en posesión de los permisos de conducir de las clases A2 y B. 
 
i) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos. 

 
Los requisitos anteriores deberán cumplirse a fecha de finalización del 

plazo de presentación de solicitudes para participar en el proceso selectivo.  
 
Igualmente, deberán mantenerse durante todo el proceso selectivo y 

hasta el momento de la toma de posesión, y acreditarse, en caso de resultar 
seleccionado, del modo indicado en las presentes bases. 
 

Tercera. Forma y plazo de presentación de instancias. 
 

3.1. Instancias.  
 
En las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo, los 

aspirantes deberán manifestar que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos, en los términos que se recogen en la base segunda, y que se 
comprometen a prestar juramento o promesa de cumplir fielmente las 
obligaciones del cargo con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la 
Constitución como norma fundamental del Estado, como se recoge en el anexo 
I de esta convocatoria.  

 
Con la instancia se acompañará la documentación acreditativa de los 

méritos alegados para su valoración en la fase de concurso, así como 
justificante acreditativo del pago de los correspondientes derechos de 
examen, mediante ingreso en la cuenta bancaria de la que es titular el 
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, según se indica en la base 3.4. 
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La falta de presentación del resguardo acreditativo del abono de la 
tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes 
determinará la exclusión del aspirante del proceso selectivo. 
 

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la 
tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, 
de la solicitud de participación. 

 
Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados 

en cualquier momento, de oficio o a instancia de parte interesada. 
 

3.2. Lugar de presentación de instancias. 
 
Las instancias, dirigidas al señor alcalde, se presentarán en el Registro 

General del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, en horario de oficina, 
o conforme a lo dispuesto por el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 
3.3. Plazo de presentación de instancias. 
 
El plazo de presentación será de veinte (20) días hábiles, a contar 

desde el siguiente a aquel en que aparezca publicado el anuncio de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, una vez que se hubiesen 
publicado íntegramente las bases en el Boletín Oficial de la Provincia y en la 
página web institucional (www.villanuevadelaserena.es), así como el anuncio de 
la convocatoria que también se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura. 
 

3.4. Derechos de examen. 
 
Los derechos de examen, que ascienden a dieciocho (18) euros, 

deberán ser abonados en la c/c ES4620481051553400002883, de la 
entidad LIBERBANK, indicando en el comprobante o justificante “pruebas 
selectivas para la provisión de 1 plaza de Inspector de la Policía Local del 
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Ayuntamiento de Villanueva de la Serena (oferta de empleo público de 
2021)”.  
 

Cuarta. Admisión de los aspirantes. 
 

4.1. Lista provisional de admitidos. 
 
Expirado el plazo de presentación de instancias, el señor alcalde 

dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la 
lista provisional de admitidos y excluidos. La resolución, que se publicará en 
el Boletín Oficial de la Provincia, en la página web institucional y en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento, contendrá la relación alfabética de los 
aspirantes admitidos y excluidos, así como las causas de exclusión. 
 

4.2. Subsanación de instancias y reclamaciones. 
 
Si alguna instancia adoleciese de algún defecto, se requerirá al 

interesado para que en el plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir 
de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con apercibimiento 
de que, de no hacerlo así, se archivará su instancia sin más trámite y será 
excluido de la lista de aspirantes admitidos. 
 

4.3. Los aspirantes excluidos, así como los omitidos en la lista provisional 
de admitidos, dispondrán de idéntico plazo al anterior a efectos de 
reclamaciones, que, de haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha pública y 
expuesta, asimismo, en la forma indicada anteriormente. 
 

4.4. En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará 
el lugar, día y hora del comienzo de los ejercicios, así como la composición 
del tribunal calificador. 
 

Quinta. Tribunal calificador. 
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5.1. Composición. 
 
El tribunal calificador estará constituido por cinco miembros, con sus 

respectivos suplentes, y, en todo caso, formarán parte del mismo: 
 

a) Presidente: Un funcionario de carrera de la Corporación designado 
por el Alcalde. 
 

b) Secretario: Un funcionario de carrera de la Corporación, con voz 
pero sin voto, designado por el Alcalde. 
 

c) Vocales: Un funcionario de carrera designado por la Consejería de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura competente en materia de 
coordinación de Policías Locales; el Jefe de la Policía Local, y un funcionario 
de carrera de la Corporación designado por el Alcalde. 
 

La composición del tribunal será predominantemente técnica. Todos sus 
miembros serán funcionarios de carrera y deberán pertenecer a un grupo de 
clasificación igual o superior a aquel en el que se integre la plaza 
convocada. Asimismo, todos sus miembros poseerán titulación igual o superior 
a las exigidas para la plaza convocada y, en caso de ser miembros de un 
Cuerpo de Policía local, deberán, además, pertenecer a una categoría igual 
o superior a la correspondiente a la plaza objeto de la presente 
convocatoria. 
 

En la designación de sus miembros deberán respetarse los principios de 
imparcialidad y profesionalidad, y asimismo se garantizará la presencia 
paritaria de mujeres y hombres. 

 
A iniciativa de cada central sindical, podrán estar presentes durante la 

totalidad del proceso selectivo un observador por cada una de las centrales u 
organizaciones sindicales con representatividad en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, a excepción de aquellos momentos en 
los que se delibere, decida y materialice el contenido de las pruebas. 
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El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores se 
limitarán a la colaboración que, en función de sus especialidades técnicas, les 
solicite el tribunal, por lo que actuarán con voz, pero sin voto. 
 

5.2. Actuación del tribunal. 
 
El tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia 

de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente, 
siendo siempre necesaria la presencia del presidente y del secretario.  

 
La actuación del tribunal habrá de ajustarse estrictamente a las bases 

de la convocatoria.  
 
El tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus miembros presentes, 

todas las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas 
contenidas en estas bases, y estará facultado para resolver las cuestiones que 
puedan suscitarse durante la realización de las pruebas, así como para 
adoptar las medidas necesarias que garanticen el debido orden en las 
mismas en todo lo no previsto en las bases. 

 
Los componentes del tribunal deberán abstenerse de formar parte del 

mismo, notificándolo a la autoridad convocante, cuando se dé alguna causa 
de abstención señalada en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
Asimismo, no podrán formar parte del tribunal los funcionarios que, en 

el ámbito de actividades privadas, hubiesen realizado tareas de formación o 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a 
la publicación de la correspondiente convocatoria. 

 
En todo lo no previsto expresamente en estas bases, será de aplicación 

al tribunal calificador lo dispuesto para los órganos colegiados en los 
artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
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del Sector Público, y, supletoriamente, el Reglamento General de ingreso del 
personal al servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 

En la página web del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena se irán 
insertando todos y cada uno de los acuerdos del tribunal de selección y las 
diferentes fases y trámites del procedimiento. 

 
Sexta. Actuación de los aspirantes. 

 
6.1. Actuación de los aspirantes. 
 
El orden de actuación de los aspirantes en los ejercicios que no se 

puedan realizar conjuntamente se iniciará por aquel aspirante cuyo primer 
apellido comience por la letra que resulte del último sorteo realizado con 
esta finalidad por la Secretaría de Estado de Función Pública.  

 
Los aspirantes, que serán convocados para cada ejercicio en 

llamamiento único, deberán ir provistos del documento nacional de identidad. 
 

La no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios en el 
momento de ser llamado determinará automáticamente el decaimiento de su 
derecho a participar en el mismo y en los sucesivos, quedando excluido, en 
consecuencia, del procedimiento selectivo. No obstante, en los supuestos de 
caso fortuito o fuerza mayor que hayan impedido la presentación de los 
aspirantes en el momento previsto, siempre que esté debidamente justificado 
y así lo aprecie el tribunal, se podrá examinar a los aspirantes afectados por 
estas circunstancias, siempre que no haya finalizado la prueba 
correspondiente o, de haber finalizado, cuando no entorpezca el desarrollo 
de la convocatoria con perjuicio para el interés general o de terceros. 

 
6.2. Calendario de las pruebas. 
 
Junto con la resolución que apruebe la lista definitiva de aspirantes se 

determinará el lugar, fecha y hora de comienzo de las pruebas. Dicha 
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publicación se efectuará con una antelación de, al menos, diez (10) días 
hábiles a dicho comienzo. 

 
Entre la finalización de una prueba y el comienzo de la siguiente 

deberá transcurrir un plazo mínimo de cuarenta y ocho (48) horas y máximo 
de quince (15) días.  

 
Todas las pruebas selectivas deberán estar concluidas antes del inicio 

del curso selectivo de promoción de categoría impartido en la Academia de 
Seguridad Pública de Extremadura. 

 
6.3. Publicación de anuncios. 
 
Una vez comenzadas las pruebas selectivas, todos los anuncios sucesivos 

relacionados con la convocatoria se harán públicos en la página web 
institucional, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento o en los locales donde 
se hayan celebrado las pruebas, con doce (12) horas, al menos, de antelación 
al comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro 
(24) horas, si se trata de un nuevo ejercicio. 

 
Séptima. Sistema de selección y desarrollo de los procesos. 

 
7.1. Sistema de selección. 
 
El sistema de selección será el de concurso-oposición, y constará de las 

siguientes fases: una fase de concurso, una fase de oposición y un curso 
selectivo de promoción de categoría a superar en la Academia de Seguridad 
Pública de Extremadura. 

 
7.2. Fase de concurso.  

 
La fase de concurso, que será previa a la de oposición y no tendrá 

carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar la fase de 
oposición, consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente 
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acreditados por los aspirantes, de acuerdo con el baremo de méritos 
contenido en el Anexo II. 

 
A estos efectos, los aspirantes deberán relacionar en su solicitud los 

méritos que, de conformidad con las presentes bases, puedan ser valorados, 
aportando además cuantos documentos consideren necesarios para acreditar 
los méritos que invoquen, que deberán ser certificaciones oficiales o copias de 
documentos oficiales debidamente compulsadas. El tribunal podrá requerir en 
cualquier momento la documentación complementaria que considere necesaria 
para comprobar la veracidad de los méritos alegados.  

 
La calificación de la fase de concurso vendrá dada por la suma de los 

puntos obtenidos por aplicación del baremo contenido en estas bases.  
 

En ningún caso la fase de concurso supondrá una valoración superior al 
35% de la puntuación total del concurso-oposición. 
 

7.3. Fase de oposición. 
 

La fase de oposición consistirá en superar las siguientes pruebas, todas 
ellas de carácter eliminatorio: 
 

7.3.1. Pruebas físicas. 
 
Consistirán en la superación de los ejercicios que se detallan a 

continuación, que se calificarán como “apto o no apto”. 
 
1. Carrera de velocidad (50 metros). Se exigirá a los hombres 15 

segundos y a las mujeres 18 segundos. 
 
Disposición: el aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos de salida. 
 
Ejecución: la propia de una carrera de velocidad. 
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Medición: deberá ser electrónica. 
 
Intentos: se pueden realizar dos intentos, contabilizándose el mejor. 
 
2. Salto de longitud con los pies juntos (sin carrera). Se exigirá a los 

hombres 1,00 metros, y a las mujeres 0,90 metros. 
 
Disposición: el aspirante se colocará frente a una línea marcada en el 

suelo, de un metro de larga por 0,05 de ancha, paralela al foso de salto. 
 
Ejecución: cuando se halle dispuesto, el aspirante flexionará y 

extenderá el tren inferior para proyectar el cuerpo hacia adelante y caer al 
foso. 

 
Medición: se efectuará desde la parte de la línea más alejada del foso 

hasta la última huella que deje el cuerpo del aspirante sobre la arena del 
foso. 

 
Intentos: se pueden realizar tres intentos, contabilizándose el mejor. 
 
Invalidaciones: el salto debe realizarse con un solo impulso de los pies, 

contabilizándose como nulo aquel en el que, separados los pies del suelo, 
vuelvan a apoyarse de nuevo para la impulsión definitiva. Es nulo el salto en 
el que el aspirante pise la línea en el momento de la impulsión. También es 
nulo el salto que se produce por el apoyo alternativo y no simultáneo de los 
pies sobre el suelo. 

 
7.3.2. Prueba de conocimientos.  

 
Consistirá en contestar, en un tiempo máximo de 90 minutos, un 

cuestionario tipo test de 50 preguntas, con cuatro respuestas alternativas 
cada una de ellas, de las cuales una sola será válida, y que versará sobre el 
contenido del programa incluido en el anexo III de estas bases (parte general 
y parte especial).  
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Cada pregunta puntuará 0,20 puntos. Las preguntas respondidas 
incorrectamente no restarán, ni se contabilizarán como errores las no 
contestadas. 

 
Para el supuesto de que el tribunal estimara motivadamente anular 

alguna de las cincuenta (50) preguntas, por entenderla mal formulada o no 
ajustada al temario, se establecerán, además de las cincuenta (50) 
anteriores, otras diez (10) preguntas de reserva, las cuales sustituirán, 
siguiendo el mismo orden en el que estén planteadas, a las preguntas que, en 
su caso, sean anuladas. 

 
7.3.3. Prueba práctica. 
 
Consistirá en la resolución, en un tiempo máximo de noventa (90) 

minutos, de un supuesto práctico, a determinar por el tribunal, que versará 
sobre materias del contenido del programa relacionadas con las funciones a 
desarrollar en el puesto de Inspector.  

 
El orden de realización de las pruebas será el siguiente: pruebas físicas, 

prueba de conocimientos y prueba práctica. 
 
7.4. Curso selectivo a superar en la Academia de la Seguridad Pública 

de Extremadura. 
 
Su contenido y características se concretan en la base decimoprimera. 
 
Octava. Calificación de las pruebas. 

 
8.1. Todas las pruebas serán obligatorias para todos los aspirantes y 

tendrán carácter eliminatorio. Para la realización de una prueba se precisa 
haber superado la anterior. 
 

8.2. Los ejercicios de las pruebas de conocimientos y práctica se 
calificarán, cada uno de ellos, de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un 
mínimo de 5 puntos para superarlas.  
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8.3. La calificación definitiva de la fase de oposición vendrá dada por 

la suma de las puntuaciones obtenidas por cada aspirante en aplicación de lo 
previsto en los párrafos anteriores.  
 

8.4. Las sumas de las puntuaciones alcanzadas por los aspirantes en las 
fases de concurso y de oposición determinará el orden de la clasificación 
definitiva. De producirse empates, serán dirimidos a favor de los aspirantes 
que hubieren obtenido mayor puntuación en la fase de oposición. 

 
8.5. Será seleccionado el aspirante que haya obtenido la mayor 

puntuación, sin que pueda superar el número de aprobados el de las plazas 
objeto de esta convocatoria. En caso de empate, el tribunal seleccionará al 
aspirante que mayor puntuación haya obtenido en la prueba práctica. De 
persistir el empate, se decidirá por quien mejor puntuación o mayor número 
de respuestas correctas haya obtenido en la prueba de conocimientos tipo 
test. De seguir persistiendo el empate, se resolverá por sorteo público. 

 
Novena. Relación de aprobados y presentación de documentación. 

 
9.1. Terminada la calificación de los aspirantes, el tribunal publicará un 

anuncio que contendrá los aspirantes seleccionados, y elevará dicha relación 
al señor alcalde para que formule nombramiento como funcionario en 
prácticas. 
 

9.2. El propuesto para su nombramiento estará obligado a presentar, 
dentro del plazo de veinte (20) días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la lista de aprobados, todos los documentos 
acreditativos de las condiciones establecidas en la base segunda de esta 
convocatoria, excepto aquellos documentos que ya hayan sido presentados 
previamente. 
 

9.3. Quienes dentro del plazo indicado no presentasen la 
documentación, o no reunieran los requisitos exigidos, salvo causas de fuerza 
mayor, no podrán ser nombrados y quedarían anuladas todas las 
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actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la 
convocatoria. En este caso, el señor alcalde efectuará el nombramiento a 
favor del aspirante que, habiendo superado la totalidad de los ejercicios de 
la oposición, siguiera en puntuación al inicialmente propuesto y tuviera cabida 
en el número de plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación, 
aplicándose en caso de empate entre aspirantes las normas establecidas en 
la base 8.6. 

 
9.4. Quien tuviera la condición de funcionario público estará exento de 

justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para 
obtener su anterior nombramiento. 
 

Décima. Nombramiento como funcionarios en prácticas. 
 

Una vez acreditados los requisitos establecidos en esta convocatoria, el 
señor alcalde nombrará al seleccionado funcionario en prácticas y percibirá, 
con cargo a la Corporación, las retribuciones que correspondan. En todo caso, 
este nombramiento se otorgará al inicio del curso selectivo de promoción de 
categoría en la Academia de Seguridad Pública de Extremadura y durará 
hasta la toma de posesión como funcionario de carrera. 

 
Durante el nombramiento como funcionario en prácticas de esta entidad 

tendrá los derechos y obligaciones inherentes a tal situación. 
 

Decimoprimera. Curso selectivo. 
 
Finalizada la fase de oposición, será requisito indispensable superar un 

curso selectivo de promoción de categoría en la Academia de Seguridad 
Pública de Extremadura, cuya duración, contenido y desarrollo serán 
determinados por la Consejería de la Comunidad Autónoma competente en 
materia de coordinación de Policías Locales, a propuesta de la dirección de 
la Academia de la Seguridad Pública y previo informe de la Comisión de 
Coordinación de la Policía Local de Extremadura. 

 

.Acta: Exp:2022/2150 - acta PROTECCIÓN DE
DATOS JGL 2022-05-13

Código para validación: BG55M-VBTG1-0APMF
Página 102 de 245

El documento ha sido firmado por :
1.- BERNARDO GONZALO MATEO, Secretario General, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Firmado
19/05/2022 11:33
2.- MIGUEL ANGEL GALLARDO MIRANDA, Alcalde, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Firmado 19/05/2022
12:45

FIRMADO
19/05/2022 12:45

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 5
13

85
 B

G
55

M
-V

B
T

G
1-

0A
P

M
F

 E
D

4A
6C

A
96

E
27

C
E

13
E

41
D

0F
F

E
8E

2A
A

B
B

5D
1B

C
28

A
5)

 g
en

er
ad

a 
co

n 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

vi
lla

nu
ev

ad
el

as
er

en
a.

es
/p

or
ta

l/n
oE

st
at

ic
a.

do
?o

pc
_i

d=
27

9&
en

t_
id

=
1&

id
io

m
a=

1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 
 
 
 
 

 
pág. 103 acta sesión ordinaria Junta de Gobierno Local 13 de mayo de 2022 

 
 
 
 
 
 

El período de formación en la Academia será calificado de cero (0) a 
diez (10) puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cinco (5) puntos para 
superarlo.  

 
La nota final será el cociente que resulte de dividir el total de 

calificaciones por el número de asignaturas. 
 

Decimosegunda. Nombramiento definitivo y toma de posesión. 
 

La calificación definitiva del proceso de selección vendrá dada por la 
media aritmética de la suma de las calificaciones obtenidas en las fases de 
concurso y de oposición y en el curso selectivo en la Academia de Seguridad 
Pública de Extremadura. 
 

Concluido el curso selectivo de formación, el señor Alcalde, a la vista de 
la resolución que declare los aspirantes que superen el citado curso selectivo, 
dictará resolución nombrando funcionario de carrera al aspirante, 
publicándose el nombramiento en el Diario Oficial de Extremadura. 
 

El aspirante nombrado funcionario de carrera deberá tomar posesión 
de su cargo en el plazo máximo de quince (15) días desde su nombramiento. 
Si no lo hiciera, sin causa justificada, quedarían anuladas todas las 
actuaciones, entendiéndose, asimismo, que renuncia a la plaza. 
 

En el acto de toma de posesión, el funcionario nombrado deberá 
prestar juramento o promesa de acuerdo con la formula prevista en el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril. 
 

Decimotercera. Impugnación, incidencias o recursos. 
 

El tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan 
presentarse y adoptar las soluciones, criterios o decisiones necesarias para el 
buen orden del proceso selectivo en aquellos aspectos no previstos en estas 
bases; siendo en todo caso aplicable la normativa relacionada en la base 
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primera de la presente convocatoria, así como las demás normas de general 
aplicación. 

 
Contra los actos administrativos que se deriven de las presentes bases y 

de las actuaciones del tribunal se podrán formular impugnaciones por los 
interesados en los casos y forma establecidos por la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 
Contra las presentes bases, que, conforme determinan los artículos 

52.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y 114.1.c) y d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ponen 
fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Mérida 
(Badajoz), en el plazo de dos meses, contado a partir del día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, según lo dispuesto en los 
artículos 8.1, 14 y 46 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 y 123 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, con carácter previo y potestativamente, se podrá 
interponer recurso de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

 
En el supuesto previsto en el párrafo anterior, el plazo para interponer 

el recurso contencioso-administrativo se contará desde el día siguiente a 
aquél en que se notifique la resolución expresa del recurso potestativo de 
reposición o en que este deba entenderse presuntamente desestimado, efecto 
que se produce cuando no se dicta y notifica la resolución del recurso en el 
plazo máximo de un mes desde su interposición. 
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No obstante, podrá ejercitarse cualquier otro recurso que se estime 
procedente. 
 

Decimocuarta. Publicación. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 del Decreto 
218/2009, de 9 de octubre, por el que se aprueban las Normas-Marco de 
los Policías Locales de Extremadura, las presentes bases se publicarán 
íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia, y el anuncio de la 
convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura y en el Boletín Oficial del 
Estado. 

 
No podrá superarse el plazo de un año desde la publicación de las 

presentes bases hasta el inicio del procedimiento de selección. 
 
Decimoquinta. Igualdad de género. 
 
En cumplimiento del principio de igualdad entre hombres y mujeres, en 

la redacción de las presentes bases se ha utilizado el género gramatical 
masculino con el fin de designar a todos los individuos, sin distinción de sexos.  

 
ANEXO I 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 
 

Don/doña _____________________ con DNI ___________, y domicilio 
a efectos de notificaciones en ___________________________ , provincia 
de ____________ , calle ____________________ , nº __ ,  teléfono 
__________ , correo electrónico ___________________ , EXPONE:  
 

Que teniendo conocimiento de la convocatoria efectuada por el 
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena (Badajoz) para la provisión de una 
plaza de Inspector de la Policía Local, por el sistema de acceso de promoción 
interna y el sistema de selección de concurso-oposición, vacante en la plantilla 
de personal funcionario e incluida en la Oferta de Empleo Público de 2021, y 
reuniendo todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria, 
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SOLICITA ser admitido/a para tomar parte en las pruebas selectivas 

de esta convocatoria, declarando conocer íntegramente el contenido de las 
bases y comprometiéndose al cumplimiento estricto de las mismas.  

 
En caso de ser seleccionado/a, se compromete a prestar juramento o 

promesa de cumplir fielmente las obligaciones del cargo, con lealtad al Rey, 
y guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del 
Estado. 
 

Se relación a continuación los méritos alegados para su valoración en la 
fase de concurso, y se acompaña la documentación acreditativa 
correspondiente, así como justificante acreditativo del pago de los derechos 
de examen. 

_________________________________________________ 
_________________________________________________ 
_________________________________________________ 
_________________________________________________ 
_________________________________________________ 

 
Villanueva de la Serena, ___ de ____________ de 2022. 

 
Fdo.________________ 

 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el 
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena (Badajoz) le informa que los datos 
personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y 
demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un 
fichero parcialmente automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y 
tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión del proceso 
selectivo especificado en la presente convocatoria. De acuerdo con lo previsto 
en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, 
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rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al Ayuntamiento de 
Villanueva de la Serena (Badajoz). 

 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA 

SERENA  
 

ANEXO II 
BAREMO DE MÉRITOS 

 
Titulación: Se valorará estar en posesión de una formación académica 

superior a la exigida para poder tomar parte en este proceso selectivo. El 
máximo de puntuación a obtener en este apartado será de un (1) punto, 
conforme al siguiente baremo: 

 
Por estar en posesión del título de Licenciado, Graduado 
universitario o equivalente 

 1,00 
puntos 

 
Estos méritos se acreditarán mediante copia compulsada de la titulación 

:o de documentos acreditativos de los mismos. En el caso de aportar un título 
equivalente a los exigidos, se deberá acompañar certificado expedido por el 
Consejo Nacional de Educación, o cualquier otro órgano competente en la 
materia, que acredite la citada equivalencia. 
 

Experiencia laboral:  
 
- Se valorará el tiempo de servicio efectivo como funcionario de 

carrera, con la categoría de Subinspector de la Policía local, a razón de 0,20 
puntos por cada año de servicio, o fracción superior a seis meses. 

 
- Se valorará el tiempo de servicio efectivo como funcionario de 

carrera, con la categoría de Oficial de la Policía local, a razón de 0,02 
puntos por cada mes de servicio. 
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El máximo de puntuación a obtener en este apartado de experiencia 
laboral será de cuatro (4) puntos.  

 
Estos méritos se acreditarán mediante certificado emitido por el órgano 

competente de la Administración donde se hubiesen prestado los servicios. 
 

Formación:  
 
- Se valorarán hasta un máximo de 1,50 puntos los cursos superados en 

centros docentes policiales, expedidos por cualquier Administración Pública, y 
los cursos de manifiesto interés policial, superados en las Universidades, 
Administraciones Públicas o a través de Planes de Formación Continua, 
conforme al siguiente baremo: 

 
- Si no se especifica el número de horas 0,00 puntos 
- Menos de 10 horas 0,10 puntos 
- De 10 a 20 horas 0,15 puntos 
- De 21 a 50 horas 0,20 puntos 
- De 51 a 75 horas 0,25 puntos 
- De 76 a 100 horas 0,30 puntos 
- De 101 a 150 horas 0,40 puntos 
- De 151 a 200 horas 0,50 puntos 
- De más de 200 horas 0,70 puntos 

 
No se tendrán en cuenta los cursos obligatorios que formen parte del 

proceso de selección para el acceso a cualquier categoría o empleo de los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad. 

 
En los documentos acreditativos de superación de los cursos deberá 

hacerse constar el contenido del curso y la duración del mismo, con 
especificación clara de las horas impartidas.  

 
Los cursos serán justificados con el correspondiente certificado y/o 

diploma de superación del curso, o copia compulsada de los mismos, en el 
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que consten las firmas del secretario, gerente o coordinador, con el visto 
bueno del responsable de la entidad que imparte el curso, así como el sello 
de la misma. 

 
En aquellos documentos en los que se acrediten las horas mediante 

créditos y en estos no se determine el número de horas que corresponde cada 
uno de ellos, se entenderá que equivale a diez horas por crédito. 

 
- Se valorarán hasta un máximo de 1,50 puntos los cursos impartidos en 

centros docentes policiales, expedidos por cualquier Administración Pública, y 
los cursos de manifiesto interés policial, impartidos en las Universidades, 
Administraciones Públicas o a través de Planes de Formación Continua, 
conforme al siguiente baremo: 

 
- Si no se especifica el número de horas 0,00 puntos 
- Menos de 10 horas 0,20 puntos 
- De 10 a 20 horas 0,30 puntos 
- De 21 a 50 horas 0,40 puntos 
- De 51 a 75 horas 0,50 puntos 
- De 76 a 100 horas 0,60 puntos 
- De 101 a 150 horas 0,80 puntos 
- De 151 a 200 horas 1,00 puntos 
- De más de 200 horas 1,40 puntos 

 
En los documentos acreditativos de la impartición de los cursos deberá 

hacerse constar el contenido del curso y la duración del mismo, con 
especificación clara de las horas impartidas.  

 
Los cursos serán justificados con el correspondiente certificado y/o 

diploma, o copia compulsada de los mismos, en el que consten las firmas del 
secretario, gerente o coordinador, con el visto bueno del responsable de la 
entidad que imparte el curso, así como el sello de la misma. 
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En aquellos documentos en los que se acrediten las horas mediante 
créditos y en estos no se determine el número de horas que corresponde cada 
uno de ellos, se entenderá que equivale a diez horas por crédito. 

 
Otros méritos: Se valorará estar en posesión de condecoraciones o 

medallas al mérito policial otorgadas por cualquier Administración Pública. El 
máximo de puntuación a obtener en este apartado es de un (1) punto. 
 

ANEXO III 
TEMARIO 

 
I. Parte general. 
 
Tema 1. El proceso constituyente. La Constitución Española de 1978: 

características generales y estructura. El título preliminar de la Constitución. La 
reforma constitucional. 

 
Tema 2. La Corona: funciones del Rey; el refrendo. Las Cortes 

Generales. El Poder Ejecutivo: el Gobierno y la Administración. Sometimiento 
de la Administración a la ley y al derecho. Relaciones entre el Gobierno y las 
Cortes Generales. 

 
Tema 3. El Poder Judicial y el Ministerio Fiscal. El Consejo General del 

Poder Judicial. El Tribunal Constitucional: composición, organización y 
funcionamiento. Recursos y procedimientos ante el Tribunal Constitucional. 

 
Tema 4. El ordenamiento jurídico y las fuentes del derecho. Tipología 

de las leyes: leyes orgánicas y leyes ordinarias. Las leyes de las 
Comunidades Autónomas. Los Tratados Internacionales. Decretos-Legislativos y 
Decretos-Leyes. La potestad reglamentaria. 

 
Tema 5. El título I de la Constitución: estructura y contenido. Las 

condiciones de ejercicio de los derechos constitucionales. El derecho a la 
igualdad. Derechos fundamentales y libertades públicas. 
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Tema 6. Los derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de las libertades y 
los derechos fundamentales. La suspensión de los derechos y libertades. 

 
Tema 7. El título VIII de la Constitución. Principios generales de la 

organización territorial del Estado. La Administración Local. Las Comunidades 
Autónomas. El bloque de la constitucionalidad. 

 
Tema 8. El Estatuto de Autonomía de Extremadura. La Asamblea de 

Extremadura. El Presidente de la Junta de Extremadura. La Junta de 
Extremadura. Las competencias de la Comunidad Autónoma extremeña. La 
organización judicial en el Estatuto de Autonomía de Extremadura. 

 
Tema 9. La Unión Europea y Las Comunidades Europeas. Las 

Instituciones de la Unión Europea: el Consejo Europeo, el Consejo, la Comisión, 
el Parlamento Europeo y el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas. 
El ordenamiento jurídico de la Comunidad Europea: fuentes y régimen de 
aplicación interna. El Espacio Europeo de libertad, seguridad y justicia. El 
acervo del Schengen. 

 
Tema 10. El acto administrativo. Clasificación y elementos. La 

motivación. Las resoluciones. Publicación y notificación. La notificación 
defectuosa. Eficacia y validez de los actos administrativos. Procedimiento y 
límites para la revisión. Recursos administrativos. El recurso contencioso-
administrativo. 

 
Tema 11. El procedimiento administrativo. Marco jurídico. Fases del 

procedimiento. La audiencia del interesado. Notificaciones. El procedimiento 
administrativo sancionador. Las multas municipales. Concepto y clases. 

 
Tema 12. Las entidades locales. El Municipio. Organización y 

competencias. La población. El padrón de habitantes. Órganos de gobierno 
municipales. Régimen de sesiones y acuerdos. Barrios, Distritos y Entidades 
Locales Menores. Las Juntas de Distrito. 
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Tema 13. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales. Clases. 
Procedimiento de elaboración y aprobación. Los bandos de la alcaldía. 
Ordenanzas y reglamentos vigentes en Villanueva de la Serena. La 
intervención municipal en la actividad de los particulares. 

 
Tema 14. Principios inspiradores de la Hacienda Local. Ingresos 

públicos: concepto y clases. Los impuestos, tasas y contribuciones especiales. El 
precio público. El presupuesto municipal y sus características. Las 
modificaciones presupuestarias. Los bienes de las Entidades Locales: sus 
clases. 

 
Tema 15. La libertad sindical: El derecho de representación colectiva. 

Órganos de representación en las Administraciones Públicas. Los acuerdos-
marco entre el Ayuntamiento de Villanueva de la Serena y el personal a su 
servicio. 

 
Tema 16. Historia de Villanueva de la Serena. Características más 

sobresalientes de su red viaria. Zona centro y barriadas. Monumentos. 
Organismos y centros oficiales. Fiestas. Accesos. 

 
Tema 17. La función pública en general y los funcionarios de las 

Entidades Locales. Organización de la función pública local. Derechos y 
deberes de los policías locales. Régimen disciplinario de los funcionarios de 
Policía Local. 

 
Tema 18. La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad. Disposiciones generales. Principios básicos de 
actuación. Disposiciones estatutarias comunes. Las funciones y competencias de 
los Cuerpos y Fuerzas de seguridad. Las Policías Locales. La Policía Local y la 
colaboración recíproca con el resto de las Fuerzas y Cuerpos. Las Juntas 
Locales de Seguridad. 

 
Tema 19. La legislación sobre Policías Locales. La Coordinación de las 

Policías Locales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. La Ley de 
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Coordinación de Policías locales. Las Normas-Marco de los Policías Locales en 
Extremadura. Régimen estatutario.  

 
Tema 20. La Policía Local de Villanueva de la Serena. Estructura y 

organización. Relaciones y coordinación interior del Cuerpo. El Inspector de la 
Policía Local. Marco legal. Funciones y responsabilidades. 

 
Tema 21. El binomio policía local-ciudadano. Principios básicos y 

normas de actuación. Soportes éticos. La Policía Local y las relaciones 
humanas. Normas que deben presidir las relaciones del policía con el público. 

 
Tema 22. Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección 

de la Seguridad Ciudadana. Disposiciones generales. Funciones de la Policía 
Local. Cacheos y registros corporales. Fundamentos jurídicos y desarrollo. 
Privación de libertad a efectos de identificación. Requisitos de carácter 
formal. La negativa a identificarse. 

 
Tema 23. Normativa vigente en materia de Protección Civil. Actuaciones 

en situaciones de emergencia. Aspectos generales para el mantenimiento de 
la seguridad ciudadana. Evacuación de inmuebles. Entrada en domicilios en 
caso de urgente y extrema necesidad. 

 
Tema 24. La actividad de la Policía Local en materia de protección civil. 

La organización de la protección civil municipal. La participación ciudadana. 
El Servicio Integral de Emergencias 112. 

 
Tema 25. La Policía Local como policía administrativa. Actuación en 

materia de obras y edificaciones. Licencias de apertura de establecimientos y 
actividades. Reglamentación en materia de actividades clasificadas. Venta 
ambulante. 

 
Tema 26. Normativa vigente en materia de establecimientos públicos y 

actividades recreativas: horario de apertura y cierre. Venta, consumo y 
publicidad de bebidas alcohólicas. La Ley de la Convivencia y el Ocio en 
Extremadura. Protección del medio ambiente. 

.Acta: Exp:2022/2150 - acta PROTECCIÓN DE
DATOS JGL 2022-05-13

Código para validación: BG55M-VBTG1-0APMF
Página 113 de 245

El documento ha sido firmado por :
1.- BERNARDO GONZALO MATEO, Secretario General, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Firmado
19/05/2022 11:33
2.- MIGUEL ANGEL GALLARDO MIRANDA, Alcalde, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Firmado 19/05/2022
12:45

FIRMADO
19/05/2022 12:45

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 5
13

85
 B

G
55

M
-V

B
T

G
1-

0A
P

M
F

 E
D

4A
6C

A
96

E
27

C
E

13
E

41
D

0F
F

E
8E

2A
A

B
B

5D
1B

C
28

A
5)

 g
en

er
ad

a 
co

n 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

vi
lla

nu
ev

ad
el

as
er

en
a.

es
/p

or
ta

l/n
oE

st
at

ic
a.

do
?o

pc
_i

d=
27

9&
en

t_
id

=
1&

id
io

m
a=

1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 
 
 
 
 

 
pág. 114 acta sesión ordinaria Junta de Gobierno Local 13 de mayo de 2022 

 
 
 
 
 
 

 
Tema 27. La Policía Local como instituto armado de naturaleza civil. 

Legislación aplicable sobre armamento. Reglamento de Armas y Explosivos. 
Licencias de armas. Clasificación y documentación. El arma reglamentaria. Su 
utilización. Aspectos jurídico-legales. 

 
Tema 28. La intervención policial. Definición, clasificación y formas de 

actuación. Deontología policial. Código de conducta para funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley. Declaración del Consejo de Europa sobre 
la policía. Principios básicos de actuación policial. La utilización de los medios: 
aspectos ético-jurídicos. 

 
Tema 29. La Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 

Responsabilidad Penal del Menor. La intervención policial con menores. El 
absentismo escolar. 

 
Tema 30. Concepto y sistemas de comunicación: por línea y por radio. 

Modalidad de comunicación. Señal: concepto y clases. La Red. Las Mallas. El 
Despliegue. La Orden Básica de Comunicaciones del Cuerpo. La instrucción 
del personal en comunicaciones. Los indicativos. El secreto. Modulación: 
concepto y clases. Protección de la telecomunicación. Espectro radioeléctrico y 
centrales telefónicas. 

 
Tema 31. Las Informática aplicada a la función policial. Componentes 

de un PC: misión y funcionamiento. Concepto de hardware y software. 
Sistema operativo: concepto, características y principales sistemas. Lenguajes 
de programación: concepto. Lenguajes más utilizados. Bases de datos: tipos y 
organización. 

 
II. Parte especial. 
 
Tema 1. El Código Penal. Concepto de infracción penal. Personas 

criminalmente responsables. 
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Tema 2. Delitos contra las personas. Homicidio. Las lesiones. Los delitos 
contra la libertad. Delitos contra la libertad sexual. Delitos contra el 
patrimonio y el orden socioeconómico. Hurto, robo y robo y hurto de uso de 
vehículos. 

 
Tema 3. Delitos contra la seguridad del tráfico y omisión del deber de 

socorro. La alcoholemia: procedimientos penales y administrativos. Delitos 
contra la salud pública. 

 
Tema 4. Delitos contra la Administración Pública. Delitos cometidos con 

ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y las libertades públicas 
garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales. 

 
Tema 5. Delitos y faltas contra el orden público. Delitos contra la 

ordenación del territorio y contra la protección del patrimonio histórico y del 
medio ambiente. 

 
Tema 6. La Policía Local como policía judicial. El atestado policial en la 

Ley de Enjuiciamiento Criminal. La detención. Los derechos y garantías del 
detenido. El procedimiento de Habeas Corpus. Los depósitos municipales de 
detenidos. 

 
Tema 7. La Policía Judicial. La comprobación del delito y averiguación 

del delincuente. La inspección ocular. La protección de la escena. La actuación 
del policía local. 

 
Tema 8. El proceso penal: concepto, objeto y características. El sistema 

procesal español. Principios que lo rigen. La denuncia y la querella. 
Diferencias. El derecho de defensa. El derecho a la doble instancia. 

 
Tema 9. La Ley de Seguridad Vial. Objeto. Ámbito de aplicación. 

Estructura. Competencias administrativas en materia de tráfico. Las 
competencias municipales. 
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Tema 10. El Reglamento General de Circulación: Objeto, ámbito de 
aplicación y estructura. Normas sobre circulación de vehículos. 

 
Tema 11. Normas generales de comportamiento en la circulación: 

Normas generales. De la carga de vehículos y del transporte de personas y 
mercancías o cosas. Normas generales de los conductores. 

 
Tema 12. Normas sobre bebidas alcohólicas, estupefacientes y 

sustancias psicotrópicas según el Reglamento General de Circulación. 
 

Tema 13. Reglamento General de Vehículos. Normas generales. 
Matriculación de vehículos. Normas generales y documentación. 

 
Tema 14. Reglamento General de Conductores. Permisos de conducción: 

concepto y clases. Requisitos para la obtención. Canjes de permisos. Revisión 
periódica de los permisos de conducción. Duplicados. Licencia de conducción. 

 
Tema 15. El procedimiento sancionador en materia de tráfico. 

Infracciones y sanciones. Medidas cautelares y responsabilidad. 
 
Tema 16. Normativa reguladora sobre paradas y estacionamientos. 

Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Limitaciones a la 
circulación. 

 
Tema 17. Inspección Técnica de Vehículos: ámbito de aplicación. 

Frecuencia de las inspecciones. Organismos encargados. La inspección técnica 
periódica. La actuación de los agentes de la autoridad. 

 
Tema 18. El accidente de tráfico. Definición, tipos, causas y clases de 

accidentes de tráfico. Elementos que intervienen. Las fases de la intervención 
policial en el accidente. El atestado: su contenido y tramitación. 

 
Tema 19. La investigación de accidentes de tráfico. Obtención de 

datos. Análisis de un accidente. Métodos de investigación. Actuación de la 
Policía Local. 
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Tema 20. La señalización. Concepto. Clases. Normas generales de 

señalización. Prioridad entre señales. Las señales de los agentes de 
circulación. 

 
Tema 21. La señalización de obras. Principios generales. Ordenación de 

la circulación en la presencia de obras fijas. Limitación de la velocidad. Cierre 
de carriles en la circulación y desviación a carriles provisionales. Elementos de 
balizamiento y defensa.  

 
Tema 22. Las técnicas del tráfico. Ordenación y regulación del tráfico 

rodado. Conceptos básicos. Análisis del tráfico: densidad, intensidad, aforos, 
índices de congestión. 

 
Tema 23. El transporte escolar y de menores. Conductores, 

acompañantes, vehículos y límites. El transporte de mercancías peligrosas. 
Intervención en caso de accidente. 

 
Tema 24. La educación vial. Concepto y objetivos. Papel de la Policía 

Local como educadores en materia de seguridad vial. Las campañas de 
concienciación ciudadana. 

 
Tema 25. El mando: concepto, cualidades y rasgos. Reglas básicas para 

el ejercicio del mando. Actividades más características del mando. Estilos de 
mando. Metodología del mando. Cualidades del buen mando. 

 
Tema 26. Técnicas de dirección de personal: Concepto, funciones y 

responsabilidad. El factor tiempo. Selección de tareas. Utilización de medios. 
La programación. 

 
Tema 27. Relación mando-subordinado. Los principios de disciplina 

efectiva. Los deberes y responsabilidades del mando. Reuniones. 
 
Tema 28. La toma de decisiones. El proceso de decisión. Poder y 

autoridad. Factores que influyen en la toma de decisiones. 
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Tema 29. Tipos de órdenes. Llamada de voluntarios. Causas de la mala 

interpretación de las órdenes. Verificación de la ejecución. Deberes del 
mando por razón del cargo con los subordinados. Conflictos. Cómo resolver 
los conflictos. 

 
3.6. Visto el expediente incoado para la provisión de una plaza de 

Oficial de la Policía Local, vacante en la plantilla de personal funcionario del 
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena e incluida en la oferta de empleo 
público de 2021. 

 
Visto el acta de la sesión celebrada por la Mesa General de 

Negociación de los empleados públicos del Ayuntamiento de Villanueva de la 
Serena el día 10 de mayo de 2022. 

 
La Junta de Gobierno Local, en ejercicio de las atribuciones que tiene 

delegadas por la Alcaldía mediante resolución de 17 de julio de 2019, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 138, de 22 de julio 
siguiente; por unanimidad de los presentes, acuerda: 

 
Primero. Convocar pruebas selectivas para la provisión, por el sistema 

de acceso de promoción interna y el sistema de selección de concurso-
oposición, de una plaza de Oficial de la Policía Local, vacante en la plantilla 
de personal funcionario del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena e 
incluida en la oferta de empleo público de 2021; con arreglo a las bases 
que se trascriben a continuación. 

 
Segundo. Dar traslado del presente acuerdo a las concejalías 

delegadas de Hacienda, Régimen Interior y Personal y Empleo; a las 
organizaciones sindicales con implantación municipal; y a los Servicios de 
Régimen Interior, Personal y Empleo, Intervención y Tesorería; a los oportunos 
efectos. 

 
BASES PARA LA PROVISIÓN, POR EL SISTEMA DE ACCESO DE PROMOCIÓN 
INTERNA Y EL SISTEMA DE SELECCIÓN DE CONCURSO-OPOSICIÓN, DE UNA 
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PLAZA DE OFICIAL DE LA POLICÍA LOCAL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE 
PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA 
SERENA E INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2021. 
 

Primera. Objeto de la convocatoria. 
 
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por el sistema 

de acceso de promoción interna y el sistema de selección de concurso-
oposición, de una plaza de Oficial de la Policía Local, encuadrada en la 
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase 
Policía Local, Escala Básica, Categoría Oficial; vacante en la plantilla de 
personal funcionario del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena e incluida 
en la Oferta de Empleo Público de 2021, aprobada por la Junta de 
Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 23 de diciembre de 
2021 y publicada en el Diario Oficial de Extremadura nº 9, de 14 de enero 
siguiente.  

 
1.2. El ingreso conllevará la adscripción al correspondiente puesto de 

trabajo de personal funcionario, con las características, condiciones de 
dedicación específicas, funciones, dependencia jerárquica y restantes 
determinaciones que corresponden a este tipo de puestos. 
 

1.3. La plaza está dotada con las retribuciones básicas 
correspondientes al grupo C, subgrupo C1, según el artículo 76 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y el 
artículo 12.3 del Decreto 218/2009, de 9 de octubre, por el que se 
aprueban las Normas-Marco de los Policías Locales de Extremadura; nivel 22 
de complemento de destino y demás retribuciones complementarias 
asignadas al puesto al que se adscriba, conforme a la vigente legislación y a 
lo que la Corporación tenga acordado o pueda acordar. 
 

1.4. Estará, además, sujeta a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas.  
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1.5. Corresponderá al titular de la plaza objeto de la presente 

convocatoria, una vez provisto el puesto correspondiente, el desempeño de 
las funciones contempladas para la categoría de Oficial en las Normas-
Marco de los Policías Locales de Extremadura. 
 

1.6. A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación, en lo no 
previsto en estas bases, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 13 de 
abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes 
en materia de régimen local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por 
el que se establecen las normas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la 
Administración local; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la 
reforma de la función pública; la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de 
Coordinación de Policías Locales de Extremadura; el Decreto 218/2009, de 
9 de octubre, por el que se aprueban las Normas-Marco de los Policías 
Locales de Extremadura; la Orden de 14 de septiembre de 2004, por la que 
se aprueban los programas mínimos a los que han de ajustarse las bases de 
las convocatorias realizadas por las entidades locales para el ingreso, 
promoción y movilidad en los Cuerpos de la Policía Local y Auxiliares de la 
Policía Local de la Comunidad Autónoma de Extremadura; y el Decreto 
201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
general de ingreso del personal al servicio de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura; siendo de aplicación supletoria el 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento general de ingreso del personal al servicio de la Administración 
General del Estado y demás normas concordantes de aplicación. 

 
Segunda. Condiciones de admisión de los aspirantes. 
 
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán reunir los 

siguientes requisitos: 
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a) Tener la nacionalidad española. 

 
b) Faltar más de cinco años para pasar a la situación de segunda 

actividad por razón de la edad con respecto a la Escala Básica. 
 
c) Tener la condición de funcionario de carrera en el Cuerpo de la 

Policía local del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. 
 

d) Tener una antigüedad de dos años de servicio activo en la categoría 
inmediata anterior a la que se pretende promocionar (categoría de Agente). 

 
e) Estar en posesión del título de Bachiller o Técnico, o título académico 

equivalente, o haber finalizado los estudios y abonados los derechos 
correspondientes para su obtención. En el caso de aportar un título 
equivalente a los exigidos, se deberá acompañar certificado expedido por el 
Consejo Nacional de Educación, o cualquier otro órgano competente en la 
materia, que acredite la citada equivalencia. 
 

f) Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejercer 
adecuadamente las correspondientes funciones asignadas a las policías 
locales, con la excepción establecida para las aspirantes en estado de 
embarazo o parto en el artículo 50.5 de la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de 
Coordinación de Policías Locales de Extremadura.  

 
La aptitud física para realizar las pruebas establecidas en esta 

convocatoria deberá acreditarse mediante certificado médico extendido en 
impreso oficial y firmado por un colegiado en ejercicio, dentro de los tres 
meses inmediatamente anteriores a la fecha de realización de las pruebas 
físicas, en el que se haga constar expresamente que el aspirante reúne las 
condiciones físicas y sanitarias necesarias y suficientes para la realización de 
los ejercicios físicos que figuran especificados en la fase de oposición.  
 

g) No estar incurso en procedimiento disciplinario por falta grave o muy 
grave, ni estar cumpliendo la sanción por dichas faltas, así como no haber 
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sido separado del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, en 
virtud de expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
la función pública por sentencia firme. 
 

h) Estar en posesión de los permisos de conducir de las clases A2 y B. 
 
i) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos. 

 
Los requisitos anteriores deberán cumplirse a fecha de finalización del 

plazo de presentación de solicitudes para participar en el proceso selectivo.  
 
Igualmente, deberán mantenerse durante todo el proceso selectivo y 

hasta el momento de la toma de posesión, y acreditarse, en caso de resultar 
seleccionado, del modo indicado en las presentes bases. 
 

Tercera. Forma y plazo de presentación de instancias. 
 

3.1. Instancias.  
 
En las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo, los 

aspirantes deberán manifestar que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos, en los términos que se recogen en la base segunda, y que se 
comprometen a prestar juramento o promesa de cumplir fielmente las 
obligaciones del cargo con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la 
Constitución como norma fundamental del Estado, como se recoge en el anexo 
I de esta convocatoria.  

 
Con la instancia se acompañará la documentación acreditativa de los 

méritos alegados para su valoración en la fase de concurso, así como 
justificante acreditativo del pago de los correspondientes derechos de 
examen, mediante ingreso en la cuenta bancaria de la que es titular el 
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, según se indica en la base 3.4. 
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La falta de presentación del resguardo acreditativo del abono de la 
tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes 
determinará la exclusión del aspirante del proceso selectivo. 
 

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la 
tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, 
de la solicitud de participación. 

 
Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados 

en cualquier momento, de oficio o a instancia de parte interesada. 
 

3.2. Lugar de presentación de instancias. 
 
Las instancias, dirigidas al señor alcalde, se presentarán en el Registro 

General del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, en horario de oficina, 
o conforme a lo dispuesto por el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 
3.3. Plazo de presentación de instancias. 
 
El plazo de presentación será de veinte (20) días hábiles, a contar 

desde el siguiente a aquel en que aparezca publicado el anuncio de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, una vez que se hubiesen 
publicado íntegramente las bases en el Boletín Oficial de la Provincia y en la 
página web institucional (www.villanuevadelaserena.es), así como el anuncio de 
la convocatoria que también se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura. 
 

3.4. Derechos de examen. 
 
Los derechos de examen, que ascienden a doce (12) euros, deberán ser 

abonados en la c/c ES4620481051553400002883, de la entidad 
LIBERBANK, indicando en el comprobante o justificante “pruebas selectivas 
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para la provisión de 1 plaza de Oficial de la Policía Local del Ayuntamiento 
de Villanueva de la Serena (oferta de empleo público de 2021)”.  
 

Cuarta. Admisión de los aspirantes. 
 

4.1. Lista provisional de admitidos. 
 
Expirado el plazo de presentación de instancias, el señor alcalde 

dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la 
lista provisional de admitidos y excluidos. La resolución, que se publicará en 
el Boletín Oficial de la Provincia, en la página web institucional y en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento, contendrá la relación alfabética de los 
aspirantes admitidos y excluidos, así como las causas de exclusión. 
 

4.2. Subsanación de instancias y reclamaciones. 
 
Si alguna instancia adoleciese de algún defecto, se requerirá al 

interesado para que en el plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir 
de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con apercibimiento 
de que, de no hacerlo así, se archivará su instancia sin más trámite y será 
excluido de la lista de aspirantes admitidos. 
 

Los aspirantes excluidos, así como los omitidos en la lista provisional de 
admitidos, dispondrán de idéntico plazo al anterior a efectos de 
reclamaciones, que, de haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha pública y 
expuesta, asimismo, en la forma indicada anteriormente. 

 
4.3. Lista definitiva de admitidos. 
 
En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará el 

lugar, día y hora del comienzo de los ejercicios, así como la composición del 
tribunal calificador. 
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Quinta. Tribunal calificador. 
 

5.1. Composición. 
 
El tribunal calificador estará constituido por cinco miembros, con sus 

respectivos suplentes, y, en todo caso, formarán parte del mismo: 
 

a) Presidente: Un funcionario de carrera de la Corporación designado 
por el Alcalde. 
 

b) Secretario: Un funcionario de carrera de la Corporación, con voz 
pero sin voto, designado por el Alcalde. 
 

c) Vocales: Un funcionario de carrera designado por la Consejería de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura competente en materia de 
coordinación de Policías Locales; el Jefe de la Policía Local o mando 
intermedio, y un funcionario de carrera de la Corporación designado por el 
Alcalde. 
 

La composición del tribunal será predominantemente técnica. Todos sus 
miembros serán funcionarios de carrera y deberán pertenecer a un grupo de 
clasificación igual o superior a aquel en el que se integre la plaza 
convocada. Asimismo, todos sus miembros poseerán titulación igual o superior 
a las exigidas para la plaza convocada y, en caso de ser miembros de un 
Cuerpo de Policía local, deberán, además, pertenecer a una categoría igual 
o superior a la correspondiente a la plaza objeto de la presente 
convocatoria. 
 

En la designación de sus miembros deberán respetarse los principios de 
imparcialidad y profesionalidad, y asimismo se garantizará la presencia 
paritaria de mujeres y hombres. 

 
A iniciativa de cada central sindical, podrán estar presentes durante la 

totalidad del proceso selectivo un observador por cada una de las centrales u 
organizaciones sindicales con representatividad en el ámbito de la 
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Comunidad Autónoma de Extremadura, a excepción de aquellos momentos en 
los que se delibere, decida y materialice el contenido de las pruebas. 

 
El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 

especialistas para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores se 
limitarán a la colaboración que, en función de sus especialidades técnicas, les 
solicite el tribunal, por lo que actuarán con voz, pero sin voto. 
 

5.2. Actuación del tribunal. 
 
Para la válida constitución del tribunal, a efectos de la celebración de 

sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la asistencia, 
presencial o a distancia, del presidente y secretario, o, en su caso, de quienes 
les suplan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros.  

 
La actuación del tribunal habrá de ajustarse estrictamente a las bases 

de la convocatoria.  
 
El tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus miembros presentes, 

todas las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas 
contenidas en estas bases, y estará facultado para resolver las cuestiones que 
puedan suscitarse durante la realización de las pruebas, así como para 
adoptar las medidas necesarias que garanticen el debido orden en las 
mismas en todo lo no previsto en las bases. 

 
Los componentes del tribunal deberán abstenerse de formar parte del 

mismo, notificándolo a la autoridad convocante, cuando se dé alguna causa 
de abstención señalada en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
Asimismo, no podrán formar parte del tribunal los funcionarios que, en 

el ámbito de actividades privadas, hubiesen realizado tareas de formación o 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a 
la publicación de la correspondiente convocatoria. 
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En todo lo no previsto expresamente en estas bases, será de aplicación 
al tribunal calificador lo dispuesto para los órganos colegiados en los 
artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y, supletoriamente, el Reglamento General de ingreso del 
personal al servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 

En la página web del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena se irán 
insertando todos y cada uno de los acuerdos del tribunal de selección y las 
diferentes fases y trámites del procedimiento. 

 
Sexta. Actuación de los aspirantes. 

 
6.1. Actuación de los aspirantes. 
 
El orden de actuación de los aspirantes en los ejercicios que no se 

puedan realizar conjuntamente se iniciará por aquel aspirante cuyo primer 
apellido comience por la letra que resulte del último sorteo realizado con 
esta finalidad por la Secretaría de Estado de Función Pública.  

 
Los aspirantes, que serán convocados para cada ejercicio en 

llamamiento único, deberán ir provistos del documento nacional de identidad. 
 

La no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios en el 
momento de ser llamado determinará automáticamente el decaimiento de su 
derecho a participar en el mismo y en los sucesivos, quedando excluido, en 
consecuencia, del procedimiento selectivo. No obstante, en los supuestos de 
caso fortuito o fuerza mayor que hayan impedido la presentación de los 
aspirantes en el momento previsto, siempre que esté debidamente justificado 
y así lo aprecie el tribunal, se podrá examinar a los aspirantes afectados por 
estas circunstancias, siempre que no haya finalizado la prueba 
correspondiente o, de haber finalizado, cuando no entorpezca el desarrollo 
de la convocatoria con perjuicio para el interés general o de terceros. 

 
Para poder realizar las pruebas físicas, los aspirantes deberán 

entregar al tribunal, el mismo día de realización de las pruebas, el 
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certificado médico referido en la base segunda de esta convocatoria. Sin la 
presentación de este documento no podrá procederse a la realización de la 
prueba. 
 

6.2. Calendario de las pruebas. 
 
Junto con la resolución que apruebe la lista definitiva de aspirantes se 

determinará el lugar, fecha y hora de comienzo de las pruebas. Dicha 
publicación se efectuará con una antelación de, al menos, diez (10) días 
hábiles a dicho comienzo. 

 
Entre la finalización de una prueba y el comienzo de la siguiente 

deberá transcurrir un plazo mínimo de cuarenta y ocho (48) horas y máximo 
de quince (15) días. Todas las pruebas selectivas deberán estar concluidas 
antes del inicio del curso selectivo de promoción de categoría impartido en la 
Academia de Seguridad Pública de Extremadura. 

 
6.3. Publicación de anuncios. 
 
Una vez comenzadas las pruebas selectivas, todos los anuncios sucesivos 

relacionados con la convocatoria se harán públicos en la página web 
institucional, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento o en los locales donde 
se hayan celebrado las pruebas, con doce (12) horas, al menos, de antelación 
al comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro 
(24) horas, si se trata de un nuevo ejercicio. 

 
Séptima. Sistema de selección y desarrollo de los procesos. 

 
7.1. Sistema de selección. 
 
El sistema de selección será el de concurso-oposición, y constará de las 

siguientes fases: una fase de concurso, una fase de oposición y un curso 
selectivo de promoción de categoría a superar en la Academia de Seguridad 
Pública de Extremadura. 
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7.2. Fase de concurso.  
 

La fase de concurso, que será previa a la de oposición y no tendrá 
carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar la fase de 
oposición, consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente 
acreditados por los aspirantes, de acuerdo con el baremo de méritos 
contenido en el Anexo II. 

 
A estos efectos, los aspirantes deberán relacionar en su solicitud los 

méritos que, de conformidad con las presentes bases, puedan ser valorados, 
aportando además cuantos documentos consideren necesarios para acreditar 
los méritos que invoquen, que deberán ser certificaciones oficiales o copias de 
documentos oficiales debidamente compulsadas. El tribunal podrá requerir en 
cualquier momento la documentación complementaria que considere necesaria 
para comprobar la veracidad de los méritos alegados.  

 
La calificación de la fase de concurso vendrá dada por la suma de los 

puntos obtenidos por aplicación del baremo contenido en estas bases.  
 

En ningún caso la fase de concurso supondrá una valoración superior al 
35% de la puntuación total del concurso-oposición. 
 

7.3. Fase de oposición. 
 

La fase de oposición consistirá en superar las siguientes pruebas, todas 
ellas de carácter eliminatorio: 
 

7.3.1. Prueba de conocimientos.  
 

Consistirá en contestar, en un tiempo máximo de 60 minutos, un 
cuestionario tipo test de 50 preguntas, con cuatro respuestas alternativas 
cada una de ellas, de las cuales una sola será válida, y que versará sobre el 
contenido del programa incluido en el anexo III de estas bases (parte general 
y parte especial). Cada pregunta puntuará 0,20 puntos. Las preguntas 
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respondidas incorrectamente no restarán, ni se contabilizarán como errores 
las no contestadas. 
 

Para el supuesto de que el tribunal estimara motivadamente anular 
alguna de las cincuenta (50) preguntas, por entenderla mal formulada o no 
ajustada al temario, se establecerán, además de las cincuenta (50) 
anteriores, otras diez (10) preguntas de reserva, las cuales sustituirán, 
siguiendo el mismo orden en el que estén planteadas, a las preguntas que, en 
su caso, sean anuladas. 

 
7.3.2. Prueba práctica, que constará de las siguientes pruebas 

específicas: 
 

a) Resolución, en un tiempo máximo de noventa (90) minutos, de un 
supuesto práctico, a determinar por el tribunal, que versará sobre materias 
del contenido del programa relacionadas con las funciones a desarrollar en 
el puesto de Oficial.  
 

b) Pruebas físicas: 
 

- Carrera de 50 metros, con salida en pie. Para ser declarado apto, 
será preciso realizar el recorrido en un tiempo máximo de 10 segundos los 
hombres y de 12 segundos las mujeres. Se concederán dos intentos como 
máximo. 
 

- Carrera de 1.000 metros, con salida en pie. Para ser declarado apto, 
será preciso realizar el recorrido en un tiempo máximo de 6 minutos para los 
hombres y de 7 para las mujeres. Se concederán dos intentos como máximo. 
 

- Salto de longitud. Con los pies juntos y sin carrera, concediéndose tres 
intentos como máximo. Para ser declarado apto, será preciso superar en el 
salto 1,50 metros los hombres y 1,10 metros las mujeres. 
 

El orden de realización de las pruebas será el siguiente: pruebas físicas, 
prueba de conocimientos y prueba práctica. 

.Acta: Exp:2022/2150 - acta PROTECCIÓN DE
DATOS JGL 2022-05-13

Código para validación: BG55M-VBTG1-0APMF
Página 130 de 245

El documento ha sido firmado por :
1.- BERNARDO GONZALO MATEO, Secretario General, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Firmado
19/05/2022 11:33
2.- MIGUEL ANGEL GALLARDO MIRANDA, Alcalde, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Firmado 19/05/2022
12:45

FIRMADO
19/05/2022 12:45

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 5
13

85
 B

G
55

M
-V

B
T

G
1-

0A
P

M
F

 E
D

4A
6C

A
96

E
27

C
E

13
E

41
D

0F
F

E
8E

2A
A

B
B

5D
1B

C
28

A
5)

 g
en

er
ad

a 
co

n 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

vi
lla

nu
ev

ad
el

as
er

en
a.

es
/p

or
ta

l/n
oE

st
at

ic
a.

do
?o

pc
_i

d=
27

9&
en

t_
id

=
1&

id
io

m
a=

1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 
 
 
 
 

 
pág. 131 acta sesión ordinaria Junta de Gobierno Local 13 de mayo de 2022 

 
 
 
 
 
 

 
7.4. Curso selectivo a superar en la Academia de la Seguridad Pública de 

Extremadura. 
 
Su contenido y características se concretan en la base decimoprimera. 
 
Octava. Calificación de las pruebas. 

 
Todas las pruebas serán obligatorias para todos los aspirantes y 

tendrán carácter eliminatorio. Para la realización de una prueba se precisa 
haber superado la anterior. 
 

Las pruebas físicas se calificarán por el tribunal como “apto” o “no 
apto”. Los aspirantes que no logren la calificación de “apto” en alguno de los 
ejercicios de las pruebas físicas quedarán eliminados. 
 

Los ejercicios de las pruebas de conocimientos y práctica se calificarán, 
cada uno de ellos, de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 
5 puntos para superarlas.  
 

La calificación definitiva de la fase de oposición vendrá dada por la 
suma de las puntuaciones obtenidas por cada aspirante en aplicación de lo 
previsto en los párrafos anteriores.  
 

Las sumas de las puntuaciones alcanzadas por los aspirantes en las 
fases de concurso y de oposición determinará el orden de la clasificación 
definitiva. De producirse empates, serán dirimidos a favor de los aspirantes 
que hubieren obtenido mayor puntuación en la fase de oposición. 

 
Será seleccionado el aspirante que haya obtenido la mayor puntuación, 

sin que pueda superar el número de aprobados el de las plazas objeto de 
esta convocatoria. En caso de empate, el tribunal seleccionará al aspirante 
que mayor puntuación haya obtenido en la prueba práctica. De persistir el 
empate, se decidirá por quien mejor puntuación o mayor número de 
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respuestas correctas haya obtenido en la prueba de conocimientos tipo test. 
De seguir persistiendo el empate, se resolverá por sorteo público. 

 
Novena. Relación de aprobados y presentación de documentación. 

 
Terminada la calificación de los aspirantes, el tribunal publicará un 

anuncio que contendrá el aspirante seleccionado, y elevará dicha propuesta 
al señor alcalde para que formule nombramiento como funcionario en 
prácticas. 
 

El propuesto para su nombramiento estará obligado a presentar, 
dentro del plazo de veinte (20) días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la lista de aprobados, todos los documentos 
acreditativos de las condiciones establecidas en la base segunda de esta 
convocatoria, excepto aquellos documentos que ya hayan sido presentados 
previamente. 
 

Quienes dentro del plazo indicado no presentasen la documentación, o 
no reunieran los requisitos exigidos, salvo causas de fuerza mayor, no podrán 
ser nombrados y quedarían anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la convocatoria. En este caso, el señor alcalde 
efectuará el nombramiento a favor del aspirante que, habiendo superado la 
totalidad de los ejercicios de la oposición, siguiera en puntuación al 
inicialmente propuesto y tuviera cabida en el número de plazas convocadas a 
consecuencia de la referida anulación, aplicándose en caso de empate entre 
aspirantes las normas establecidas en la base 8.6. 

 
Quien tuviera la condición de funcionario público estará exento de 

justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para 
obtener su anterior nombramiento. 
 

Décima. Nombramiento como funcionario en prácticas. 
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Una vez acreditados los requisitos establecidos en esta convocatoria, el 
señor alcalde nombrará al seleccionado funcionario en prácticas y percibirá, 
con cargo a la Corporación, las retribuciones que correspondan. En todo caso, 
este nombramiento se otorgará al inicio del curso selectivo de promoción de 
categoría en la Academia de Seguridad Pública de Extremadura y durará 
hasta la toma de posesión como funcionario de carrera. 

 
Durante el nombramiento como funcionario en prácticas tendrá los 

derechos y obligaciones inherentes a tal situación. 
 

Decimoprimera. Curso selectivo. 
 
Finalizada la fase de oposición, será requisito indispensable superar un 

curso selectivo de promoción de categoría en la Academia de Seguridad 
Pública de Extremadura, cuya duración, contenido y desarrollo serán 
determinados por la Consejería de la Comunidad Autónoma competente en 
materia de coordinación de Policías Locales, a propuesta de la Dirección de 
la Academia de la Seguridad Pública y previo informe de la Comisión de 
Coordinación de la Policía Local de Extremadura. 

 
El período de formación en la Academia será calificado de cero (0) a 

diez (10) puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cinco (5) puntos para 
superarlo.  

 
La nota final será el cociente que resulte de dividir el total de 

calificaciones por el número de asignaturas. 
 

Decimosegunda. Nombramiento definitivo y toma de posesión. 
 

La calificación definitiva del proceso de selección vendrá dada por la 
media aritmética de la suma de las calificaciones obtenidas en las fases de 
concurso y de oposición y en el curso selectivo en la Academia de Seguridad 
Pública de Extremadura. 
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Concluido el curso selectivo de formación, el señor alcalde, a la vista de 
la resolución que declare los aspirantes que superen el citado curso selectivo, 
dictará resolución nombrando funcionario de carrera al aspirante, 
publicándose el nombramiento en el Diario Oficial de Extremadura. 
 

El aspirante nombrado funcionario de carrera deberá tomar posesión 
de su cargo en el plazo máximo de quince (15) días desde su nombramiento. 
Si no lo hiciera, sin causa justificada, quedarían anuladas todas las 
actuaciones, entendiéndose, asimismo, que renuncia a la plaza. 
 

En el acto de toma de posesión, el funcionario nombrado deberá 
prestar juramento o promesa de acuerdo con la formula prevista en el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril. 
 

Decimotercera. Impugnación, incidencias o recursos. 
 

El tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan 
presentarse y adoptar las soluciones, criterios o decisiones necesarias para el 
buen orden del proceso selectivo en aquellos aspectos no previstos en estas 
bases; siendo en todo caso aplicable la normativa relacionada en la base 
primera de la presente convocatoria, así como las demás normas de general 
aplicación. 

 
Contra los actos administrativos que se deriven de las presentes bases y 

de las actuaciones del tribunal se podrán formular impugnaciones por los 
interesados en los casos y forma establecidos por la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 
Contra las presentes bases, que, conforme determinan los artículos 

52.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y 114.1.c) y d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ponen 
fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Mérida 
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(Badajoz), en el plazo de dos meses, contado a partir del día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, según lo dispuesto en los 
artículos 8.1, 14 y 46 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 y 123 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, con carácter previo y potestativamente, se podrá 
interponer recurso de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

 
En el supuesto previsto en el párrafo anterior, el plazo para interponer 

el recurso contencioso-administrativo se contará desde el día siguiente a 
aquél en que se notifique la resolución expresa del recurso potestativo de 
reposición o en que este deba entenderse presuntamente desestimado, efecto 
que se produce cuando no se dicta y notifica la resolución del recurso en el 
plazo máximo de un mes desde su interposición. 

 
No obstante, podrá ejercitarse cualquier otro recurso que se estime 

procedente. 
 

Decimocuarta. Publicación. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 del Decreto 
218/2009, de 9 de octubre, por el que se aprueban las Normas-Marco de 
los Policías Locales de Extremadura, las presentes bases se publicarán 
íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia, y el anuncio de la 
convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura y en el Boletín Oficial del 
Estado. 

 
No podrá superarse el plazo de un año desde la publicación de las 

presentes bases hasta el inicio del procedimiento de selección. 
 
Decimoquinta. Igualdad de género. 
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En cumplimiento del principio de igualdad entre hombres y mujeres, en 

la redacción de las presentes bases se ha utilizado el género gramatical 
masculino con el fin de designar a todos los individuos, sin distinción de sexos.  

 
ANEXO I 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 
 

Don/doña _____________________ con DNI ___________, y domicilio 
a efectos de notificaciones en ___________________________ , provincia 
de ____________ , calle ____________________ , nº __ ,  teléfono 
__________ , correo electrónico ___________________ , EXPONE:  
 

Que teniendo conocimiento de la convocatoria efectuada por el 
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena (Badajoz) para la provisión de una 
plaza de Oficial de la Policía local, por el sistema de acceso de promoción 
interna y el sistema de selección de concurso-oposición, vacante en la plantilla 
de personal funcionario e incluida en la Oferta de Empleo Público de 2021, y 
reuniendo todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria, 
 

SOLICITA ser admitido/a para tomar parte en las pruebas selectivas 
de esta convocatoria, declarando conocer íntegramente el contenido de las 
bases y comprometiéndose al cumplimiento estricto de las mismas.  

 
En caso de ser seleccionado/a, se compromete a prestar juramento o 

promesa de cumplir fielmente las obligaciones del cargo, con lealtad al Rey, 
y guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del 
Estado. 
 

Se relacionan a continuación los méritos alegados para su valoración en 
la fase de concurso, y se acompaña la documentación acreditativa 
correspondiente, así como justificante acreditativo del pago de los derechos 
de examen. 

_________________________________________________ 
_________________________________________________ 
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_________________________________________________ 
_________________________________________________ 

 
Villanueva de la Serena, ___ de ________ de 2022. 

 
Fdo.________________ 

 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el 
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena (Badajoz) le informa que los datos 
personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y 
demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un 
fichero parcialmente automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y 
tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión del proceso 
selectivo especificado en la presente convocatoria. De acuerdo con lo previsto 
en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al Ayuntamiento de 
Villanueva de la Serena (Badajoz). 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA 
SERENA  

 
ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS 
 

Titulación: Se valorará estar en posesión de una formación académica 
superior a la exigida para poder tomar parte en este proceso selectivo. El 
máximo de puntuación a obtener en este apartado será de dos puntos, 
conforme al siguiente baremo: 

 
Por estar en posesión del título de Licenciado, Graduado 
universitario o equivalente 

2,00 
puntos 

Por estar en posesión del título de Diplomado universitario o 
equivalente 

1,00 
puntos 
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Estos méritos se acreditarán mediante copia compulsada de la titulación 

o de documentos acreditativos de los mismos. En el caso de aportar un título 
equivalente a los exigidos, se deberá acompañar certificado expedido por el 
Consejo Nacional de Educación, o cualquier otro órgano competente en la 
materia, que acredite la citada equivalencia. 
 

Experiencia laboral: Se valorará el tiempo de servicio efectivo como 
funcionario de carrera, con la categoría de Agente de la Policía local. El 
máximo de puntuación a obtener en este apartado será de cuatro puntos, a 
razón de 0,20 puntos por cada año de servicio, o fracción superior a seis 
meses, como funcionario de carrera, con la categoría de Agente de la Policía 
local. 

 
Estos méritos se acreditarán mediante certificado emitido por el órgano 

competente de la Administración donde se hubiesen prestado los servicios. 
 

Formación:  
 
- Se valorarán hasta un máximo de 1,50 puntos los cursos superados en 

centros docentes policiales, expedidos por cualquier Administración Pública, y 
los cursos de manifiesto interés policial, superados en las Universidades, 
Administraciones Públicas o a través de Planes de Formación Continua, 
conforme al siguiente baremo: 

 
- Si no se especifica el número de horas 0,00 puntos 
- Menos de 10 horas 0,10 puntos 
- De 10 a 20 horas 0,15 puntos 
- De 21 a 50 horas 0,20 puntos 
- De 51 a 75 horas 0,25 puntos 
- De 76 a 100 horas 0,30 puntos 
- De 101 a 150 horas 0,40 puntos 
- De 151 a 200 horas 0,50 puntos 
- De más de 200 horas 0,70 puntos 
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No se tendrán en cuenta los cursos obligatorios que formen parte del 

proceso de selección para el acceso a cualquier categoría o empleo de los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad. 

 
En los documentos acreditativos de superación de los cursos deberá 

hacerse constar el contenido del curso y la duración del mismo, con 
especificación clara de las horas impartidas.  

 
Los cursos serán justificados con el correspondiente certificado y/o 

diploma de superación del curso, o copia compulsada de los mismos, en el 
que consten las firmas del secretario, gerente o coordinador, con el visto 
bueno del responsable de la entidad que imparte el curso, así como el sello 
de la misma. 

 
En aquellos documentos en los que se acrediten las horas mediante 

créditos y en estos no se determine el número de horas que corresponde cada 
uno de ellos, se entenderá que equivale a diez horas por crédito. 

 
- Se valorarán hasta un máximo de 1,50 puntos los cursos impartidos en 

centros docentes policiales, expedidos por cualquier Administración Pública, y 
los cursos de manifiesto interés policial, impartidos en las Universidades, 
Administraciones Públicas o a través de Planes de Formación Continua, 
conforme al siguiente baremo: 

 
- Si no se especifica el número de horas 0,00 puntos 
- Menos de 10 horas 0,20 puntos 
- De 10 a 20 horas 0,30 puntos 
- De 21 a 50 horas 0,40 puntos 
- De 51 a 75 horas 0,50 puntos 
- De 76 a 100 horas 0,60 puntos 
- De 101 a 150 horas 0,80 puntos 
- De 151 a 200 horas 1,00 puntos 
- De más de 200 horas 1,40 puntos 
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En los documentos acreditativos de la impartición de los cursos deberá 

hacerse constar el contenido del curso y la duración del mismo, con 
especificación clara de las horas impartidas.  

 
Los cursos serán justificados con el correspondiente certificado y/o 

diploma, o copia compulsada de los mismos, en el que consten las firmas del 
secretario, gerente o coordinador, con el visto bueno del responsable de la 
entidad que imparte el curso, así como el sello de la misma. 

 
En aquellos documentos en los que se acrediten las horas mediante 

créditos y en estos no se determine el número de horas que corresponde cada 
uno de ellos, se entenderá que equivale a diez horas por crédito. 

 
Otros méritos: Se valorará estar en posesión de condecoraciones o 

medallas al mérito policial otorgadas por cualquier Administración Pública. El 
máximo de puntuación a obtener en este apartado es de 1,00 puntos. 
 

ANEXO III 
TEMARIO 

 
I. Parte general. 
 
Tema 1. La Constitución Española de 1978: características generales y 

estructura. El título preliminar de la Constitución. La reforma constitucional. El 
ordenamiento jurídico y las fuentes del Derecho. 
 

Tema 2. La Corona: funciones del Rey; el refrendo. Las Cortes 
Generales. El Poder Ejecutivo: el Gobierno y la Administración. Sometimiento 
de la Administración a la ley y al Derecho. Relaciones entre el Gobierno y las 
Cortes Generales. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. 
 

Tema 3. Los derechos fundamentales y libertades públicas. Los derechos 
y deberes de los ciudadanos. Los principios rectores de la política social y 
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económica. La protección y suspensión de los derechos y libertades. El 
Defensor del Pueblo. 
 

Tema 4. El título VIII de la Constitución. Principios generales de la 
organización territorial del Estado. La Administración Local. Las Comunidades 
Autónomas. El bloque de la constitucionalidad. 
 

Tema 5. El Estatuto de Autonomía de Extremadura. La Asamblea de 
Extremadura. El Presidente de la Junta de Extremadura. La Junta de 
Extremadura. Las competencias de la Comunidad Autónoma extremeña. La 
organización judicial en el Estatuto de Autonomía de Extremadura. 
 

Tema 6. La Unión Europea: referencia histórica e instituciones. El 
ordenamiento jurídico de la Comunidad Europea. La ejecución y aplicación 
del Derecho Comunitario en España. El acervo de Schengen. La cooperación 
policial internacional. 
 

Tema 7. El acto administrativo. Clasificación. Las resoluciones. 
Publicación y notificación. La notificación defectuosa. Procedimiento y límites 
para la revisión. Recursos administrativos. El recurso contencioso-
administrativo. 
 

Tema 8. El procedimiento administrativo. Marco jurídico. Fases del 
procedimiento. La audiencia del interesado. Notificaciones. El procedimiento 
administrativo sancionador. Las multas municipales: concepto y clases. 
 

Tema 9. Las entidades locales. El municipio: organización y 
competencias. La población. El padrón de habitantes. Órganos de gobierno 
municipales. Régimen de sesiones y acuerdos. Barrios, distritos y entidades 
locales menores. Las Juntas de Distrito. 
 

Tema 10. Ordenanzas y reglamentos de las entidades locales. Clases. 
Procedimiento de elaboración y aprobación. Los bandos de la Alcaldía. 
Ordenanzas y Reglamentos vigentes en la ciudad de Villanueva de la 
Serena. La intervención municipal en la actividad de los particulares.  
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Tema 11. Los bienes de las entidades locales: sus clases. Los ingresos de 

las Corporaciones locales. El presupuesto municipal: régimen jurídico. 
 

Tema 12. Historia del municipio de Villanueva de la Serena. 
Características más sobresalientes de su red viaria. Zona centro y barriadas; 
monumentos. Organismos y Centros oficiales. Fiestas. Accesos. 
 

Tema 13. La función pública en general y los funcionarios de las 
entidades locales. Organización de la función pública local. Derechos y 
deberes de los policías locales. Régimen disciplinario de los funcionarios de 
Policía local. 
 

Tema 14. La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. Disposiciones generales. Principios básicos de 
actuación. Disposiciones estatutarias comunes. Las funciones y competencias de 
los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad. Las Policías locales. La Policía local y la 
colaboración recíproca con el resto de las Fuerzas y Cuerpos. Las Juntas 
Locales de Seguridad. 
 

Tema 15. La legislación sobre Policías locales. La Coordinación de las 
Policías locales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. La Ley de 
Coordinación de las Policías locales. Las Normas-Marco de las Policías locales 
en Extremadura. Régimen estatutario. 
 

Tema 16. El binomio policía local-ciudadano. Principios básicos y 
normas de actuación. Soportes éticos. La Policía local y las relaciones 
humanas. Normas que deben presidir las relaciones del policía con el público. 
 

Tema 17. La Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de 
la seguridad ciudadana. Disposiciones generales. Funciones de la Policía 
local. Cacheos y registros corporales. Fundamentos jurídicos y desarrollo. 
Privación de libertad a efectos de identificación. Requisitos de carácter 
formal. La negativa a identificarse. 
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Tema 18. Normativa vigente en materia de Protección Civil. Actuaciones 
en situaciones de emergencia. Aspectos generales para el mantenimiento de 
la seguridad ciudadana. Evacuación de inmuebles. Entradas en domicilios en 
caso de extrema y urgente necesidad. 

 
Tema 19. La Policía local como policía administrativa. Actuación en 

materia de obras y edificaciones. Actividades clasificadas. Venta ambulante. 
Actuación en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas. 
Licencias de apertura.  
 

Tema 20. La intervención policial. Definición, clasificación y formas de 
actuación. La utilización de los medios. El Código Deontológico. Aspectos 
ético-jurídicos sobre la utilización del arma reglamentaria. 
 

Tema 21. La informática aplicada a la función policial. Componentes de 
un PC y los periféricos más usados: misión y funcionamiento. Concepto de 
hardware y software. Sistema operativo: concepto, características y 
principales sistemas. Bases de datos. Hojas de cálculo. Tratamiento de 
imágenes. 
 

II. Parte especial. 
 

Tema 1. El Código Penal. Concepto de infracción penal. El delito. 
Personas criminalmente responsables. Responsabilidad penal del menor. 
 

Tema 2. Delitos contra las personas: Homicidio. Las lesiones. Los delitos 
contra la libertad. Delitos contra la libertad sexual. Delitos contra el 
patrimonio y el orden socio-económico. Hurto, robo y robo y hurto de uso de 
vehículos. 
 

Tema 3. Delitos contra la seguridad del tráfico y omisión del deber de 
socorro. La alcoholemia: procedimientos penales y administrativos. Delitos 
contra la salud pública. Delitos contra el medio ambiente. 
 

.Acta: Exp:2022/2150 - acta PROTECCIÓN DE
DATOS JGL 2022-05-13

Código para validación: BG55M-VBTG1-0APMF
Página 143 de 245

El documento ha sido firmado por :
1.- BERNARDO GONZALO MATEO, Secretario General, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Firmado
19/05/2022 11:33
2.- MIGUEL ANGEL GALLARDO MIRANDA, Alcalde, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Firmado 19/05/2022
12:45

FIRMADO
19/05/2022 12:45

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 5
13

85
 B

G
55

M
-V

B
T

G
1-

0A
P

M
F

 E
D

4A
6C

A
96

E
27

C
E

13
E

41
D

0F
F

E
8E

2A
A

B
B

5D
1B

C
28

A
5)

 g
en

er
ad

a 
co

n 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

vi
lla

nu
ev

ad
el

as
er

en
a.

es
/p

or
ta

l/n
oE

st
at

ic
a.

do
?o

pc
_i

d=
27

9&
en

t_
id

=
1&

id
io

m
a=

1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 
 
 
 
 

 
pág. 144 acta sesión ordinaria Junta de Gobierno Local 13 de mayo de 2022 

 
 
 
 
 
 

Tema 4. Delitos contra la Administración Pública. Delitos cometidos con 
ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y las libertades públicas 
garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales. 
 

Tema 5. La detención. Derechos y garantías del detenido. 
Procedimiento de Habeas Corpus. El derecho de asistencia letrada al 
detenido en la legislación española. Los depósitos municipales de detenidos. 
 

Tema 6. La Policía Judicial. La comprobación del delito y averiguación 
del delincuente. La inspección ocular. La protección de la escena. La actuación 
del policía local. 
 

Tema 7. La Ley de Seguridad Vial. Objeto. Ámbito de aplicación. 
Estructura. Competencias administrativas en materia de tráfico. Las 
competencias municipales. 
 

Tema 8. El Reglamento General de Circulación. Objeto, ámbito de 
aplicación y estructura. Normas sobre circulación de vehículos. 
 

Tema 9. Normas generales de comportamiento en la circulación. De la 
carga de vehículos y del transporte de personas y mercancías o cosas. 
Normas generales de los conductores. 
 

Tema 10. Normas sobre bebidas alcohólicas, estupefacientes y 
sustancias psicotrópicas según el Reglamento General de Circulación. 
 

Tema 11. El Reglamento General de Vehículos. Normas generales. 
Matriculación de vehículos. Normas generales y documentación. 
 

Tema 12. El Reglamento General de Conductores. Permisos de 
conducción: concepto y clases. Requisitos para la obtención. Canjes de 
permisos. Revisión periódica de los permisos de conducción. Duplicados. 
Licencia de conducción. 
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Tema 13. El procedimiento sancionador en materia de tráfico. 
Infracciones y sanciones. Medidas cautelares y responsabilidad. 
 

Tema 14. Normativa reguladora sobre paradas y estacionamientos. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Limitaciones a la 
circulación. 
 

Tema 15. La inspección técnica de vehículos: ámbito de aplicación. 
Frecuencia de las inspecciones. Organismos encargados. La inspección técnica 
periódica. La actuación de los Agentes de la Autoridad. 
 

Tema 16. El accidente de tráfico. Definición, tipos, causas y clases de 
accidentes de tráfico. Elementos que intervienen. Las fases de la intervención 
policial en el accidente. El atestado de tráfico: su contenido y tramitación. 
 

Tema 17. La señalización. Concepto. Clases. Normas generales de 
señalización. Prioridad entre señales. Las señales de los agentes de 
circulación.  
 

Tema 18. El mando. Concepto. Cualidades. Reglas básicas para el 
ejercicio del mando. Características del mando. 
 

Tema 19. Función del mando. Estilos de mando. El Oficial de la Policía 
Local. Marco legal. Funciones y responsabilidades. 

 
3.7. Visto el expediente incoado para la provisión de tres plazas de 

Agente de la policía local, vacantes en la plantilla de personal funcionario 
del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena e incluidas en la oferta de 
empleo público de 2021. 

 
Visto el acta de la sesión celebrada por la Mesa General de 

Negociación de los empleados públicos del Ayuntamiento de Villanueva de la 
Serena el día 10 de mayo de 2022. 
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La Junta de Gobierno Local, en ejercicio de las atribuciones que tiene 
delegadas por la Alcaldía mediante resolución de 17 de julio de 2019, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 138, de 22 de julio 
siguiente; por unanimidad de los presentes, acuerda: 

 
Primero. Convocar pruebas selectivas para la provisión, por el sistema 

de acceso de movilidad y el sistema de selección de concurso, de tres plazas 
de Agente de la policía local, vacantes en la plantilla de personal funcionario 
del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena e incluidas en la oferta de 
empleo público de 2021; con arreglo a las bases que se trascriben a 
continuación. 

 
Segundo. Dar traslado del presente acuerdo a las concejalías 

delegadas de Hacienda, Régimen Interior y Personal y Empleo; a las 
organizaciones sindicales con implantación municipal; y a los Servicios de 
Régimen Interior, Personal y Empleo, Intervención y Tesorería; a los oportunos 
efectos. 

 
BASES PARA LA PROVISIÓN, POR EL SISTEMA DE ACCESO DE MOVILIDAD Y 
EL SISTEMA DE SELECCIÓN DE CONCURSO, DE TRES PLAZAS DE AGENTE DE 
LA POLICÍA LOCAL, VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 
FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA E 
INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2021. 
 

Primera. Objeto de la convocatoria. 
 
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por el sistema 

de acceso de movilidad y el sistema de selección de concurso -según lo 
previsto en el artículo 55 de la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de 
Coordinación de Policías Locales de Extremadura-, de tres plazas de Agente 
de la Policía Local, encuadradas en la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, 
Categoría Agente; vacantes en la plantilla de personal funcionario del 
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena e incluidas en la Oferta de Empleo 
Público de 2021, aprobada por la Junta de Gobierno Local en sesión 
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ordinaria celebrada el día 23 de diciembre de 2021 y publicada en el 
Diario Oficial de Extremadura nº 9, de 14 de enero siguiente.  

 
1.2. Los aspirantes que obtengan destino en los puestos ofertados en la 

presente convocatoria se integrarán, a todos los efectos, como funcionarios de 
carrera del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, con las características, 
condiciones de dedicación específicas, funciones, dependencia jerárquica y 
restantes determinaciones que corresponden a estos puestos, respetándose los 
derechos de grado y antigüedad que los funcionarios tuviesen reconocidos, 
quedando, respecto de la Corporación local de procedencia, en la situación 
administrativa de servicio en otras Administraciones Públicas. 

 
1.3. Las plazas están dotadas con las retribuciones básicas 

correspondientes al grupo C, subgrupo C1, según el artículo 76 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y el 
artículo 12.3 del Decreto 218/2009, de 9 de octubre, por el que se 
aprueban las Normas-Marco de los Policías Locales de Extremadura; nivel 20 
de complemento de destino y demás retribuciones complementarias 
asignadas a los puestos a que se adscriban, conforme a la vigente legislación 
y a lo que la Corporación tenga acordado o pueda acordar. 

 
1.4. Estarán, además, sujetas a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 

de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas.  
 

1.5. A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación, en lo no 
previsto en estas bases, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 13 de 
abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes 
en materia de régimen local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por 
el que se establecen las normas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la 
Administración local; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
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Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la 
reforma de la función pública; la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de 
Coordinación de Policías Locales de Extremadura; el Decreto 218/2009, de 
9 de octubre, por el que se aprueban las Normas-Marco de los Policías 
Locales de Extremadura; la Orden de 14 de septiembre de 2004, por la que 
se aprueban los programas mínimos a los que han de ajustarse las bases de 
las convocatorias realizadas por las entidades locales para el ingreso, 
promoción y movilidad en los Cuerpos de la Policía Local y Auxiliares de la 
Policía Local de la Comunidad Autónoma de Extremadura; y el Decreto 
201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
general de ingreso del personal al servicio de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura; siendo de aplicación supletoria el 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento general de ingreso del personal al servicio de la Administración 
General del Estado y demás normas concordantes de aplicación. 

 
Segunda. Requisitos de los aspirantes. 
 
Además de los previstos por la legislación básica para acceder a la 

función pública, los aspirantes deberán reunir para participar en este proceso 
selectivo los siguientes requisitos: 

 
a) Tener la condición de personal funcionario de carrera en alguno de 

los Cuerpos o plantillas de Policía Local de cualquiera de los municipios de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, con categoría de Agente u Oficial. 

 
b) No hallarse en situación administrativa de suspensión de funciones. 
 
c) Haber permanecido como mínimo tres años en situación de servicio 

activo como funcionario de carrera en el Cuerpo o plantilla de Policía Local 
del municipio de procedencia, en las categorías indicadas de Agente u 
Oficial.  

 
d) Que al interesado le resten como mínimo tres años para pasar a la 

situación de segunda actividad por petición propia. 
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e) Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejercer 

adecuadamente las correspondientes funciones. 
 
f) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos. 

 
Los requisitos anteriores deberán cumplirse a fecha de finalización del 

plazo de presentación de solicitudes para participar en el proceso selectivo.  
 
Igualmente, deberán mantenerse durante todo el proceso selectivo y 

hasta el momento de la toma de posesión, y acreditarse, en caso de resultar 
seleccionado, del modo indicado en las presentes bases. 

 
Tercera. Forma y plazo de presentación de instancias. 

 
3.1. Instancias.  
 
En las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo, los 

aspirantes deberán manifestar que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos, en los términos que se recogen en la base segunda, y que se 
comprometen a prestar juramento o promesa de cumplir fielmente las 
obligaciones del cargo con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la 
Constitución como norma fundamental del Estado, como se recoge en el anexo 
I de esta convocatoria.  

 
Con la instancia se acompañarán los siguientes documentos: 
 
a) Copia del DNI del aspirante. 
 
b) Justificante acreditativo del pago de los derechos de examen, mediante 

ingreso en la cuenta bancaria de la que es titular el Ayuntamiento de Villanueva 
de la Serena, según se indica en la base 3.4. 
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La falta de presentación del resguardo acreditativo del pago de la 
tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes 
determinará la exclusión del aspirante del proceso selectivo. 
 

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la 
tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, 
de la solicitud de participación. 

 
c) La documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.  
 
Los documentos presentados para acreditar los méritos serán originales 

o copias compulsadas.  
 
La falta de acreditación de dichos méritos no supondrá causa de 

exclusión del proceso selectivo, suponiendo, únicamente, su no valoración. 
 
d) Certificación expedida por el titular de la secretaría del Ayuntamiento 

de origen acreditativa de los requisitos establecidos en la base segunda, en las 
letras a), b), c) y d). 

 
Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados 

en cualquier momento, de oficio o a instancia de parte interesada. 
 

3.2. Lugar de presentación de instancias. 
 
Las instancias, dirigidas al señor alcalde, se presentarán en el Registro 

General del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, en horario de oficina, 
o conforme a lo dispuesto por el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 
3.3. Plazo de presentación de instancias. 
 
El plazo de presentación de instancias será de veinte (20) días hábiles, 

a contar desde el siguiente a aquel en que aparezca publicado el anuncio de 
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esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, una vez que se hubiesen 
publicado íntegramente las bases en el Boletín Oficial de la Provincia y en la 
página web institucional (www.villanuevadelaserena.es), así como el anuncio de 
la convocatoria que también se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura. 
 

3.4. Derechos de examen. 
 
Los derechos de examen, que ascienden a doce (12) euros, deberán ser 

abonados en la c/c ES4620481051553400002883, de la entidad 
LIBERBANK, indicando en el comprobante o justificante “pruebas selectivas 
para la provisión de tres plazas de Agente de la Policía Local del 
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, por el sistema de acceso de 
movilidad y el sistema de selección de concurso (oferta de empleo público de 
2021)”.  
 

Cuarta. Admisión de los aspirantes. 
 

4.1. Lista provisional de admitidos. 
 
Expirado el plazo de presentación de instancias, el señor alcalde 

dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la 
lista provisional de admitidos y excluidos. La resolución, que se publicará en 
el Boletín Oficial de la Provincia, en la página web institucional y en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento, contendrá la relación alfabética de los 
aspirantes admitidos y excluidos, así como las causas de exclusión. 
 

4.2. Subsanación de instancias y reclamaciones. 
 
Si alguna instancia adoleciese de algún defecto, se requerirá al 

interesado para que en el plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir 
de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con apercibimiento 
de que, de no hacerlo así, se archivará su instancia sin más trámite y será 
excluido de la lista de aspirantes admitidos. 
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Los aspirantes excluidos, así como los omitidos en la lista provisional de 

admitidos, dispondrán de idéntico plazo al anterior a efectos de 
reclamaciones, que, de haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha pública y 
expuesta, asimismo, en la forma indicada anteriormente. 
 

4.3. Lista definitiva de admitidos. 
 
En la resolución aprobatoria de la lista definitiva se determinará 

también la composición del tribunal calificador, así como el lugar, día y hora 
en que deberá constituirse para proceder a la valoración de los méritos 
alegados por los aspirantes.  
 

Quinta. Tribunal calificador. 
 

5.1. Composición. 
 
El tribunal calificador estará constituido por cinco miembros, con sus 

respectivos suplentes, y, en todo caso, formarán parte del mismo: 
 

a) Presidente: Un funcionario de carrera de la Corporación designado 
por el señor alcalde. 
 

b) Secretario: Un funcionario de carrera de la Corporación, con voz 
pero sin voto, designado por el señor alcalde. 
 

c) Vocales: Un funcionario de carrera designado por la Consejería de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura competente en materia de 
coordinación de Policías Locales; el Jefe de la Policía Local o mando 
intermedio, y un funcionario de carrera de la Corporación designado por el 
señor alcalde. 
 

La composición del tribunal será predominantemente técnica.  
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Todos sus miembros serán funcionarios de carrera y deberán pertenecer 
a un grupo de clasificación igual o superior a aquel en el que se integre la 
plaza convocada.  

 
Asimismo, todos sus miembros poseerán titulación igual o superior a la 

exigida para la plaza convocada y, en caso de ser miembros de un Cuerpo 
de Policía local, deberán, además, pertenecer a una categoría igual o 
superior a la correspondiente a la plaza objeto de la presente convocatoria. 
 

En la designación de sus miembros deberán respetarse los principios de 
imparcialidad y profesionalidad, y asimismo se garantizará la presencia 
paritaria de mujeres y hombres. 
 

A iniciativa de cada organización sindical, podrá estar presentes 
durante la totalidad del proceso selectivo un observador por cada una de las 
organizaciones sindicales con representatividad en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 
  

5.2. Actuación del tribunal. 
 
Para la válida constitución del tribunal, a efectos de la celebración de 

sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la asistencia, 
presencial o a distancia, del presidente y secretario, o, en su caso, de quienes 
les suplan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros.  

 
La actuación del tribunal habrá de ajustarse estrictamente a las bases 

de la convocatoria.  
 
El tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus miembros presentes, 

todas las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas 
contenidas en estas bases, y estará facultado para resolver las cuestiones que 
puedan suscitarse durante el proceso selectivo. 

 
Los componentes del tribunal deberán abstenerse de formar parte del 

mismo, notificándolo a la autoridad convocante, cuando se dé alguna causa 
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de abstención señalada en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
Asimismo, no podrán formar parte del tribunal los funcionarios que, en 

el ámbito de actividades privadas, hubiesen realizado tareas de formación o 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a 
la publicación de la correspondiente convocatoria. 

 
En todo lo no previsto expresamente en estas bases, será de aplicación 

al tribunal calificador lo dispuesto para los órganos colegiados en los 
artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y, supletoriamente, el Reglamento General de ingreso del 
personal al servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 

En la página web del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena se irán 
insertando todos y cada uno de los acuerdos del tribunal de selección y las 
diferentes fases y trámites del procedimiento. 
 

Sexta. Sistema de selección. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 55 de la Ley 7/2017, 

de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura, el 
sistema de selección de los aspirantes será el concurso, valorándose en el 
mismo exclusivamente los siguientes méritos: 

 
1. Experiencia profesional (hasta un máximo de 3 puntos), a razón de 

0,10 puntos cada por mes completo de servicios prestados como funcionario 
de carrera en las categorías de Agente u Oficial en los Cuerpos o plantillas 
de Policía Local de municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 
Los servicios prestados deberán acreditarse mediante certificaciones 

acreditativas de los respectivos nombramientos y tomas de posesión. 
  
2. Titulaciones académicas (hasta un máximo de 2 puntos), con arreglo a 

la siguiente escala:  
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- Por estar en posesión o haber abonado los derechos para la 

obtención del título de Licenciado, Grado o equivalente: 2 puntos. 
 
- Por estar en posesión o haber abonado los derechos para la 

obtención del título de Diplomado o equivalente: 1,80 puntos. 
 
Todas las titulaciones deberán estar relacionadas, directa o 

indirectamente, con la función policial. 
 
3. Formación.  
 
3.1. De carácter general (hasta un máximo de 7 puntos), consistente en 

haber superado cursos relacionados con el puesto de trabajo a cubrir en esta 
convocatoria, organizados por Administraciones Públicas, entidades u 
organismos al amparo de convenios de colaboración con aquéllas, con 
arreglo a la siguiente escala:  

 
- Sin especificar el número de horas: 0,01 puntos. 
- Por cada hora lectiva: 0,10 puntos. 

 
3.2. De carácter específico (hasta un máximo de 4 puntos), consistente 

en haber superado cursos de experto o de especialización en eventos 
deportivos, establecimientos, espectáculos públicos y actividades recreativas, 
intervención con menores e incapaces, monitor de tiro, guía canino, perito 
judicial en accidentes de tráfico, perito judicial expertos en grafitis, o sobre la 
Ley 4/2015, de Protección de la Seguridad Ciudadana, organizados por 
Administraciones Públicas, entidades u organismos públicos. Se valorará con 2 
puntos la superación de los cursos relacionados en el apartado anterior, 
siempre y cuando se encuentren actualizados y superen las 200 horas de 
formación. 

 
Los cursos del apartado 3.2 no podrán ser valorados también con 

arreglo al apartado 3.1.  
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Para poder ser valorados, todos los cursos, tanto los del apartado 3.1, 
como los del apartado 3.2, deberán haber sido realizados en los cinco (5) 
años anteriores a la publicación de las presentes bases en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

 
No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, los cursos obligatorios 

que formen parte del proceso de selección para el acceso a cualquier 
categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado. 

 
En los documentos acreditativos de la superación de los cursos deberá 

hacerse constar el contenido del curso y la duración del mismo, con 
especificación clara de las horas impartidas.  

 
Los cursos serán justificados con el correspondiente certificado o 

diploma de superación del curso, en el que consten las firmas del secretario, 
gerente o coordinador, con el visto bueno del responsable de la entidad que 
imparte el curso, así como el sello de la misma. 

 
En los certificados o diplomas en que se acrediten las horas mediante 

créditos y en estos no se determine el número de horas que corresponde a 
cada uno de ellos, se entenderá que equivale a diez horas por crédito. 

 
4. Por agrupación familiar (hasta un máximo de 4 puntos), mérito este 

que será valorable para el personal funcionario de Policía Local que 
participe en este proceso y cuyos familiares de primer grado estén inscritos 
en el padrón del municipio de Villanueva de la Serena con una antigüedad 
de al menos cinco (5) años a la finalización del plazo de presentación de 
instancias. 

 
La circunstancia de agrupación familiar se acreditará mediante 

certificaciones expedidas por los órganos competentes, comprensivas de los 
extremos anteriormente indicados. 

 
Séptima. De conformidad con lo establecido en el artículo 55.3 de la 

Ley 7/2017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías Locales de 

.Acta: Exp:2022/2150 - acta PROTECCIÓN DE
DATOS JGL 2022-05-13

Código para validación: BG55M-VBTG1-0APMF
Página 156 de 245

El documento ha sido firmado por :
1.- BERNARDO GONZALO MATEO, Secretario General, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Firmado
19/05/2022 11:33
2.- MIGUEL ANGEL GALLARDO MIRANDA, Alcalde, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Firmado 19/05/2022
12:45

FIRMADO
19/05/2022 12:45

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 5
13

85
 B

G
55

M
-V

B
T

G
1-

0A
P

M
F

 E
D

4A
6C

A
96

E
27

C
E

13
E

41
D

0F
F

E
8E

2A
A

B
B

5D
1B

C
28

A
5)

 g
en

er
ad

a 
co

n 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

vi
lla

nu
ev

ad
el

as
er

en
a.

es
/p

or
ta

l/n
oE

st
at

ic
a.

do
?o

pc
_i

d=
27

9&
en

t_
id

=
1&

id
io

m
a=

1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 
 
 
 
 

 
pág. 157 acta sesión ordinaria Junta de Gobierno Local 13 de mayo de 2022 

 
 
 
 
 
 

Extremadura, el proceso selectivo incluye asimismo la realización de una 
prueba psicomédica para determinar la idoneidad de los aspirantes a los 
nuevos puestos de trabajo.  

 
Dicha prueba, de carácter obligatorio y eliminatorio, tendrá el siguiente 

contenido: 
 
a) Aptitudes intelectuales: Se evaluarán mediante la aplicación de test 

objetivos por escrito donde quede constancia del resultado sobre inteligencia 
general y/o escalas específicas que evalúen la capacidad de aprendizaje, 
análisis, razonamiento y potencial cognitivo. 

 
La calificación de este apartado será “apto” o “no apto”. 
 
b) Perfil de personalidad: Se evaluarán mediante la aplicación de test 

objetivos por escrito donde quede constancia del resultado de explorar las 
características de personalidad, aptitudinales y motivacionales. 

 
La calificación de este apartado será “apto” o “no apto”. 
 
c) Reconocimiento médico, con sujeción al cuadro de exclusiones médicas 

que figura en el anexo II y que garantizará la idoneidad física del aspirante 
para la función policial a desempeñar.  

 
La calificación de este apartado será “apto” o “no apto”. 
 
Para la valoración de las pruebas correspondientes se requerirán los 

servicios de personal especializado, que emitirá un informe, a la vista del cual 
el tribunal resolverá lo procedente en cada caso. 

 
Octava. Relación de seleccionados y presentación de documentación. 

 
Serán seleccionados los aspirantes que, habiendo superado la prueba 

psicomédica en su integridad, hubieran obtenido la tres mayores puntuaciones 
en el concurso. En caso de empate, serán seleccionados los aspirantes que 
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mayor puntuación hubieran obtenido en el apartado de formación, y, a 
continuación, en el de experiencia profesional. De seguir persistiendo el 
empate, se resolverá por sorteo. 

 
Terminado el concurso, el tribunal publicará un anuncio que contendrá 

los aspirantes seleccionados, y elevará dicha relación al señor alcalde para 
que formule los nombramientos como funcionarios de carrera. 
 

Los aspirantes propuestos para su nombramiento estarán obligados a 
presentar, dentro del plazo de veinte (20) días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la lista a que se refiere el párrafo anterior, 
todos los documentos acreditativos de las condiciones establecidas en la base 
segunda de esta convocatoria, excepto aquellos documentos que ya hayan 
sido presentados previamente. 
 

Quienes dentro del plazo indicado no presentasen la documentación, o 
no reunieran los requisitos exigidos, salvo causas de fuerza mayor, no podrán 
ser nombrados y quedarían anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la convocatoria. En este caso, el señor alcalde 
efectuará el nombramiento a favor del aspirante que siguiera en puntuación 
al inicialmente propuesto y tuviera cabida en el número de plazas 
convocadas a consecuencia de la referida anulación. 

 
Novena. Nombramiento y toma de posesión. 

 
El señor alcalde dictará resolución nombrando funcionarios de carrera a 

los referidos aspirantes, publicándose el nombramiento en el Diario Oficial de 
Extremadura. 
 

Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión de su cargo en el 
plazo máximo de quince (15) días desde su nombramiento. Si no lo hicieran, 
sin causa justificada, quedarían anuladas todas las actuaciones, 
entendiéndose, asimismo, que renuncian a la plaza. 
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En el acto de toma de posesión, los funcionarios nombrados deberán 
prestar juramento o promesa de acuerdo con la formula prevista en el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril. 
 

Décima. Impugnación, incidencias o recursos. 
 

El tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan 
presentarse y adoptar las soluciones, criterios o decisiones necesarias para el 
buen orden del concurso en aquellos aspectos no previstos en estas bases, 
siendo en todo caso aplicable la normativa relacionada en la base primera 
de la presente convocatoria, así como las demás normas de general 
aplicación. 

 
Contra los actos administrativos que se deriven de las presentes bases y 

de las actuaciones del tribunal se podrán formular impugnaciones por los 
interesados en los casos y forma establecidos por la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 
Contra las presentes bases, que, conforme determinan los artículos 

52.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y 114.1.c) y d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ponen 
fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Mérida 
(Badajoz), en el plazo de dos meses, contado a partir del día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, según lo dispuesto en los 
artículos 8.1, 14 y 46 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 y 123 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, con carácter previo y potestativamente, se podrá 
interponer recurso de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes, 
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contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

 
En el supuesto previsto en el párrafo anterior, el plazo para interponer 

el recurso contencioso-administrativo se contará desde el día siguiente a 
aquél en que se notifique la resolución expresa del recurso potestativo de 
reposición o en que este deba entenderse presuntamente desestimado, efecto 
que se produce cuando no se dicta y notifica la resolución del recurso en el 
plazo máximo de un mes desde su interposición. 

 
No obstante, podrá ejercitarse cualquier otro recurso que se estime 

procedente. 
 
Undécima. Publicación. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 49 del Decreto 

218/2009, de 9 de octubre, por el que se aprueban las Normas-Marco de 
los Policías Locales de Extremadura, las presentes bases se publicarán 
íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia, y el anuncio de la 
convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura y en el Boletín Oficial del 
Estado. 

 
No podrá superarse el plazo de un año desde la publicación de las 

presentes bases hasta el inicio del procedimiento de selección. 
 
Duodécima. Igualdad de género. 
 
En cumplimiento del principio de igualdad entre hombres y mujeres, en 

la redacción de las presentes bases se ha utilizado el género gramatical 
masculino con el fin de designar a todos los individuos, sin distinción de sexos.  

 
ANEXO I 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 
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Don/doña _____________________ con DNI ___________, y domicilio 
a efectos de notificaciones en ___________________________ , provincia 
de ____________ , calle ____________________ , nº __ ,  teléfono 
________ , correo electrónico ___________________ , EXPONE:  
 

Que teniendo conocimiento de la convocatoria efectuada por el 
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena (Badajoz) para la provisión de tres 
plazas de Agente de la Policía Local, por el sistema de acceso de movilidad 
y el sistema de selección de concurso, vacantes en la plantilla de personal 
funcionario e incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2021, y reuniendo 
todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria, 
 

SOLICITA ser admitido/a para tomar parte en el citado concurso, 
declarando conocer íntegramente el contenido de las bases y 
comprometiéndose al cumplimiento estricto de las mismas.  

 
En caso de ser seleccionado/a, se compromete a prestar juramento o 

promesa de cumplir fielmente las obligaciones del cargo, con lealtad al Rey, 
y guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del 
Estado. 
 

Se relacionan a continuación los méritos alegados para su valoración, y 
se acompaña la documentación acreditativa correspondiente, así como 
justificante acreditativo del pago de los derechos de examen. 

_________________________________________________ 
_________________________________________________ 
_________________________________________________ 
_________________________________________________ 
_________________________________________________ 

 
Villanueva de la Serena, ___ de _______ de 2022. 

 
Fdo.________________ 
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En cumplimiento de lo establecido en la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el 
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena (Badajoz) le informa que los datos 
personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y 
demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un 
fichero parcialmente automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y 
tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión del proceso 
selectivo especificado en la presente convocatoria. De acuerdo con lo previsto 
en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al Ayuntamiento de 
Villanueva de la Serena (Badajoz). 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA 
SERENA  

 
ANEXO II  

PRUEBA DE RECONOCIMIENTO MÉDICO. CUADRO DE EXCLUSIONES. 
 

Se realizará el reconocimiento médico con sujeción al siguiente cuadro, 
que garantizará la idoneidad física y psíquica del opositor para la función 
policial a desempeñar: 
 

1. Exclusiones médicas de carácter general: 
 

- Defectos físicos, congénitos o adquiridos, de cualquier tipo y 
localización, que menoscaben o dificulten la función pública y las 
realizaciones específicas del puesto a que opta, aunque sea parcialmente. 
 

- Enfermedades agudas o crónicas de cualquier aparato o sistema con 
posible repercusión sobre las realizaciones específicas del puesto a que opta, 
aunque sea parcialmente. 
 

2. Exclusiones médicas de carácter específico: 
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- Ojo y visión: agudeza visual espontánea remota inferior a 1/2 (un 
medio) en el ojo peor y 2/3 (dos tercios) en el otro, según la escala de 
Wecker; hemianopsias; discromatopsias; desprendimiento de retina; 
estrabismo. 
 

- Oído y audición: sordomudez; agudeza auditiva que suponga una 
pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios, o de 4.000 hertzios a 
45 decibelios. 
 

- Varices o insuficiencia venosa periférica, que puedan afectar al 
desarrollo de sus funciones. 

 
- Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten para el 

ejercicio de las funciones propias del cargo. 
 
Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior a 29,9, 

considerando el IMC como la relación resultante de dividir el peso de la 
persona expresado en kilos por el cuadrado de la talla expresado en metros. 

 
A los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y 29,9, 

ambos inclusive, se realizará una medición del perímetro abdominal a la 
altura del ombligo. Este perímetro no será superior en ningún caso a 102 
centímetros en los hombres o a 88 centímetros en las mujeres. 

 
3. Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten la 

realización del servicio encomendado o puedan agravarse a juicio del 
tribunal médico con el puesto de trabajo (amputaciones de manos, pies o sus 
dedos, retracciones o limitaciones funcionales de tipo muscular, ósea o 
articular, pie plano, defectos de la estática de la columna vertebral). 
 

4. Otras exclusiones: 
 

4.1. Aparato locomotor: alteraciones del aparato locomotor que limiten 
o dificulten el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a 
juicio del tribunal médico, con el desempeño del puesto de trabajo (patología 

.Acta: Exp:2022/2150 - acta PROTECCIÓN DE
DATOS JGL 2022-05-13

Código para validación: BG55M-VBTG1-0APMF
Página 163 de 245

El documento ha sido firmado por :
1.- BERNARDO GONZALO MATEO, Secretario General, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Firmado
19/05/2022 11:33
2.- MIGUEL ANGEL GALLARDO MIRANDA, Alcalde, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Firmado 19/05/2022
12:45

FIRMADO
19/05/2022 12:45

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 5
13

85
 B

G
55

M
-V

B
T

G
1-

0A
P

M
F

 E
D

4A
6C

A
96

E
27

C
E

13
E

41
D

0F
F

E
8E

2A
A

B
B

5D
1B

C
28

A
5)

 g
en

er
ad

a 
co

n 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

vi
lla

nu
ev

ad
el

as
er

en
a.

es
/p

or
ta

l/n
oE

st
at

ic
a.

do
?o

pc
_i

d=
27

9&
en

t_
id

=
1&

id
io

m
a=

1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 
 
 
 
 

 
pág. 164 acta sesión ordinaria Junta de Gobierno Local 13 de mayo de 2022 

 
 
 
 
 
 

ósea de extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa 
muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, 
musculares y articulares). 
 

4.2. Aparato digestivo: úlcera gastroduodenal y cualquier otro proceso 
digestivo que, a juicio del tribunal médico, dificulte el desempeño del puesto 
de trabajo. 
 

4.3. Aparato cardiovascular: hipertensión arterial de cualquier causa, 
no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los 145 mm/Hg en presión 
sistólica, y los 90 mm/Hg en presión diastólica; varices o insuficiencia venosa 
periférica, así como cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a 
juicio del tribunal médico, pueda limitar el desempeño del puesto de trabajo. 
 

4.4. Aparato respiratorio: asma bronquial, broncopatía crónica 
obstructiva, neumotórax espontáneo (en más de una ocasión), tuberculosis 
pulmonar activa y otros procesos del aparato respiratorio que dificulten el 
desarrollo de la función policial. 
 

4.5. Sistema nervioso: epilepsia, depresión, jaquecas, temblor de 
cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros procesos patológicos que 
dificulten el desarrollo de la función policial. 
 

4.6. Piel: psoriasis, eczema, cicatrices que produzcan limitación funcional 
y otros procesos patológicos que dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial. 
 

4.7. Otros procesos patológicos: diabetes, enfermedades transmisibles 
en actividad, enfermedades de transmisión sexual, enfermedades 
inmunológicas sistémicas, intoxicaciones crónicas, hemopatías graves, 
malformaciones congénitas, psicosis y cualquier otro proceso patológico que, 
a juicio del tribunal médico limite o incapacite para el ejercicio de la función 
policial. 
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4.8. Trastornos psiquiátricos o sicológicos: esquizofrenia, neurosis, fobias 
(claustrofobia o agorafobia) así como cualquier trastorno psiquiátrico o 
sicológico que a juicio del tribunal trastorne su conducta y dificulte el 
desarrollo de la función policial. 

 
4.9. Metabólicos: obesidad mórbida o crisis hipoglucemia que dificulte 

las realizaciones específicas del puesto al que opta. 
 
De conformidad con la Orden PCI/154/2019, de 19 de febrero, por 

la que se publica el acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 
2018, por el que se aprueban instrucciones para actualizar las convocatorias 
de pruebas selectivas de personal funcionario, estatutario y laboral, civil y 
militar, en orden a eliminar ciertas causas médicas de exclusión en el acceso 
al empleo público (BOE nº 44, de 20 de febrero), las causas de exclusiones 
médicas de VIH, diabetes, enfermedad celiaca y psoriasis estarán 
condicionadas a su evidencia científica en el momento de la convocatoria y 
sujetas al dictamen del órgano facultativo correspondiente. 

 
3.8. Visto el expediente incoado para la provisión de un puesto de 

Oficial 1ª de Electricidad, vacante en la plantilla de personal laboral fijo del 
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena e incluido en la oferta de empleo 
público de 2021. 

 
Visto el acta de la sesión celebrada por la Mesa General de 

Negociación de los empleados públicos del Ayuntamiento de Villanueva de la 
Serena el día 10 de mayo de 2022. 

 
La Junta de Gobierno Local, en ejercicio de las atribuciones que tiene 

delegadas por la Alcaldía mediante resolución de 17 de julio de 2019, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 138, de 22 de julio 
siguiente; por unanimidad de los presentes, acuerda: 

 
Primero. Convocar pruebas selectivas para la provisión, por el sistema 

de acceso de promoción interna y el sistema de selección de concurso-
oposición, de un puesto de Oficial 1ª de Electricidad, vacante en la plantilla 
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de personal laboral fijo del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena e 
incluido en la oferta de empleo público de 2021; con arreglo a las bases que 
se trascriben a continuación. 

 
Segundo. Dar traslado del presente acuerdo a las concejalías 

delegadas de Hacienda, Régimen Interior y Personal y Empleo; a las 
organizaciones sindicales con implantación municipal; y a los Servicios de 
Régimen Interior, Personal y Empleo, Intervención y Tesorería; a los oportunos 
efectos. 
 
BASES PARA LA PROVISIÓN, POR EL SISTEMA DE ACCESO DE PROMOCIÓN 
INTERNA Y EL SISTEMA DE SELECCIÓN DE CONCURSO-OPOSICIÓN, DE UN 
PUESTO DE OFICIAL 1ª DE ELECTRICIDAD, VACANTE EN LA PLANTILLA DE 
PERSONAL LABORAL FIJO DEL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA 
SERENA E INCLUIDO EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2021. 

 
Primera. Objeto de la convocatoria. 
 
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por el sistema 

de acceso de promoción interna y el sistema de selección de concurso-
oposición, de un puesto de Oficial 1ª de Electricidad, vacante en la plantilla 
de personal laboral fijo del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena e 
incluido en la Oferta de Empleo Público de 2021, aprobada por la Junta de 
Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 23 de diciembre de 
2021 y publicada en el Diario Oficial de Extremadura nº 9, de 14 de enero 
siguiente.  

 
1.2. El ingreso conllevará la adscripción al correspondiente puesto de 

trabajo, con las características, condiciones de dedicación específicas, 
funciones, dependencia jerárquica y restantes determinaciones que 
corresponden a este tipo de puestos. 
 

1.3. El puesto está dotado con las retribuciones básicas 
correspondientes al grupo C, subgrupo C2, según el artículo 76 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
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texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, nivel 18 
de complemento de destino y demás retribuciones complementarias 
asignadas al puesto, conforme a la vigente legislación y a lo que la 
Corporación tenga acordado o pueda acordar. 
 

1.4. Estará, además, sujeto a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas.  

 
1.5. En lo no previsto en las presentes bases, serán de aplicación al 

procedimiento selectivo la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 13 
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones 
vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de 
junio, por el que se establecen las normas básicas y los programas mínimos a 
que deben ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la 
Administración Local; el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura; y el Decreto 
43/1996, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
funcionarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura; siendo de 
aplicación supletoria el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y demás normas concordantes de 
aplicación. 

 
Segunda. Condiciones de los aspirantes. 
 
2.1. Para tomar parte en este procedimiento selectivo será necesario 

reunir las siguientes condiciones: 
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a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos 
en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales 
de otros Estados.  

 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 

máxima de jubilación forzosa. 
 
d) Ostentar la condición de personal laboral fijo, con la categoría de 

Oficial 2ª de Electricidad, en el Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. 
 
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del 

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.  

 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 

situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.  

 
f) Estar en posesión, o en condiciones de obtenerla, de la titulación 

exigida para el ingreso en los cuerpos o escalas clasificados en el grupo C, 
subgrupo C2, de acuerdo con lo previsto en el artículo 76 y la disposición 
transitoria tercera del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre (Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente). 

  

.Acta: Exp:2022/2150 - acta PROTECCIÓN DE
DATOS JGL 2022-05-13

Código para validación: BG55M-VBTG1-0APMF
Página 168 de 245

El documento ha sido firmado por :
1.- BERNARDO GONZALO MATEO, Secretario General, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Firmado
19/05/2022 11:33
2.- MIGUEL ANGEL GALLARDO MIRANDA, Alcalde, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Firmado 19/05/2022
12:45

FIRMADO
19/05/2022 12:45

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 5
13

85
 B

G
55

M
-V

B
T

G
1-

0A
P

M
F

 E
D

4A
6C

A
96

E
27

C
E

13
E

41
D

0F
F

E
8E

2A
A

B
B

5D
1B

C
28

A
5)

 g
en

er
ad

a 
co

n 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

vi
lla

nu
ev

ad
el

as
er

en
a.

es
/p

or
ta

l/n
oE

st
at

ic
a.

do
?o

pc
_i

d=
27

9&
en

t_
id

=
1&

id
io

m
a=

1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 
 
 
 
 

 
pág. 169 acta sesión ordinaria Junta de Gobierno Local 13 de mayo de 2022 

 
 
 
 
 
 

Quienes sean aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero 
deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente 
homologación.  

 
Este requisito no será de aplicación a aspirantes que hubieran obtenido 

el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de Derecho 
Comunitario. 

 
2.2. Las anteriores condiciones deberán reunirse en el día en que 

finalice el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el 
proceso selectivo. 

 
Tercera. Presentación de solicitudes. 
 
3.1. Quienes deseen participar en el proceso selectivo deberán 

presentar una solicitud dirigida al señor alcalde-presidente del Ayuntamiento 
de Villanueva de la Serena, conforme al modelo que figura como anexo I de 
las presentes bases, que podrá obtenerse a través de la web municipal 
http://www.villanuevadelaserena.es. 

 
3.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del 

Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, dentro del plazo de veinte días 
hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia.  

 
Asimismo, se podrán presentar en cualquiera de las formas previstas en 

el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas:  

 
a) En el registro electrónico del Ayuntamiento de Villanueva de la 

Serena, así como en los restantes registros electrónicos de cualquiera de los 
sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la citada Ley.  
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b) En las oficinas de Correos.  
 
c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España 

en el extranjero.  
 
d) En las oficinas de asistencia en materia de registros.  
 
3.3. Para la admisión a las pruebas selectivas será obligatorio haber 

satisfecho los derechos de examen, cuyo importe, establecido en la 
ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen del 
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia nº 189, de 28 de septiembre de 2007, es de diez (10) euros. 

 
Los derechos de examen se ingresarán en la cuenta 

ES4620481051553400002883, de que es titular el Ayuntamiento de 
Villanueva de la Serena en la entidad financiera LIBERBANK, S.A., indicando 
en el comprobante o justificante el siguiente texto:  

 
“Proceso selectivo para la provisión de un puesto de Oficial 1ª de 

Electricidad, oferta de empleo público de 2021”.  
 
El pago de los derechos de examen y la presentación del resguardo o 

justificante correspondiente no supondrá sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud. 

 
A los aspirantes excluidos definitivamente se les reintegrarán los 

derechos de examen. 
 
No procederá la devolución de los derechos de examen en los 

supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causa imputable al 
interesado.  

 
3.4. Las solicitudes deberán ir acompañadas de:  
 
- Copia del DNI o pasaporte, en su defecto.  
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- Resguardo acreditativo de haber abonado los derechos de examen.  
 
- Copia de la titulación exigida o del documento acreditativo del 

abono de las tasas para la expedición de la misma. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación acreditativa 
de su homologación o convalidación.  

 
- La documentación acreditativa de los méritos alegados para su 

valoración en la fase de concurso. 
 
Cuarta. Admisión de candidatos. 
 
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el señor alcalde-

presidente dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando 
aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se 
expondrá en el tablón de edictos de la Casa Consistorial, en la página web 
del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena y en el Boletín Oficial de la 
Provincia.  

 
Los aspirantes excluidos, así como quienes no figuren en la relación de 

admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la publicación de dicha resolución en el 
Boletín Oficial de la Provincia, a fin de subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión o su no inclusión expresa.  

 
Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en indicada 

la lista podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de la 
parte interesada.  

 
4.2. Expirado el plazo de subsanación de errores, se dictará nueva 

resolución aprobando la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, 
que se expondrá asimismo en el tablón de edictos de la Casa Consistorial, en 
la página web del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena y en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en un plazo máximo de quince días naturales. 
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Con la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos se publicará, 

asimismo, el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios y la 
composición del tribunal calificador, en los términos en que hubiera sido 
aprobado por resolución de la alcaldía-presidencia.  

 
Quinta. Tribunal calificador. 
 
5.1. El tribunal calificador estará formado, al menos, por los siguientes 

miembros: la presidencia, tres vocalías y la secretaría.  
 
Uno de los vocales deberá ser necesariamente un representante de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura.  
 
Se designará el mismo número de miembros suplentes. 
 
La composición del tribunal será predominantemente técnica y sus 

miembros deberán poseer titulación y especialización igual o superior a la de 
la plaza convocada.  

 
Los tribunales deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y 

profesionalidad de sus miembros, y tenderán, en su composición, a la paridad 
entre hombres y mujeres, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 
de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, y el artículo 60.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público.  

 
No podrán formar parte del tribunal el personal de elección o 

designación política, los altos cargos, los funcionarios interinos, el personal 
eventual, ni el personal laboral temporal.  

 
La pertenencia al tribunal será siempre a título individual, no pudiendo 

ostentarse en representación o por cuenta de nadie.  
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5.2. El tribunal actuará con sujeción a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen 
Jurídico del Sector Público; y demás disposiciones vigentes.  

 
Todos los miembros tendrán voz y voto.  
 
Para la válida constitución del tribunal, a efectos de la celebración de 

sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia de la 
presidencia y la secretaría o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la 
mitad, al menos, de las vocalías.  

 
El tribunal velará siempre porque se respete el anonimato de los 

aspirantes, excepto en las pruebas en que sea ello no sea posible.  
 
En la sesión de constitución del tribunal podrá acordarse que los 

miembros titulares y suplentes del mismo actúen de forma indistinta.  
 
El tribunal podrá disponer la incorporación de personal técnico 

especialista para las pruebas y con los cometidos que estime pertinentes, 
limitándose a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas.  

 
Las incidencias que surjan sobre la aplicación de las presentes bases 

serán resueltas por el tribunal por mayoría de votos de las personas 
asistentes a la sesión, decidiendo en caso de empate el voto de la 
presidencia. También determinará la actuación procedente en los casos no 
previstos en las mismas.  

 
5.3. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal cuando 

concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
5.4. Los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando 

en ellos concurra alguna circunstancia de las previstas en el artículo 23 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o 
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hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas 
análogas en los cinco años anteriores a la publicación de la presente 
convocatoria.  

 
5.5. El tribunal tendrá la categoría que corresponda al grupo C, 

subgrupo C2, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio.  

 
Sexta. Actuación de los aspirantes. 
 
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento 

único, salvo causa de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada por 
el tribunal con absoluta libertad de criterio. 

 
La no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios en el 

momento de ser llamado determinará automáticamente el decaimiento de su 
derecho a participar en el mismo y en los sucesivos, quedando excluido, en 
consecuencia, del procedimiento selectivo. 

 
El orden de actuación de los aspirantes en los ejercicios que no se 

puedan realizar conjuntamente se determinará, previamente al comienzo de 
cada ejercicio, mediante sorteo público. 

 
Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguiente deberá 

transcurrir un plazo mínimo de 48 horas. 
 
Una vez comenzadas las pruebas selectivas, todos los anuncios sucesivos 

relacionados con el proceso selectivo se harán públicos el tablón de edictos 
de la Casa Consistorial y en la página web del Ayuntamiento de Villanueva 
de la Serena. 

 
Séptima. Procedimiento de selección. 
 
El procedimiento de selección será el de concurso-oposición.  
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7.1. Fase de concurso. 
 

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio, su valoración se 
realizará previamente a la celebración de la fase de oposición y sólo se 
aplicará a los aspirantes que hayan superado dicha fase. 
 

El tribunal examinará los méritos de los aspirantes, presentados y 
debidamente justificados a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes, y los calificará con arreglo al siguiente baremo: 
 

Experiencia (máximo 35 puntos): 
 
- Por servicios prestados como Oficial 2ª de Electricidad en el 

Ayuntamiento de Villanueva de la Serena o en cualquier otra Administración 
Pública: 0,60 puntos por cada mes, con un máximo de 35 puntos. 

 
Los méritos relativos a la experiencia profesional se acreditarán 

mediante certificado de servicios prestados en el que conste el tiempo de 
permanencia, acreditado por el órgano competente de la Administración de 
que se trate. 

 
Formación (máximo 5 puntos): 
 
- Por la realización de cursos o jornadas técnicas directamente 

relacionados con la especialidad del puesto convocado: 
 

• De 0 a 7 horas: 0,10 puntos. 
• De 8 a 10 horas: 0,20 puntos. 
• De 11 a 20 horas: 0,30 puntos. 
• De 21 a 60 horas: 0,40 puntos. 
• De 61 a 99 horas: 0,60 puntos. 
• De 100 a 299 horas: 0,80 puntos. 
• De 300 o más horas: 1,20 puntos. 
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La calificación de la fase de concurso vendrá dada por la suma de las 
puntuaciones correspondientes a los méritos acreditados (experiencia y 
formación), con un máximo de cuarenta (40) puntos. 

 
7.2. Fase de oposición. 

 
La fase de oposición constará de los ejercicios establecidos en el anexo 

III de estas bases.  
 
La calificación de la fase de oposición vendrá determinada por la suma 

de las calificaciones obtenidas en los dos ejercicios de que consta, hasta un 
máximo de sesenta (60) puntos. 

 
Octava. Relación de aprobados. 
 
La puntuación alcanzada por cada aspirante aprobado en la fase de 

oposición, más la obtenida por la valoración de los méritos aducidos en la 
fase de concurso, determinará el orden de la clasificación definitiva.  
 

En los supuestos de puntuaciones iguales, los empates se resolverán 
atendiendo a la mayor puntuación en cada uno de los ejercicios y por su 
orden de realización, y, en su defecto, por sorteo. 

 
Terminada la calificación de los aspirantes, el tribunal publicará un 

anuncio que contendrá el aspirante seleccionado y lo elevará al señor 
alcalde-presidente formulando la propuesta de contratación como personal 
laboral fijo, con la categoría de Oficial 1ª de Electricidad. 

 
Novena. Presentación de documentos. 
 
El aspirante propuesto estará obligado a presentar, dentro del plazo 

de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la lista de aprobados, todos los documentos acreditativos de las 
condiciones establecidas en la base segunda. 
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Quienes dentro del plazo indicado no presentasen la documentación o 
no reunieran los requisitos exigidos, salvo causas de fuerza mayor, no podrán 
ser contratados y quedarían anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en el proceso selectivo. En estos casos, se 
efectuará la contratación del aspirante que, habiendo superado la totalidad 
de los ejercicios de la oposición, tuviera cabida en el número de puestos 
convocados, a consecuencia de la referida anulación. 

 
Quienes tuvieran la condición de funcionario público o personal laboral 

fijo de una Administración Pública estarán exentos de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo en este caso presentar certificación del 
Ministerio, corporación u organismo público de que dependan, acreditando su 
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicio. 

 
Décima. Contratación. 

 
Presentada la documentación por el interesado y siendo la misma 

conforme, se dictará resolución autorizando su contratación como personal 
laboral fijo, con la categoría de Oficial 1ª de Electricidad.  
 

El aspirante contratado deberá incorporarse a su puesto de trabajo en 
el plazo máximo de quince días. Si no lo hiciera, sin causa justificada, 
quedarían anuladas todas las actuaciones, entendiéndose, asimismo, que 
renuncia al mismo. 
 

En el indicado plazo, si procede, la persona contratada deberá 
ejercitar la opción prevista en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. A falta de opción en el plazo señalado, se 
entenderá que opta por el nuevo puesto, pasando a la situación de 
excedencia voluntaria en el que viniera desempeñando. 

 
Undécima. Datos de carácter personal.  
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La participación en el proceso selectivo implica el consentimiento de los 

interesados para que sus datos personales sean publicados, cuando así lo 
requiera la tramitación del procedimiento.  

 
Por aplicación del principio de especialidad, los datos personales que 

podrán ser publicados serán el nombre, apellidos y número del documento 
nacional de identidad o documento equivalente de los aspirantes. 

 
Duodécima. Recursos. 
 
Contra los actos administrativos que se deriven de las presentes bases y 

de las actuaciones del tribunal se podrán formular impugnaciones por los 
interesados en los casos y forma establecidos por la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 
Contra las presentes bases, que, conforme determinan los artículos 

52.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y 114.1.c) y d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ponen 
fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Mérida 
(Badajoz), en el plazo de dos meses, contado a partir del día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, según lo dispuesto en los 
artículos 8.1, 14 y 46 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 y 123 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, con carácter previo y potestativamente, se podrá 
interponer recurso de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 
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En el supuesto previsto en el párrafo anterior, el plazo para interponer 
el recurso contencioso-administrativo se contará desde el día siguiente a 
aquél en que se notifique la resolución expresa del recurso potestativo de 
reposición o en que este deba entenderse presuntamente desestimado, efecto 
que se produce cuando no se dicta y notifica la resolución del recurso en el 
plazo máximo de un mes desde su interposición. 

 
No obstante, podrá ejercitarse cualquier otro recurso que se estime 

procedente. 
 
Decimotercera. Disposiciones finales. 
 
13.1. El tribunal calificador queda facultado para resolver las dudas 

que puedan presentarse y adoptar las soluciones, criterios o medidas 
necesarias para el buen orden del proceso selectivo. 

 
13.2. En cumplimiento del principio de igualdad entre hombres y 

mujeres, en la redacción de las presentes bases se ha utilizado el género 
gramatical masculino con el fin de designar a todos los individuos, sin 
distinción de sexos. 

 
ANEXO I: MODELO DE SOLICITUD 

 
 

DATOS DEL 
SOLICITANTE 

apellidos y nombre   

DNI      Teléfono  

Domicilio     

localidad:    CP  

correo electrónico:   
EXPONE 

Que teniendo conocimiento de la convocatoria efectuada por el Ayuntamiento 
de Villanueva de la Serena para la provisión de un puesto de Oficial 1ª de 
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Electricidad, vacante en su plantilla de personal laboral fijo, según anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de __ de ______ de 2022, 
declara que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base 
segunda de las que rigen el procedimiento. 

SOLICITA 
Que teniendo por presentada esta solicitud, se le admita en el mencionado 
procedimiento, adjuntando los siguientes documentos: 

□ Copia del DNI. 
□ Copia de la titulación académica requerida. 
□ Justificante de haber ingresado los derechos de examen. 
□ Documentos acreditativos de los méritos alegados. 

Villanueva de la Serena, a __ de ___________ de 2022. 

Fdo. 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el 
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena (Badajoz) le informa que los datos 
personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás 
que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero 
parcialmente automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y 
tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión del proceso 
selectivo especificado en la presente convocatoria. De acuerdo con lo previsto en 
la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición dirigiendo un escrito al Ayuntamiento de Villanueva de 
la Serena (Badajoz). 

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de VILLANUEVA DE LA SERENA 
 

ANEXO II: TEMARIO 
 

PARTE GENERAL 
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Tema 1. La Constitución española de 1978. Estructura y contenido. Título 
Preliminar. Título I: Derechos y deberes fundamentales. De las garantías de 
las libertades y derechos fundamentales.  

 
Tema 2. El municipio. Organización y competencias. 
 
Tema 3. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Disposiciones 
generales. Interesados en el procedimiento. Actos administrativos. Garantías 
del procedimiento. Iniciación, ordenación, instrucción y finalización del 
procedimiento. Recursos administrativos. 

 
Tema 4. La Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Clases. 

Derechos y deberes. Régimen disciplinario. 
 

PARTE ESPECÍFICA 
 

Tema 5. ITC-BT-06 Redes aéreas para distribución en baja tensión. ITC-
BT-07 Redes subterráneas para distribución en baja tensión. 

 
Tema 6. ITC-BT-09 Instalaciones de alumbrado exterior. Distribución y 

esquemas. Luminarias de lámparas de descarga y de tecnología LED. Equipos 
auxiliares. Redes de alimentación aérea y subterránea, cableados y 
canalizaciones. Soportes. Puestas a tierra. Elementos de protección. Sistemas 
de control y telegestión. Cuadros eléctricos. Protección en media y baja 
tensión. Interruptores, disyuntores, seccionadores, fusibles, interruptores 
automáticos y magnetotérmicos e interruptores diferenciales. 

 
Tema 7. ITC-BT-10 Previsión de cargas para suministros en baja tensión. 
 
Tema 8. ITC-BT-11 Redes de distribución de energía eléctrica. 

Acometidas. 
 
Tema 9. ITC-BT-12 Instalaciones de enlace. Esquemas. Cajas generales 

de protección. Línea general de alimentación. Derivaciones individuales. 
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Contadores. Ubicación y sistemas de instalación. Dispositivos generales e 
individuales de mando y protección. 

 
Tema 10. ITC-BT-18 Instalaciones de puesta a tierra. 
 
Tema 11. ITC-BT-28 Instalaciones en locales de pública concurrencia. 
 
Tema 12. ITC-BT-29 Prescripciones particulares para las instalaciones 

eléctricas de los locales con riesgo de incendio o explosión. ITC-BT-31 
Instalaciones con fines especiales. Piscinas y fuentes. 

 
Tema 13. ITC-BT-33 Instalaciones con fines especiales. Instalaciones 

provisionales y temporales de obras. ITC-BT-34 Instalaciones con fines 
especiales. Ferias y stands. 

 
Tema 14. ITC-BT-40 Instalaciones generadoras de baja tensión. ITC-BT-

41 Instalaciones eléctricas en caravanas y parques de caravanas. 
 
Tema 15. ITC-BT-43 Instalación de receptores. Prescripciones generales. 

ITC-BT-44 Instalación de receptores. Receptores para alumbrado. ITC-BT-47 
Instalación de receptores. Motores. 

 
Tema 16. ITC-BT-48 Instalación de receptores. Transformadores y 

autotransformadores. Reactancias y rectificadores. Condensadores. ITC-BT-49 
Instalaciones eléctricas en muebles. 

 
Tema 17. ITC-BT-51 Instalaciones de sistemas de automatización, 

gestión técnica de la energía y seguridad para viviendas y edificios. 
 
Tema 18. ITC-BT-52 Instalaciones con fines especiales. Infraestructura 

para la recarga de vehículos eléctricos. 
 
Tema 19. Electrotecnia: los fenómenos eléctricos, magnéticos y 

electromagnéticos y sus aplicaciones. Leyes de Ohm y de Joule generalizadas 
para corriente alterna. Circuitos eléctricos de corriente alterna formados por 
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impedancias conectadas en serie paralelo. Corrientes alternas trifásicas: 
Características. Conexiones en estrella y en triángulo. Medidas en las 
instalaciones eléctricas. Tensión, intensidad, resistencia y continuidad, 
potencia, resistencia eléctrica de las tomas de tierra. Instrumentos de medidas 
y características. 

 
Tema 20. Instalaciones de energía solar fotovoltaica. Aplicaciones de la 

energía solar fotovoltaica. Componentes de una instalación fotovoltaica. 
Dimensionado de instalaciones solares fotovoltaicas. Sistemas fotovoltaicos 
conectados a la red. Funcionamiento. Mantenimiento. 

 
ANEXO III: PRUEBAS DE QUE CONSTA LA OPOSICIÓN 

 
Primer ejercicio:  
 
Consistirá en contestar a un cuestionario, tipo test, compuesto por 30 

preguntas, que versarán sobre el contenido del programa que figura como 
anexo II de las presentes bases. 

 
El cuestionario estará compuesto por preguntas con cuatro respuestas 

alternativas, siendo una de ellas la correcta, con una puntuación de 1,00 
punto por pregunta contestada correctamente.  

 
No se descontarán las preguntas incorrectas. 
 
El tiempo para la realización de los ejercicios será de 60 minutos. 
 
El ejercicio se puntuará de 0 a 30 puntos y para superar el mismo será 

preciso obtener una calificación de al menos 15 puntos. 
 
Segundo ejercicio: 
 
De carácter obligatorio para todos los aspirantes que hayan superado 

el ejercicio anterior, se desarrollará por escrito, durante un periodo máximo 
de una hora, y consistirá en la resolución de un supuesto, de entre dos 

.Acta: Exp:2022/2150 - acta PROTECCIÓN DE
DATOS JGL 2022-05-13

Código para validación: BG55M-VBTG1-0APMF
Página 183 de 245

El documento ha sido firmado por :
1.- BERNARDO GONZALO MATEO, Secretario General, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Firmado
19/05/2022 11:33
2.- MIGUEL ANGEL GALLARDO MIRANDA, Alcalde, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Firmado 19/05/2022
12:45

FIRMADO
19/05/2022 12:45

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 5
13

85
 B

G
55

M
-V

B
T

G
1-

0A
P

M
F

 E
D

4A
6C

A
96

E
27

C
E

13
E

41
D

0F
F

E
8E

2A
A

B
B

5D
1B

C
28

A
5)

 g
en

er
ad

a 
co

n 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

vi
lla

nu
ev

ad
el

as
er

en
a.

es
/p

or
ta

l/n
oE

st
at

ic
a.

do
?o

pc
_i

d=
27

9&
en

t_
id

=
1&

id
io

m
a=

1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 
 
 
 
 

 
pág. 184 acta sesión ordinaria Junta de Gobierno Local 13 de mayo de 2022 

 
 
 
 
 
 

propuestos por el tribunal, concernientes a las funciones propias del puesto a 
que se opta, que pongan de manifiesto la aptitud y capacidad profesional 
de los aspirantes, de entre las materias específicas relacionadas en el anexo 
II de estas bases. 

 
Se valorará fundamentalmente la capacidad de raciocinio, la 

sistemática en el planteamiento y formulación de conclusiones y el 
conocimiento. 

 
Los ejercicios podrán ser leídos por los aspirantes, si así lo estima el 

tribunal, que podrá dialogar con ellos sobre las materias objeto de esta 
prueba y pedirles las aclaraciones que considere oportunas. 

 
Este ejercicio se puntuará de 0 a 30 puntos y para superar el mismo 

será preciso obtener una calificación de al menos 15 puntos. 
 
3.9. Visto el expediente incoado para la aprobación de la oferta 

excepcional de empleo público por la que se articulan los procesos de 
estabilización de empleo temporal previstos en la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público; y 

 
RESULTANDO: Que la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 

urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, en su 
artículo 2, establece que  

 
“1. Adicionalmente a lo establecido en los artículos 19.Uno.6 de la Ley 

3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2017, y 19.Uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018, se autoriza una tasa adicional para 
la estabilización de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza 
estructural que, estén o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén 
contempladas en las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas 
presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e 
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ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre 
de 2020. 

 
Sin perjuicio de lo que establece la disposición transitoria primera, las 

plazas afectadas por los procesos de estabilización previstos en los artículos 
19.Uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2017, y 19.Uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, serán incluidas dentro 
del proceso de estabilización descrito en el párrafo anterior, siempre que 
hubieran estado incluidas en las correspondientes ofertas de empleo público 
de estabilización y llegada la fecha de entrada en vigor de la presente Ley 
no hubieran sido convocadas, o habiendo sido convocadas y resueltas, hayan 
quedado sin cubrir. 

 
2. Las ofertas de empleo que articulen los procesos de estabilización 

contemplados en el apartado 1, así como el nuevo proceso de estabilización, 
deberán aprobarse y publicarse en los respectivos diarios oficiales antes del 
1 de junio de 2022 y serán coordinados por las Administraciones Públicas 
competentes. 

 
La publicación de las convocatorias de los procesos selectivos para la 

cobertura de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá 
producirse antes del 31 de diciembre de 2022. 

 
La resolución de estos procesos selectivos deberá finalizar antes del 31 

de diciembre de 2024. 
 
3. La tasa de cobertura temporal deberá situarse por debajo del ocho 

por ciento de las plazas estructurales. 
 
4. La articulación de estos procesos selectivos que, en todo caso, 

garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada 
uno de los ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, 
comunidades autónomas y entidades locales, pudiendo articularse medidas 
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que posibiliten una coordinación entre las diferentes Administraciones Públicas 
en el desarrollo de los mismos en el seno de la Comisión de Coordinación del 
Empleo Público. 

 
Sin perjuicio de lo establecido en su caso en la normativa propia de 

función pública de cada Administración o la normativa específica, el sistema 
de selección será el de concurso-oposición, con una valoración en la fase de 
concurso de un cuarenta por ciento de la puntuación total, en la que se tendrá 
en cuenta mayoritariamente la experiencia en el cuerpo, escala, categoría o 
equivalente de que se trate, pudiendo no ser eliminatorios los ejercicios en la 
fase de oposición, en el marco de la negociación colectiva establecida en el 
artículo 37.1 c) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público. 

 
En el supuesto de que en la normativa específica sectorial o de cada 

Administración así se hubiera previsto, los mecanismos de movilidad o de 
promoción interna previos de cobertura de plazas serán compatibles con los 
procesos de estabilización. 

 
5. De la resolución de estos procesos no podrá derivarse, en ningún 

caso, incremento de gasto ni de efectivos, debiendo ofertarse en estos 
procesos, necesariamente, plazas de naturaleza estructural que se encuentren 
desempeñadas por personal con vinculación temporal. 

 
6. Corresponderá una compensación económica, equivalente a veinte 

días de retribuciones fijas por año de servicio, prorrateándose por meses los 
periodos de tiempo inferiores a un año, hasta un máximo de doce 
mensualidades, para el personal funcionario interino o el personal laboral 
temporal que, estando en activo como tal, viera finalizada su relación con la 
Administración por la no superación del proceso selectivo de estabilización. 

 
En el caso del personal laboral temporal, dicha compensación consistirá 

en la diferencia entre el máximo de veinte días de su salario fijo por año de 
servicio, con un máximo de doce mensualidades, y la indemnización que le 
correspondiera percibir por la extinción de su contrato, prorrateándose por 
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meses los períodos de tiempo inferiores a un año. En caso de que la citada 
indemnización fuere reconocida en vía judicial, se procederá a la 
compensación de cantidades. 

 
La no participación del candidato o candidata en el proceso selectivo 

de estabilización no dará derecho a compensación económica en ningún caso. 
 
7. Con el fin de permitir el seguimiento de la oferta, las 

Administraciones Públicas deberán certificar al Ministerio de Hacienda y 
Función Pública, a través de la Secretaría de Estado de Presupuestos y 
Gastos, el número de plazas estructurales ocupadas de forma temporal 
existente en cada uno de los ámbitos afectados”. 

 
RESULTANDO: Que la disposición adicional primera del citado texto 

legal previene que 
 
“1. Los municipios, excepto los de gran población previstos en el Título X 

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 
podrán encomendar la gestión material de la selección de su personal 
funcionario de carrera o laboral fijo a las diputaciones provinciales, cabildos, 
consejos insulares, entes supramunicipales u órganos equivalentes en las 
comunidades autónomas uniprovinciales. 

 
Los municipios podrán, también, encomendar en los mismos términos la 

selección del personal funcionario interino y personal laboral temporal. 
 
2. Finalizado el proceso selectivo, la autoridad competente de la 

entidad local nombrará o contratará, según proceda, a los candidatos que 
hayan superado el proceso selectivo. 

 
3. Los procesos de estabilización de empleo temporal en el ámbito local 

se regirán por lo dispuesto en el artículo 2. No serán de aplicación a estos 
procesos lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real Decreto 896/1991, de 7 
de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos 
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a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local”. 

 
RESULTANDO: Que, por último, la disposición adicional sexta del citado 

texto legal previene que 
 
“Las Administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el sistema 
de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el 
artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma 
ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016. 

 
Estos procesos, que se realizarán por una sola vez, podrán ser objeto 

de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración 
del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades Locales y respetarán, en 
todo caso, los plazos establecidos en esta norma”. 

 
Visto el acta de la sesión celebrada por la Mesa General de 

Negociación de los empleados públicos del Ayuntamiento de Villanueva de la 
Serena el día 12 de mayo de 2022. 

 
Visto el informe de consignación presupuestaria emitido por la 

intervención. 
 
Tomando en consideración los citados antecedentes, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre; y el artículo 91 de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases 
del Régimen Local; la Junta de Gobierno Local, en ejercicio de las 
atribuciones que tiene delegadas por la Alcaldía mediante resolución de 17 
de julio de 2019, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 138, de 
22 de julio siguiente; por unanimidad de los presentes, acuerda: 

 
Primero. Aprobar la oferta excepcional de empleo público por la que 

se articulan los procesos de estabilización de empleo temporal previstos en la 

.Acta: Exp:2022/2150 - acta PROTECCIÓN DE
DATOS JGL 2022-05-13

Código para validación: BG55M-VBTG1-0APMF
Página 188 de 245

El documento ha sido firmado por :
1.- BERNARDO GONZALO MATEO, Secretario General, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Firmado
19/05/2022 11:33
2.- MIGUEL ANGEL GALLARDO MIRANDA, Alcalde, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Firmado 19/05/2022
12:45

FIRMADO
19/05/2022 12:45

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 5
13

85
 B

G
55

M
-V

B
T

G
1-

0A
P

M
F

 E
D

4A
6C

A
96

E
27

C
E

13
E

41
D

0F
F

E
8E

2A
A

B
B

5D
1B

C
28

A
5)

 g
en

er
ad

a 
co

n 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

vi
lla

nu
ev

ad
el

as
er

en
a.

es
/p

or
ta

l/n
oE

st
at

ic
a.

do
?o

pc
_i

d=
27

9&
en

t_
id

=
1&

id
io

m
a=

1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 
 
 
 
 

 
pág. 189 acta sesión ordinaria Junta de Gobierno Local 13 de mayo de 2022 

 
 
 
 
 
 

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público, cuyo contenido es el siguiente: 

 
PERSONAL FUNCIONARIO 

 
A cubrir por el sistema de acceso de turno libre y el sistema de selección de 

concurso-oposición (artículo 2 Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público) 

 
plazas escala subescala denominación grupo nivel 

1 ADMÓN. 
GENERAL TÉCNICA PSICÓLOGO A1 22 

1 ADMÓN. 
GENERAL TÉCNICA DIPLOMADO EN BIBLIOTECONOMÍA A2 22 

1 ADMÓN. 
GENERAL TÉCNICA DIPLOMADO EN EMPRESARIALES A2 22 

1 ADMÓN. 
GENERAL TÉCNICA EDUCADOR SOCIAL A2 22 

1 ADMÓN. 
GENERAL TÉCNICA GESTOR CULTURAL A2 22 

1 ADMÓN. 
GENERAL TÉCNICA INGENIERO TÉCNICO DE OBRAS 

PÚBLICAS A2 22 

2 ADMÓN. 
GENERAL TÉCNICA MONITOR DEPORTIVO C1 18 

1 ADMÓN. 
GENERAL TÉCNICA TÉCNICO SUPERIOR ASESOR IMAGEN C1 18 

1 ADMÓN. 
GENERAL TÉCNICA DELINEANTE C1 18 

1 ADMÓN. 
GENERAL TÉCNICA TÉCNICO SUPERIOR EN GRÁFICA 

PUBLICITARIA C1 18 

1 ADMÓN. 
GENERAL TÉCNICA TÉCNICO SUPERIOR INFORMÁTICO C1 18 

1 ADMÓN. 
GENERAL AUXILIAR AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 18 

1 ADMÓN. 
GENERAL AUXILIAR AUXILIAR DE BIBLIOTECA C2 18 

1 ADMÓN. 
GENERAL AUXILIAR AUXILIAR DE BIBLIOTECA C2 14 
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A cubrir por el sistema de acceso de turno libre y el sistema de selección de 
concurso (disposición adicional sexta Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público) 

 
plazas escala subescala categoría o 

clase denominación grupo nivel 

1 ADMÓN. 
GENERAL TÉCNICA * ARQUITECTO A1 22 

1 ADMÓN. 
GENERAL TÉCNICA * LICENCIADO EN CIENCIAS 

MEDIO AMBIENTALES A1 22 

1 ADMÓN. 
GENERAL TÉCNICA * LICENCIADO EN DERECHO A1 22 

1 ADMÓN. 
GENERAL TÉCNICA * TÉCNICO EN EDUCACIÓN FÍSICA A1 22 

1 ADMÓN. 
GENERAL TÉCNICA * AGENTE DE DESARROLLO LOCAL A2 22 

1 ADMÓN. 
GENERAL TÉCNICA * AGENTE DE IGUALDAD A2 22 

2 ADMÓN. 
GENERAL TÉCNICA * ARQUITECTO TÉCNICO A2 22 

1 ADMÓN. 
GENERAL TÉCNICA * DIPLOMADO EN EMPRESARIALES A2 22 

1 ADMÓN. 
GENERAL TÉCNICA * EDUCADOR SOCIAL A2 22 

1 ADMÓN. 
GENERAL TÉCNICA * TÉCNICO DE TURISMO A2 22 

1 ADMÓN. 
GENERAL TÉCNICA * COORDINADOR DE DEPORTES A2 20 

5 ADMÓN. 
GENERAL TÉCNICA * TRABAJADOR SOCIAL A2 18 

1 ADMÓN. 
GENERAL 

ADMINISTRA
TIVA * ADMINISTRATIVO C1 18 

1 ADMÓN. 
GENERAL TÉCNICA * DELINEANTE C1 18 

1 ADMÓN. 
GENERAL TÉCNICA * DIRECTOR DE BANDA DE 

MÚSICA C1 18 

1 ADMÓN. 
GENERAL TÉCNICA * MONITOR DE CALLE C1 18 

1 ADMÓN. 
GENERAL TÉCNICA * MONITOR DEPORTIVO C1 18 

1 ADMÓN. 
ESPECIAL 

SERVICIOS 
ESPECIALES 

PERSONAL 
OFICIOS OPERADOR DE CÁMARA C1 18 
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1 ADMÓN. 
GENERAL TÉCNICA * REDACTOR C1 18 

2 ADMÓN. 
GENERAL AUXILIAR * AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 18 

 
PERSONAL LABORAL FIJO 

 
A cubrir por el sistema de acceso de turno libre y el sistema de selección de 

concurso-oposición (artículo 2 Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público) 

 
plazas escala subescala categoría o 

clase denominación grupo nivel 

2 ADMÓN. 
ESPECIAL 

SERVICIOS 
ESPECIALES 

PERSONAL 
OFICIOS OFICIAL 1ª HERRERÍA C2 18 

8 ADMÓN. 
ESPECIAL 

SERVICIOS 
ESPECIALES 

PERSONAL 
OFICIOS OFICIAL 1ª CONSTRUCCIÓN C2 18 

2 ADMÓN. 
ESPECIAL 

SERVICIOS 
ESPECIALES 

PERSONAL 
OFICIOS OFICIAL 1ª ELECTRICIDAD C2 18 

1 ADMÓN. 
ESPECIAL 

SERVICIOS 
ESPECIALES 

PERSONAL 
OFICIOS FONTANERO C2 18 

4 ADMÓN. 
ESPECIAL 

SERVICIOS 
ESPECIALES 

PERSONAL 
OFICIOS OFICIAL 1ª JARDINERÍA C2 18 

3 ADMÓN. 
ESPECIAL 

SERVICIOS 
ESPECIALES 

PERSONAL 
OFICIOS CONDUCTOR  C2 14 

1 ADMÓN. 
ESPECIAL 

SERVICIOS 
ESPECIALES 

PERSONAL 
OFICIOS PINTOR C2 14 

1 ADMÓN. 
ESPECIAL 

SERVICIOS 
ESPECIALES 

PERSONAL 
OFICIOS CONSERJE AP 14 

1 ADMÓN. 
ESPECIAL 

SERVICIOS 
ESPECIALES 

PERSONAL 
OFICIOS GUARDA AP 14 

1 ADMÓN. 
ESPECIAL 

SERVICIOS 
ESPECIALES 

PERSONAL 
OFICIOS LIMPIADOR AP 14 

1 ADMÓN. 
ESPECIAL 

SERVICIOS 
ESPECIALES 

PERSONAL 
OFICIOS MANTENEDOR Y LIMPIEZA PISCINAS AP 14 

1 ADMÓN. 
ESPECIAL 

SERVICIOS 
ESPECIALES 

PERSONAL 
OFICIOS SUBALTERNO AP 14 
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A cubrir por el sistema de acceso de turno libre y el sistema de selección de 
concurso (disposición adicional sexta Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público) 

 
plazas escala subescala categoría o 

clase denominación grupo nivel 

1 ADMÓN. 
ESPECIAL 

SERVICIOS 
ESPECIALES 

PERSONAL 
OFICIOS ENCARGADO PARQUE DE MAQUINARIA C1 18 

1 ADMÓN. 
ESPECIAL 

SERVICIOS 
ESPECIALES 

PERSONAL 
OFICIOS OFICIAL 1ª CONSTRUCCIÓN C2 18 

3 ADMÓN. 
ESPECIAL 

SERVICIOS 
ESPECIALES 

PERSONAL 
OFICIOS OFICIAL 1ª ELECTRICIDAD C2 18 

2 ADMÓN. 
ESPECIAL 

SERVICIOS 
ESPECIALES 

PERSONAL 
OFICIOS CONDUCTOR C2 14 

1 ADMÓN. 
ESPECIAL 

SERVICIOS 
ESPECIALES 

PERSONAL 
OFICIOS OFICIAL 1ª CARPINTERÍA C2 14 

1 ADMÓN. 
ESPECIAL 

SERVICIOS 
ESPECIALES 

PERSONAL 
OFICIOS OPERADOR OFICIAL MANTENEDOR  C2 14 

1 ADMÓN. 
ESPECIAL 

SERVICIOS 
ESPECIALES 

PERSONAL 
OFICIOS LIMPIADOR AP 14 

3 ADMÓN. 
ESPECIAL 

SERVICIOS 
ESPECIALES 

PERSONAL 
OFICIOS PEÓN SERVICIOS MÚLTIPLES AP 14 

 
Segundo. Dar publicidad a la oferta de empleo público aprobada en el 

Diario Oficial de Extremadura, a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 70.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

 
Tercero. Remitir el presente acuerdo a la Administración General del 

Estado, a los efectos de lo establecido en el artículo 56.1 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local. 

 
Cuarto. Dar traslado del presente acuerdo a las organizaciones 

sindicales con representación municipal; a las concejalías delegadas de 
Hacienda, Régimen Interior y Personal y Empleo; y a los Servicios de Régimen 
Interior, Personal y Empleo e Intervención; a los efectos oportunos. 
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3.10. Visto el expediente de contratación de la ejecución de las obras 
de remodelación de la Avenida Puerta de la Serena, en el tramo 
comprendido entre la glorieta de Antonio Mera Lozano y el paso inferior del 
ferrocarril, en la carretera Ex–347; y 

 
RESULTANDO: Que definiendo con precisión el objeto del contrato de 

obras a ejecutar y ciñéndose su contenido al artículo 233 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; por la 
Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de mayo 
de 2021, se aprobó el proyecto denominado “Remodelación de la Avenida 
Puerta de la Serena, tramo: glorieta Antonio Mera Lozano-paso inferior de 
FF.CC. y carretera Ex-347”, redactado por el ingeniero técnico de obras 
públicas municipal don Justo Contador Bravo, con un presupuesto de ejecución 
por contrata de cuatrocientos quince mil doscientos cuarenta y cuatro euros 
con sesenta y un céntimos (415.244,61), incluidos setenta y dos mil sesenta y 
siete euros con veinticinco céntimos (72.067,25) de IVA, y un plazo de 
ejecución de tres meses. 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 

celebrada el día 8 de julio de 2021, se aprobó iniciar el expediente para la 
contratación de la ejecución de las obras definidas en el indicado proyecto, 
habiéndose determinado que la celebración del contrato resulta necesaria 
por el continuo crecimiento de la circulación de peatones en esta zona, por lo 
que debe acometerse la construcción de un nuevo acerado y la instalación de 
elementos de señalización vial, mejorando la seguridad vial y favoreciendo el 
tránsito de personas; dando de esta forma cumplimiento a lo establecido en 
los artículos 28.1 y 116.1 y 4.e) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 

celebrada el día 19 de octubre de 2021, se aprobó el expediente de 
contratación, por el procedimiento abierto simplificado regulado en el artículo 
159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
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con un presupuesto base de licitación de cuatrocientos quince mil doscientos 
cuarenta y cuatro euros con sesenta y un céntimos (415.244,61), incluidos 
setenta y dos mil sesenta y siete euros con veinticinco céntimos (72.067,25) de 
IVA; se aprobó el gasto correspondiente con cargo a la partida 
presupuestaria 06/453/61912; se aprobó el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, donde se incluyen los pactos y condiciones 
definidores de los derechos y obligaciones de las partes del contrato y las 
demás menciones requeridas por el artículo 122 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público; se aprobó el pliego donde se 
contienen las prescripciones técnicas particulares que han de regir la 
realización de la prestación y se definen sus calidades, sus condiciones 
sociales y ambientales, a que se refieren los artículos 124 a 126 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; y se dispuso la 
apertura del procedimiento de adjudicación, habiéndose anunciado la 
licitación correspondiente en el perfil de contratante, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 63 y 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público. 

 
RESULTANDO: Que previa la tramitación a que hubo lugar, por la Junta 

de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de enero de 
2022, se adjudicó el contrato a la empresa CONSTRUCCIONES MAJOIN, 
S.L., con domicilio social en Mérida (Badajoz), en calle Comarca de la Jara, nº 
1-local, y CIF B06283790, por la cantidad de doscientos noventa y ocho mil 
trescientos cincuenta y nueve euros con noventa y ocho céntimos (298.359,98), 
más sesenta y dos mil seiscientos cincuenta y cinco euros con sesenta céntimos 
(62.655,60) de IVA, en total trescientos sesenta y un mil quince euros con 
cincuenta y ocho céntimos (361.015,58), con arreglo a las estipulaciones de 
los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones 
técnicas que rigen la contratación, y a la oferta y mejoras presentadas 
durante la licitación, habiéndose procedido a la formalización del contrato en 
la forma legalmente establecida. 

 
RESULTANDO: Que el día 10 de marzo de 2022 se formalizó el acta 

de comprobación del replanteo, empezando a contar el plazo de ejecución 
de las obras. 

.Acta: Exp:2022/2150 - acta PROTECCIÓN DE
DATOS JGL 2022-05-13

Código para validación: BG55M-VBTG1-0APMF
Página 194 de 245

El documento ha sido firmado por :
1.- BERNARDO GONZALO MATEO, Secretario General, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Firmado
19/05/2022 11:33
2.- MIGUEL ANGEL GALLARDO MIRANDA, Alcalde, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Firmado 19/05/2022
12:45

FIRMADO
19/05/2022 12:45

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 5
13

85
 B

G
55

M
-V

B
T

G
1-

0A
P

M
F

 E
D

4A
6C

A
96

E
27

C
E

13
E

41
D

0F
F

E
8E

2A
A

B
B

5D
1B

C
28

A
5)

 g
en

er
ad

a 
co

n 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

vi
lla

nu
ev

ad
el

as
er

en
a.

es
/p

or
ta

l/n
oE

st
at

ic
a.

do
?o

pc
_i

d=
27

9&
en

t_
id

=
1&

id
io

m
a=

1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 
 
 
 
 

 
pág. 195 acta sesión ordinaria Junta de Gobierno Local 13 de mayo de 2022 

 
 
 
 
 
 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 

celebrada el día 26 de abril de 2022, se aprobó la certificación de obras nº 
1 emitida por la dirección técnica, por un importe, IVA incluido, de cero (0,00) 
euros. 

 
RESULTANDO: Que por la dirección técnica se ha emitido ahora la 

certificación de obras nº 2, por un importe, IVA incluido, de veintitrés mil 
seiscientos veintisiete euros con tres céntimos (23.627,03). 

 
CONSIDERANDO: Que el artículo 210, apartados 1 y 2, de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, establece que 
“el contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando este haya 
realizado, de acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción de la 
Administración, la totalidad de la prestación”; y que “en todo caso, su 
constatación exigirá por parte de la Administración un acto formal y positivo 
de recepción o conformidad dentro del mes siguiente a la entrega o 
realización del objeto del contrato”. 

 
CONSIDERANDO: Que, a su vez, el artículo 198 de la citada norma 

determina que “el contratista tendrá derecho al abono del precio convenido 
por la prestación realizada en los términos establecidos en esta ley y en el 
contrato” (apartado 1); que “la Administración tendrá la obligación de 
abonar el precio dentro de los treinta días siguientes a la fecha de 
aprobación de las certificaciones de obra o de los documentos que acrediten 
la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los bienes entregados o 
servicios prestados” (apartado 4); y que “la Administración deberá aprobar 
las certificaciones de obra o los documentos que acrediten la conformidad 
con lo dispuesto en el contrato de los bienes entregados o servicios prestados 
dentro de los treinta días siguientes a la entrega efectiva de los bienes o 
prestación del servicio” (apartado 4). 

 
Vista la propuesta de resolución efectuada por el jefe del Servicio de 

Contratación y Patrimonio, de conformidad con lo establecido en el artículo 
172.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
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aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales.  

 
Visto el informe de la secretaría, de conformidad con lo establecido en 

la disposición adicional tercera, apartado 8, de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público; y el artículo 3.3.b) del Real 
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico 
de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional. 

 
Vista la fiscalización favorable de la intervención, de conformidad con 

lo establecido en la disposición adicional tercera, apartado 3, de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; el artículo 
4.1.a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 
régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional; el artículo 7.1.a) del Real Decreto 424/2017, de 28 de 
abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del sector público local; y el artículo 214 del texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 
Tomando en consideración los citados antecedentes, la Junta de 

Gobierno Local, en ejercicio de las atribuciones que tiene delegadas por la 
Alcaldía mediante resolución de 17 de julio de 2019, publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia nº 138, de 22 de julio siguiente, en relación con la 
disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público; por unanimidad de los presentes, acuerda: 

 
Primero. Aprobar la certificación de obras nº 2 emitida por la dirección 

técnica del contrato de ejecución de las obras definidas en el proyecto 
denominado “Remodelación de la Avenida Puerta de la Serena, tramo: 
glorieta Antonio Mera Lozano-paso inferior de FF.CC. y carretera Ex-347”, 
redactado por el ingeniero técnico de obras públicas municipal don Justo 
Contador Bravo, por un importe, IVA incluido, de veintitrés mil seiscientos 
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veintisiete euros con tres céntimos (23.627,03); ordenando el pago de dicha 
cantidad a la empresa CONSTRUCCIONES MAJOIN, S.L. 

 
Segundo. Dar traslado del presente acuerdo al contratista; a la 

dirección de las obras y responsable del contrato; a las concejalías 
delegadas de Hacienda y Urbanismo; y a los Servicios de Urbanismo, 
Contratación, Intervención y Tesorería; a los oportunos efectos. 

 
3.11. Visto el expediente incoado para la ejecución de la actuación 

consistente en un cinturón de movilidad urbana sostenible, y 
 
RESULTANDO: Que por resolución de 12 de diciembre de 2016, de la 

Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado nº 301, de 14 de diciembre siguiente, se resuelve 
definitivamente la primera convocatoria para la selección de Estrategias de 
Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado que serán cofinanciadas mediante 
el Programa Operativo FEDER de Crecimiento Sostenible 2014-2020, 
efectuada por Orden HAP/2427/2015, de 13 de noviembre; figurando 
entre los proyectos seleccionados la Estrategia DUSI DB-VVA (nº 177, EX5), 
siendo entidad beneficiaria la Mancomunidad Don Benito-Villanueva de la 
Serena, con una ayuda asignada de diez millones (10.000.000) de euros. 

 
RESULTANDO: Que la Mancomunidad Don Benito-Villanueva de la 

Serena, al ejercer la doble función de “Organismo Intermedio Ligero a 
efectos de selección de operaciones” y de “Entidad beneficiaria de la 
Estrategia DUSI del Área Urbana Funcional (AUF) de Don Benito-Villanueva 
de la Serena”, y al objeto de asegurar el cumplimiento de todas aquellas 
funciones que le han sido delegadas por la Autoridad de Gestión del 
Programa Operativo FEDER de Crecimiento Sostenible 2014-2020, así como 
para garantizar una correcta ejecución de todas las actuaciones y 
operaciones inherentes a la propia Estrategia aprobada, ha optado por la 
organización de sus cometidos a través de cuatro grandes estructuras de 
gestión: estructura de participación, estructura de control, estructura de 
selección de operaciones, y estructura de ejecución de operaciones. 
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RESULTANDO: Que dicha estructura queda reflejada en el documento 
denominado “Manual de procedimientos para el ejercicio de las funciones 
asignadas para la gestión de FEDER como Organismo Intermedio Ligero, en el 
marco de la Estrategia de Desarrolllo Urbano Sostenible e Integrada del 
Área Funcional Don Benito-Villanueva de la Serena” (en adelante “Manual de 
Procedimientos”), documento en el que se incluye como anexo 4 el 
denominado “Acuerdo de compromiso en materia de asunción de funciones 
para la gestión del FEDER”.  

 
RESULTANDO: Que el Manual de Procedimientos determina en su 

apartado 1.3 (“estructura de la entidad DUSI”) los agentes responsables de 
cada una de las estructuras organizativas anteriormente expuestas, y en lo 
relativo a la estructura de ejecución de las operaciones, se indica que estará 
formada por cada una de las Unidades Ejecutoras de las Operaciones que 
intervendrán en la EDUSI, entendiendo por tales todas aquellas Áreas, 
Departamentos y Organismos (medios propios de los Ayuntamientos de Don 
Benito y Villanueva de la Serena) que, de acuerdo a los principios y criterios 
de selección de operaciones definidos en las actuaciones, podrían ejecutar 
operaciones, en nombre de la Mancomunidad, como entidad beneficiaria de 
la EDUSI.  

 
RESULTANDO: Que en atención a lo expuesto anteriormente, por la 

Asamblea de la Mancomunidad Don Benito-Villanueva de la Serena, en 
sesión ordinaria celebrada el día 2 de febrero de 2018, se aprobó el 
convenio de colaboración a suscribir con los Ayuntamientos de Don Benito y 
Villanueva de la Serena con vistas a encomendar a cada entidad la ejecución 
de las operaciones de la Estrategia DUSI de su respectivo término municipal. 

 
RESULTANDO:  Que los Ayuntamientos de Villanueva de la Serena y 

Don Benito, mediante acuerdos de sus respectivos órganos plenarios de 9 y 
19 de marzo de 2018, prestaron aprobación al citado convenio de 
colaboración, que fue suscrito el día 25 de mayo de 2018. 

 
RESULTANDO: Que ultimados los trámites previstos en el Manual de 

Procedimientos, por la presidencia de la Mancomunidad Don Benito-
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Villanueva de la Serena, mediante resolución de 22 de octubre de 2019, se 
aprobó la operación identificada como “Cinturón de movilidad urbana 
sostenible de Villanueva de la Serena”, con código OT4-MDV-A0004-
OP02V, y un presupuesto de trescientos sesenta mil (360.000) euros, siendo el 
coste total subvencionable de la operación de ciento noventa y nueve mil 
ciento sesenta y nueve euros con siete céntimos (199.169,07), y el importe de 
la ayuda pública concedida de ciento cincuenta y nueve mil trescientos treinta 
y cinco euros con veintiséis céntimos (159.335,26). 

 
RESULTANDO: Que en el ámbito de la operación aprobada, por los 

ingenieros don Francisco Manuel Castillo Carmona y don Manuel Román 
Pérez, pertenecientes a la empresa CONSULTORES DE INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIONES EXAL, S.L., se redactó el proyecto denominado “Ejecución 
del cinturón de movilidad urbana sostenible de Villanueva de la Serena”, con 
un presupuesto de ejecución por contrata de ciento sesenta mil ocho euros con 
sesenta y ocho céntimos (160.008,68), incluidos veintisiete mil setecientos 
setenta euros con diez céntimos (27.770,10) de IVA, que fue aprobado por la 
Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 2 de junio de 
2021. 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 

celebrada el día 16 de junio de 2021, se aprobó iniciar el expediente para 
la contratación de la ejecución de las obras comprendidas en el referido 
proyecto; habiéndose determinado que la celebración del contrato resulta 
necesaria para optimizar la movilidad urbana, facilitando los movimientos y 
desplazamientos de peatones y ciclistas, mejorando la transversalidad entre 
sectores urbanos adyacentes, que actualmente se hayan inconexos; dando de 
esta forma cumplimiento a lo establecido en los artículos 28.1 y 116.1 y 4.e) 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014. 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 

celebrada el día 8 de julio de 2021, se aprobó el expediente de 
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contratación, por el procedimiento abierto simplificado regulado en el artículo 
159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; 
se aprobó el gasto correspondiente, por un importe de ciento sesenta mil ocho 
euros con sesenta y ocho céntimos (160.008,68), incluidos veintisiete mil 
setecientos setenta euros con diez céntimos (27.770,10) de IVA, con cargo a 
la partida presupuestaria 05/342/60905; se aprobó el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, donde se incluyen los pactos y condiciones 
definidores de los derechos y obligaciones de las partes del contrato y las 
demás menciones requeridas por el artículo 122 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público; se aprobó el pliego donde se 
contienen las prescripciones técnicas particulares que han de regir la 
realización de la prestación y se definen sus calidades, sus condiciones 
sociales y ambientales, a que se refieren los artículos 124 a 126 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; y se dispuso la 
apertura del procedimiento de adjudicación, habiéndose anunciado la 
licitación en el perfil de contratante, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 63 y 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. 

 
RESULTANDO: Que previa la tramitación a que hubo lugar, por la 

Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de octubre 
de 2021, se adjudicó el contrato a la empresa SERVICIOS EXTREMEÑOS DE 
MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS, S.L., con domicilio social en calle 
Valencia, nº 15, Polígono Industrial “El Prado”, de Mérida (Badajoz) y CIF 
B06617344, por la cantidad de ciento once mil cuatrocientos noventa y cinco 
(111.495) euros, más veintitrés mil cuatrocientos trece euros con noventa y 
cinco céntimos (23.413,95) de IVA, en total ciento treinta y cuatro mil 
novecientos ocho euros con noventa y cinco céntimos (134.908,95), y un plazo 
de ejecución de dos meses; con arreglo a las prescripciones establecidas en 
los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones 
técnicas que rigen la contratación, y a la oferta presentada; habiéndose 
procedido a la formalización del contrato en la forma legalmente 
establecida. 
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RESULTANDO: Que el día 10 de enero de 2022 se formalizó el acta 
de comprobación del replanteo, empezando a contar el plazo de ejecución 
de las obras, establecido en dos meses. 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 

celebrada el día 7 de marzo de 2022, se aprobó la certificación de obras nº 
1 emitida por la dirección técnica, por un importe, IVA incluido, de cuarenta y 
ocho mil quinientos cuarenta y siete euros con cuarenta y tres céntimos 
(48.547,43), y se ordenó el pago de la citada cantidad al contratista. 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en la misma sesión 

ordinaria celebrada el día 7 de marzo de 2022, se aprobó ampliar el plazo 
de ejecución de las obras hasta el día 10 de abril siguiente, habiéndose 
formalizado dicha modificación contractual en la forma legalmente 
establecida. 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 

celebrada el día 22 de marzo de 2022, se aprobó la certificación de obras 
nº 2 emitida por la dirección técnica, por un importe, IVA incluido, de treinta y 
nueve mil trescientos cincuenta y cinco euros con setenta y siete céntimos 
(39.355,77), y se ordenó el pago de la citada cantidad al contratista. 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 

celebrada el día 26 de abril de 2022, se aprobó la certificación de obras nº 
3 emitida por la dirección técnica, por un importe, IVA incluido, de cuarenta y 
seis mil cuatrocientos euros con cuarenta y seis céntimos (46.400,46), y se 
ordenó el pago de la citada cantidad al contratista. 

 
RESULTANDO: Que tras haberse procedido a la inspección detallada 

de las obras y encontrándose las mismas bien construidas, se ha formalizado 
el acta de recepción, con presencia de la intervención, en la que se hace 
constar que las obras concluyeron el día 10 de abril de 2022, quedando, por 
tanto, recibidas en esa fecha y comenzando a contar el plazo de garantía de 
un año establecido en el contrato. 
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CONSIDERANDO: Que el artículo 210, apartados 1 y 2, de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, establece que 
“el contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando este haya 
realizado, de acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción de la 
Administración, la totalidad de la prestación”; y que “en todo caso, su 
constatación exigirá por parte de la Administración un acto formal y positivo 
de recepción o conformidad dentro del mes siguiente a la entrega o 
realización del objeto del contrato”. 

 
CONSIDERANDO: Que la cláusula vigesimosexta, en su apartado 7, del 

pliego de las administrativas particulares que rigen la contratación establece 
que si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las 
prescripciones previstas, el funcionario técnico designado por la 
Administración contratante y representante de esta las dará por recibidas, 
levantándose la correspondiente acta y comenzando entonces el plazo de 
garantía.  

 
Vista la propuesta de resolución efectuada por el jefe del Servicio de 

Contratación y Patrimonio, de conformidad con lo establecido en el artículo 
172.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales.  

 
Visto el informe de la secretaría, de conformidad con lo establecido en 

la disposición adicional tercera, apartado 8, de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público; y el artículo 3.3.b) del Real 
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico 
de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional. 

 
Tomando en consideración los citados antecedentes, la Junta de 

Gobierno Local, en ejercicio de las atribuciones que tiene delegadas por la 
Alcaldía mediante resolución de 17 de julio de 2019, publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia nº 138, de 22 de julio siguiente, en relación con la 
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disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público; por unanimidad de los presentes, acuerda: 

 
Primero. Dar por recibidas las obras el día 10 de abril de 2022, 

empezando a contar el plazo de garantía contractualmente establecido. 
 
Segundo. Dar traslado del presente acuerdo al contratista; al director 

facultativo de las obras y responsable del contrato; a las concejalías 
delegadas de Hacienda y Urbanismo; y a los Servicios de Urbanismo, 
Contratación e Intervención; a los oportunos efectos. 

 
3.12. Visto el expediente de contratación de la ejecución de obras de 

asfaltado de calles del casco urbano, y 
 
RESULTANDO: Que definiendo con precisión el objeto del contrato de 

obras a ejecutar y ciñéndose su contenido al artículo 233 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; por la 
Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 7 de abril de 
2021, se aprobó el proyecto denominado “Asfaltado de calles en el casco 
urbano de Villanueva de la Serena”, redactado por el ingeniero técnico de 
obras públicas don Justo Contador Bravo, con un presupuesto de ejecución 
por contrata de doscientos seis mil seiscientos treinta y nueve euros con 
cincuenta céntimos (206.639,50), IVA incluido, y un plazo de ejecución de tres 
meses. 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 

celebrada el día 21 de abril de 2021, se aprobó iniciar el expediente de 
contratación; habiéndose determinado que la celebración del contrato resulta 
necesaria para mejorar la red vial urbana de la localidad, dando de esta 
forma cumplimiento a lo establecido en los artículos 28.1 y 116.1 y 4.e) de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
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RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 
celebrada el día 9 de junio de 2021, se aprobó el expediente de 
contratación, por el procedimiento abierto simplificado regulado en el artículo 
159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; 
se aprobó el gasto correspondiente, por un importe de doscientos seis mil 
seiscientos treinta y nueve euros con cincuenta céntimos (206.639,50), IVA 
incluido, con cargo a la partida presupuestaria 06/1532/61900; se aprobó 
el pliego de cláusulas administrativas particulares, donde se incluyen los 
pactos y condiciones definidores de los derechos y obligaciones de las partes 
del contrato y las demás menciones requeridas por el artículo 122 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; se aprobó el 
pliego donde se contienen las prescripciones técnicas particulares que han de 
regir la realización de la prestación y se definen sus calidades, sus 
condiciones sociales y ambientales, a que se refieren los artículos 124 a 126 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; y se 
dispuso la apertura del procedimiento de adjudicación, habiéndose 
anunciado la licitación en el perfil de contratante, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 63 y 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público. 

 
RESULTANDO: Que previa la tramitación a que hubo lugar, por la 

Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de octubre 
de 2021, se adjudicó el contrato a la empresa MEZCLAS Y FIRMES DE 
EXTREMADURA, S.A., con domicilio social en Cáceres, en Avenida de la 
Constitución, nº 3 y CIF A10189546, por la cantidad de ciento treinta y cinco 
mil (135.000) euros, más veintiocho mil trescientos cincuenta (28.350) euros 
de IVA, en total ciento sesenta y tres mil trescientos cincuenta (163.350) 
euros; con arreglo a las prescripciones establecidas en los pliegos de 
cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas que rigen la 
contratación, y a la oferta presentada -que comprende un período de 
garantía adicional de tres años-; habiéndose procedido a la formalización 
del contrato en la forma legalmente establecida. 
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RESULTANDO: Que el día 16 de diciembre de 2021 se formalizó el 
acta de comprobación del replanteo, empezando a contar el plazo de 
ejecución de las obras. 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 

celebrada el día 7 de marzo de 2022, se aprobó la certificación de obras nº 
1 emitida por la dirección técnica, correspondiente al mes de enero de 2022, 
por un importe, IVA incluido, de noventa y un mil doscientos treinta y cuatro 
euros con setenta céntimos (91.234,70), y se ordenó el pago de la citada 
cantidad al contratista. 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 

celebrada el día 29 de marzo de 2022, se aprobó la certificación de obras 
nº 2 emitida por la dirección técnica, correspondiente al mes de febrero de 
2022, por un importe, IVA incluido, de setenta y dos mil ciento seis euros con 
ochenta céntimos (72.106,80), y se ordenó el pago de la citada cantidad al 
contratista. 

 
RESULTANDO: Que tras haberse procedido a la inspección detallada 

de las obras y encontrándose las mismas bien construidas, se formalizó el 
acta de recepción, con presencia de la intervención, en la que se indica que 
las obras concluyeron el día 2 de marzo de 2022, por lo que la Junta de 
Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 5 de mayo actual, se 
aprobó dar por recibidas las obras en la fecha indicada, empezando a 
contar el plazo de garantía de cuatro años contractualmente establecido. 

 
RESULTANDO: Que por la dirección técnica se ha emitido ahora la 

certificación final, por un importe, IVA incluido, de dos mil trescientos 
diecinueve euros con noventa y siete céntimos (2.319,97), y se ha informado 
sobre la procedencia de aprobar la liquidación del contrato, resultando un 
saldo a favor del contratista de dos mil trescientos once euros con cuarenta y 
ocho céntimos (2.311,48). 

 
CONSIDERANDO: Que el artículo 210, apartados 1 y 2, de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, establece que 
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“el contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando este haya 
realizado, de acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción de la 
Administración, la totalidad de la prestación”; y que “en todo caso, su 
constatación exigirá por parte de la Administración un acto formal y positivo 
de recepción o conformidad dentro del mes siguiente a la entrega o 
realización del objeto del contrato”. 

 
CONSIDERANDO: Que, a su vez, el artículo 198 de la citada norma 

determina que “el contratista tendrá derecho al abono del precio convenido 
por la prestación realizada en los términos establecidos en esta ley y en el 
contrato” (apartado 1); que “la Administración tendrá la obligación de 
abonar el precio dentro de los treinta días siguientes a la fecha de 
aprobación de las certificaciones de obra o de los documentos que acrediten 
la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los bienes entregados o 
servicios prestados” (apartado 4); y que “la Administración deberá aprobar 
las certificaciones de obra o los documentos que acrediten la conformidad 
con lo dispuesto en el contrato de los bienes entregados o servicios prestados 
dentro de los treinta días siguientes a la entrega efectiva de los bienes o 
prestación del servicio” (apartado 4). 

 
CONSIDERANDO: Que, asimismo, el artículo 210, apartado 4, de la 

norma de constante referencia, establece que “dentro del plazo de treinta 
días a contar desde la fecha del acta de recepción o conformidad, deberá 
acordarse en su caso y cuando la naturaleza del contrato lo exija, y ser 
notificada al contratista la liquidación correspondiente del contrato, y 
abonársele, en su caso, el saldo resultante”. 

 
CONSIDERANDO: Que según el artículo 166 del Real Decreto 

1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas: 
 

“1. Recibidas las obras se procederá seguidamente a su medición 
general con asistencia del contratista, formulándose por el director de la 
obra, en el plazo de un mes desde la recepción, la medición de las realmente 
ejecutadas de acuerdo con el proyecto. A tal efecto, en el acta de recepción 
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el director de la obra fijará la fecha para el inicio de dicha medición, 
quedando notificado el contratista para dicho acto. Excepcionalmente, en 
función de las características de las obras, podrá establecerse un plazo 
mayor en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 
 

2. El contratista tiene la obligación de asistir a la toma de datos y 
realización de la medición general que efectuará el director de la obra. 
 

3. Para realizar la medición general se utilizarán como datos 
complementarios la comprobación del replanteo, los replanteos parciales y 
las mediciones efectuadas desde el inicio de la ejecución de la obra, el libro 
de incidencias, si lo hubiera, el de órdenes y cuantos otros estimen necesarios 
el director de la obra y el contratista. 
 

4. De dicho acto se levantará acta en triplicado ejemplar que firmarán 
el director de la obra y el contratista, retirando un ejemplar cada uno de los 
firmantes y remitiéndose el tercero por el director de la obra al órgano de 
contratación. Si el contratista no ha asistido a la medición el ejemplar del 
acta le será remitido por el director de la obra. 
 

5. El resultado de la medición se notificará al contratista para que en el 
plazo de cinco días hábiles preste su conformidad o manifieste los reparos 
que estime oportunos. 
 

6. Las reclamaciones que estime oportuno hacer el contratista contra el 
resultado de la medición general las dirigirá por escrito en el plazo de cinco 
días hábiles al órgano de contratación por conducto del director de la obra, 
el cual las elevará a aquél con su informe en el plazo de diez días hábiles. 
 

7. Sobre la base del resultado de la medición general y dentro del 
plazo que establece el apartado 1, el director de la obra redactará la 
correspondiente relación valorada. 
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8. Dentro de los diez días siguientes al término del plazo que establece 
el apartado 1, el director de la obra expedirá y tramitará la 
correspondiente certificación final. 
 

9. Dentro del plazo de dos meses, contados a partir de la recepción de 
la obra, el órgano de contratación deberá aprobar la certificación final de 
las obras ejecutadas, que será abonada, en su caso, al contratista dentro del 
plazo de dos meses a partir de su expedición a cuenta de la liquidación del 
contrato. En el supuesto de que de conformidad con la excepción prevista en 
el apartado 1 se fijare un plazo superior a un mes para la medición de las 
obras, la aprobación de la certificación final no podrá superar el plazo de un 
mes desde la recepción de la contestación del contratista al trámite de 
audiencia a que hace referencia el apartado 5”. 

 
Vista la propuesta de resolución efectuada por el jefe del Servicio de 

Contratación y Patrimonio, de conformidad con lo establecido en el artículo 
172.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales.  

 
Visto el informe de la secretaría, de conformidad con lo establecido en 

la disposición adicional tercera, apartado 8, de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público; y el artículo 3.3.b) del Real 
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico 
de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional. 

 
Vista la fiscalización favorable de la intervención, de conformidad con 

lo establecido en la disposición adicional tercera, apartado 3, de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; el artículo 
4.1.a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 
régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional; el artículo 7.1.a) del Real Decreto 424/2017, de 28 de 
abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del sector público local; y el artículo 214 del texto refundido de la 
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Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 
Tomando en consideración los citados antecedentes, la Junta de 

Gobierno Local, en ejercicio de las atribuciones que tiene delegadas por la 
Alcaldía mediante resolución de 17 de julio de 2019, publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia nº 138, de 22 de julio siguiente, en relación con la 
disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público; por unanimidad de los presentes, acuerda: 

 
Primero. Aprobar la certificación final emitida por la dirección técnica, 

por un importe, IVA incluido, de dos mil trescientos diecinueve euros con 
noventa y siete céntimos (2.319,97), ordenando el pago de la citada 
cantidad a la empresa MEZCLAS Y FIRMES DE EXTREMADURA, S.A. 

 
Segundo. Aprobar la liquidación del contrato, resultando un saldo a 

favor del contratista de dos mil trescientos once euros con cuarenta y ocho 
céntimos (2.311,48). 

 
Tercero. Dar traslado del presente acuerdo al contratista; al director 

facultativo de las obras y responsable del contrato; a las concejalías 
delegadas de Hacienda y Urbanismo; y a los Servicios de Urbanismo, 
Contratación, Intervención y Tesorería; a los oportunos efectos. 

 
3.13. Visto el expediente de contratación del suministro e instalación de 

materiales destinados a la mejora y modernización de cabezales de riego en 
dos parcelas de la finca municipal “Montepozuelo”, y 

 
RESULTANDO: Que por resolución de la alcaldía de 8 de febrero de 

2022 -avocando para este asunto concreto las atribuciones que tiene 
delegadas en la Junta de Gobierno Local mediante resolución de 17 de julio 
de 2019, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 138, de 22 de 
julio siguiente-, se aprobó iniciar el expediente para la contratación del 
suministro e instalación de materiales destinados a la mejora y modernización 
de cabezales de riego en dos parcelas de la finca municipal “Montepozuelo”, 
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con un valor estimado de dieciséis mil ochocientos cincuenta y dos euros con 
once céntimos (16.852,11); habiéndose determinado que la celebración del 
contrato resulta necesaria para la mejora de los equipos productivos de la 
citada finca municipal; dando de esta forma cumplimiento a lo establecido en 
los artículos 28.1 y 116.1 y 4.e) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 
RESULTANDO: Que la citada inversión está financiada en virtud de la 

subvención otorgada por Resolución de 5 de agosto de 2021, de la 
Secretaría General de Población y Desarrollo Rural, de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de 
Extremadura, al amparo del Decreto 71/2016, de 31 de mayo, por el que 
se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas para la 
mejora de las infraestructuras y la productividad de fincas rústicas de 
propiedad municipal; y la Resolución de 6 de julio de 2020, de la Secretaría 
General, de la indicada Consejería, por la que se establece la convocatoria 
de ayudas para la mejora de las infraestructuras y la productividad de fincas 
rústicas de propiedad municipal para el año 2021 (línea 2). 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 

celebrada el día 7 de marzo de 2022, se aprobó el expediente de 
contratación, por el procedimiento abierto regulado en el artículo 156 y 
siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público; se aprobó el gasto correspondiente con cargo a la partida 
13/412/68900, del proyecto de gastos 2021/2/1/13, del vigente 
presupuesto; se aprobó el pliego de cláusulas administrativas particulares, 
donde se incluyen los pactos y condiciones definidores de los derechos y 
obligaciones de las partes del contrato y las demás menciones requeridas por 
el artículo 122 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público; se aprobó el pliego donde se contienen las prescripciones 
técnicas particulares que han de regir la realización de la prestación y se 
definen sus calidades, sus condiciones sociales y ambientales, a que se 
refieren los artículos 124 a 126 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
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Contratos del Sector Público; y se dispuso la apertura del procedimiento de 
adjudicación, habiéndose anunciado la licitación en el perfil de contratante, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 63 y 159 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
RESULTANDO: Que previa la tramitación correspondiente, por el 

órgano de asistencia al de contratación se han clasificado las ofertas 
presentadas, en orden decreciente, en la siguiente forma:  

 
1. NICOLÁS MUÑOZ HORRILLO. 
Oferta económica: 16.378,59 euros. 
IVA: 3.439,50. 
Total: 19.818,09 euros. 
Puntuación: 82,32 puntos. 
Plazo de entrega: 1 mes. 
Puntuación: 10 puntos. 
Puntuación total: 92,32 puntos. 
 
2. CRISTOBAL CANSADO, S.L. 
Oferta económica: 14.980,59 euros. 
IVA: 3.145,92. 
Total: 18.126,51 euros. 
Puntuación: 90 puntos. 
Plazo de entrega: 2 meses. 
Puntuación: 0 puntos. 
Puntuación total: 90 puntos. 
 
RESULTANDO: Que, en consecuencia, se ha estimado como oferta 

económicamente más ventajosa la presentada por el empresario NICOLÁS 
MUÑOZ HORRILLO, con domicilio a efectos de notificaciones en esta ciudad, 
en Polígono Industrial “Montepozuelo”, parcela 39, nave 2 y NIF ***6824**, 
comprensiva de la cantidad de dieciséis mil trescientos setenta y ocho euros 
con cincuenta y nueve céntimos (16.378,59), más tres mil cuatrocientos treinta 
y nueve euros con cincuenta céntimos (3.439,50) de IVA, en total diecinueve 
mil ochocientos dieciocho euros con nueve céntimos (19.818,09). 
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RESULTANDO: Que por el empresario NICOLÁS MUÑOZ HORRILLO se 

ha presentado la documentación que resulta preceptiva. 
 
Vista la propuesta de resolución efectuada por el jefe del Servicio de 

Contratación y Patrimonio, de conformidad con lo establecido en el artículo 
172.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales.  

 
Visto el informe de la secretaría, de conformidad con lo establecido en 

la disposición adicional tercera, apartado 8, de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, y el artículo 3.3.b) del Real 
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico 
de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional. 

 
Vista la fiscalización favorable de la intervención, de conformidad con lo 

establecido en la disposición adicional tercera, apartado 3, de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; el artículo 
4.1.a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 
régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional; el artículo 7.1.a) del Real Decreto 424/2017, de 28 de 
abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del sector público local; y el artículo 214 del texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 
Tomando en consideración los citados antecedentes, la Junta de 

Gobierno Local, en ejercicio de las atribuciones que tiene delegadas por la 
Alcaldía mediante resolución de 17 de julio de 2019, publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia nº 138, de 22 de julio siguiente, en relación con la 
disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público; por unanimidad de los presentes, acuerda: 
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Primero. Clasificar las ofertas presentadas y admitidas a la licitación en 
la forma indicada anteriormente. 

 
Segundo. Adjudicar el contrato al empresario NICOLÁS MUÑOZ 

HORRILLO, por la cantidad de dieciséis mil trescientos setenta y ocho euros 
con cincuenta y nueve céntimos (16.378,59), más tres mil cuatrocientos treinta 
y nueve euros con cincuenta céntimos (3.439,50) de IVA, en total diecinueve 
mil ochocientos dieciocho euros con nueve céntimos (19.818,09); con arreglo a 
las estipulaciones de los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 
prescripciones técnicas que rigen la contratación y la oferta presentada 
durante la licitación, documentos todos ellos que revestirán carácter 
contractual y formarán parte del contrato que su día se formalice. 

 
Tercero. Disponer el gasto correspondiente con cargo a la partida 

13/412/68900, del proyecto de gastos 2021/2/1/13, del vigente 
presupuesto. 

 
Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo 62 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, designar 
responsable del contrato al ingeniero técnico agrícola municipal don Andrés 
Francisco Valenzuela Gallego, a quien que corresponderá supervisar su 
ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el 
fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada. 

 
Quinto.  A tenor de lo establecido en los artículos 63 y 151.1 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, publicar el 
presente acuerdo en el perfil de contratante en el plazo de quince días. 

 
Sexto. De conformidad con lo establecido en el artículo 159.6.g) de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la 
formalización del contrato se podrá efectuar mediante la firma de 
aceptación por el contratista del presente acuerdo. 

 
No obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a 

escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos.  
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En ningún caso se podrán incluir en el documento en que se formalice el 

contrato cláusulas que impliquen alteración de los términos de la adjudicación.  
 
La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los 

quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice la notificación de la 
adjudicación a los licitadores. 

 
Séptimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 154 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la 
formalización del contrato deberá publicarse en el perfil del contratante del 
órgano de contratación, en un plazo no superior a quince días tras el 
perfeccionamiento del contrato. 

 
Octavo. De conformidad con lo establecido en el artículo 8.1.a) de la 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, la formalización del contrato deberá asimismo 
publicarse en el Portal de Transparencia, con indicación de su objeto, 
duración, el importe de licitación y de adjudicación, el procedimiento utilizado 
para su celebración, los instrumentos a través de los que se ha publicitado, el 
número de licitadores participantes en el procedimiento y la identidad del 
adjudicatario. 

 
Noveno. Comunicar los datos básicos del contrato al Registro de 

Contratos del Sector Público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
346 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
Décimo. Comunicar los datos del contrato al Tribunal de Cuentas, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 335 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público; en la forma y plazos 
establecidos en la Resolución de 3 de julio de 2018, de la Presidencia del 
Tribunal de Cuentas, por la que se publica el Acuerdo del Pleno de 28 de 
junio de 2018, por el que se aprueba la Instrucción relativa a la remisión 
telemática al Tribunal de Cuentas de los extractos de los expedientes de 
contratación y de las relaciones anuales de los contratos celebrados por las 
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entidades y entes del Sector Público Local al amparo de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, publicada en el Boletín Oficial 
del Estado nº 166, de 10 de julio. 

 
Undécimo. Dar traslado del presente acuerdo al adjudicatario y al 

resto de licitadores; a las concejalías delegadas de Hacienda y Agricultura; y 
a los Servicios de Agricultura, Contratación, Intervención y Tesorería; a los 
oportunos efectos. 

 
3.14. Visto el expediente de contratación de la ejecución de un 

cobertizo en la finca municipal “Montepozuelo”, y 
 

RESULTANDO: Que definiendo con precisión el objeto del contrato de 
obras a ejecutar y ciñéndose su contenido al artículo 233 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; por 
resolución de la alcaldía de 9 de febrero de 2022 -avocando para este acto 
concreto las competencias que tiene delegadas en la Junta de Gobierno Local 
mediante resolución de 17 de julio de 2019, publicada en el Boletín Oficial 
de la Provincia nº 138, de 22 de julio siguiente-, se aprobó la memoria 
valorada de construcción de un cobertizo en la finca municipal 
“Montepozuelo”, redactada por el ingeniero técnico agrícola municipal don 
Andrés Francisco Valenzuela Gallego, con un presupuesto de ejecución por 
contrata de sesenta y un mil cincuenta y seis euros con setenta y tres céntimos 
(61.056,73), IVA incluido.  

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 

celebrada el día 7 de marzo de 2022, se aprobó iniciar el expediente de 
contratación de la ejecución de las indicadas obras, con un valor estimado de 
cincuenta mil cuatrocientos sesenta euros con once céntimos (50.460,11); 
habiéndose determinado que la celebración del contrato resulta necesaria 
para preservar de las inclemencias meteorológicas la maquinaria de la 
explotación, optimizando su conservación y evitando deterioros no derivados 
del uso; dando de esta forma cumplimiento a lo establecido en los artículos 
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28.1 y 116.1 y 4.e) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. 

 
RESULTANDO: Que la citada inversión está financiada en virtud de la 

subvención otorgada por Resolución de 5 de agosto de 2021, de la 
Secretaría General de Población y Desarrollo Rural, de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de 
Extremadura, al amparo del Decreto 71/2016, de 31 de mayo, por el que 
se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas para la 
mejora de las infraestructuras y la productividad de fincas rústicas de 
propiedad municipal; y la Resolución de 6 de julio de 2020, de la Secretaría 
General, de la indicada Consejería, por la que se establece la convocatoria 
de ayudas para la mejora de las infraestructuras y la productividad de fincas 
rústicas de propiedad municipal para el año 2021 (línea 2). 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 

celebrada el día 29 de marzo de 2022, se aprobó el expediente de 
contratación, por el procedimiento abierto regulado en el artículo 159 de Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; se aprobó el 
gasto correspondiente, por un importe de sesenta y un mil cincuenta y seis 
euros con setenta y tres céntimos (61.056,73), incluido un IVA de diez mil 
quinientos noventa y seis euros con sesenta y dos céntimos (10.596,62), con 
cargo a la partida presupuestaria 13/412/68900, del proyecto de gastos 
2021/2/I/13; se aprobó el pliego de cláusulas administrativas particulares, 
donde se incluyen los pactos y condiciones definidores de los derechos y 
obligaciones de las partes del contrato y las demás menciones requeridas por 
el artículo 122 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público; se aprobó el pliego donde se contienen las prescripciones 
técnicas particulares que han de regir la realización de la prestación y se 
definen sus calidades, sus condiciones sociales y ambientales, a que se 
refieren los artículos 124 a 126 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público; y se dispuso la apertura del procedimiento de 
adjudicación, habiéndose anunciado la licitación correspondiente en el perfil 
de contratante, de conformidad con lo establecido en los artículos 63 y 159 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
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RESULTANDO: Que previa la tramitación correspondiente, por el 

órgano de asistencia al de contratación se han clasificado las ofertas 
presentadas y admitidas a la licitación, en orden decreciente, en la siguiente 
forma:  

 
1. SERVICIOS CONSTRUCTIVOS MONTEPOZUELO, S.L.U. 
Oferta económica: 50.126,37 euros. 
IVA: 10.526,53 euros. 
Total: 60.652,90 euros. 

 
2. AP CONSTRUCCIONES METÁLICAS, S.L.U. 
Oferta económica: 50.200 euros. 
IVA: 10.542 euros. 
Total: 60.742 euros. 
 
3. EL PILAR SUMINISTROS DE CONSTRUCCIÓN, S.L. 
Oferta económica: 50.413,22 euros. 
IVA: 10.586,78 euros. 
Total: 61.000 euros. 
 
RESULTANDO: Que, en consecuencia, se ha estimado como oferta 

económicamente más ventajosa la presentada por la empresa SERVICIOS 
CONSTRUCTIVOS MONTEPOZUELO, S.L., con domicilio en esta ciudad, en 
calle Cruz del Río, nº 20, y CIF B06715288; comprensiva de la cantidad de 
cincuenta mil ciento veintiséis euros con treinta y siete céntimos (50.126,37), 
más diez mil quinientos veintiséis euros con cincuenta y tres céntimos 
(10.526,53) de IVA, en total sesenta mil seiscientos cincuenta y dos euros con 
noventa céntimos (60.652,90). 
 

RESULTANDO: Que por la empresa SERVICIOS CONSTRUCTIVOS 
MONTEPOZUELO, S.L. se ha presentado la documentación que resulta 
preceptiva. 
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Vista la propuesta de resolución efectuada por el jefe del Servicio de 
Contratación y Patrimonio, de conformidad con lo establecido en el artículo 
172.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales.  

 
Visto el informe de la secretaría, de conformidad con lo establecido en 

la disposición adicional tercera, apartado 8, de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público; y el artículo 3.3.b) del Real 
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico 
de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional. 

 
Vista la fiscalización favorable de la intervención, de conformidad con 

lo establecido en la disposición adicional tercera, apartado 3, de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; el artículo 
4.1.a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 
régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional; el artículo 7.1.a) del Real Decreto 424/2017, de 28 de 
abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del sector público local; y el artículo 214 del texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 
Tomando en consideración los citados antecedentes, la Junta de 

Gobierno Local, en ejercicio de las atribuciones que tiene delegadas por la 
Alcaldía mediante resolución de 17 de julio de 2019, publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia nº 138, de 22 de julio siguiente, en relación con la 
disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público; por unanimidad de los presentes, acuerda: 

 
Primero. Clasificar las ofertas presentadas y admitidas a la licitación en 

la forma indicada anteriormente. 
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Segundo. Adjudicar el contrato a la empresa SERVICIOS 
CONSTRUCTIVOS MONTEPOZUELO, S.L.U., por la cantidad de cincuenta mil 
ciento veintiséis euros con treinta y siete céntimos (50.126,37), más diez mil 
quinientos veintiséis euros con cincuenta y tres céntimos (10.526,53) de IVA, 
en total sesenta mil seiscientos cincuenta y dos euros con noventa céntimos 
(60.652,90); con arreglo a las estipulaciones de los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y de prescripciones técnicas que rigen la 
contratación, y a la oferta presentada durante la licitación, documentos todos 
ellos que revestirán carácter contractual y formarán parte del contrato que 
en su día se formalice. 

 
Tercero. Disponer el gasto correspondiente con cargo a la partida 

13/412/68900, del proyecto de gastos 2021/2/I/13, del vigente 
presupuesto. 

 
Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo 62 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, designar 
responsable del contrato al ingeniero técnico agrícola municipal don Andrés 
Francisco Valenzuela Gallego, a quien que corresponderá supervisar su 
ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el 
fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada. 

 
Quinto.  A tenor de lo establecido en los artículos 63 y 151.1 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, publicar el 
presente acuerdo en el perfil de contratante en el plazo de quince días. 

 
Sexto. De conformidad con lo establecido en el artículo 159.6.g) de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la 
formalización del contrato se podrá efectuar mediante la firma de 
aceptación por el contratista del presente acuerdo. 

 
No obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a 

escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos.  
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En ningún caso se podrán incluir en el documento en que se formalice el 
contrato cláusulas que impliquen alteración de los términos de la adjudicación.  

 
La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los 

quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice la notificación de la 
adjudicación a los licitadores. 

 
Séptimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 154 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la 
formalización del contrato deberá publicarse en el perfil del contratante del 
órgano de contratación, en un plazo no superior a quince días tras el 
perfeccionamiento del contrato. 

 
Octavo. De conformidad con lo establecido en el artículo 8.1.a) de la 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, la formalización del contrato deberá asimismo 
publicarse en el Portal de Transparencia, con indicación de su objeto, 
duración, el importe de licitación y de adjudicación, el procedimiento utilizado 
para su celebración, los instrumentos a través de los que se ha publicitado, el 
número de licitadores participantes en el procedimiento y la identidad del 
adjudicatario. 

 
Noveno. Comunicar los datos básicos del contrato al Registro de 

Contratos del Sector Público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
346 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
Décimo. Comunicar los datos del contrato al Tribunal de Cuentas, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 335 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público; en la forma y plazos 
establecidos en la Resolución de 3 de julio de 2018, de la Presidencia del 
Tribunal de Cuentas, por la que se publica el Acuerdo del Pleno de 28 de 
junio de 2018, por el que se aprueba la Instrucción relativa a la remisión 
telemática al Tribunal de Cuentas de los extractos de los expedientes de 
contratación y de las relaciones anuales de los contratos celebrados por las 
entidades y entes del Sector Público Local al amparo de la Ley 9/2017, de 8 
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de noviembre, de Contratos del Sector Público, publicada en el Boletín Oficial 
del Estado nº 166, de 10 de julio. 

 
Undécimo. Dar traslado del presente acuerdo a la empresa 

adjudicataria y al resto de licitadores; a las concejalías delegadas de 
Hacienda y Agricultura; y a los Servicios de Agricultura, Contratación, 
Intervención y Tesorería; a los oportunos efectos. 

 
3.15. Visto el expediente de contratación del suministro de una 

trituradora de leña y una plataforma portacontenedores para la finca 
municipal “Montepozuelo”, y 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 

celebrada el día 10 de diciembre de 2021, se aprobó iniciar el expediente 
para la contratación del suministro, por lotes, de una trituradora de leña y 
una plataforma portacontenedores para la finca municipal “Montepozuelo”, 
con un valor estimado de veinticuatro mil cien (24.100) euros; habiéndose 
determinado que la celebración del contrato resulta necesaria para la 
mejora de los equipos productivos de la citada finca municipal; dando de 
esta forma cumplimiento a lo establecido en los artículos 28.1 y 116.1 y 4.e) 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014. 

 
RESULTANDO: Que la citada inversión está financiada en virtud de la 

subvención otorgada por Resolución de 5 de agosto de 2021, de la 
Secretaría General de Población y Desarrollo Rural, de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de 
Extremadura, al amparo del Decreto 71/2016, de 31 de mayo, por el que 
se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas para la 
mejora de las infraestructuras y la productividad de fincas rústicas de 
propiedad municipal; y la Resolución de 6 de julio de 2020, de la Secretaría 
General, de la indicada Consejería, por la que se establece la convocatoria 
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de ayudas para la mejora de las infraestructuras y la productividad de fincas 
rústicas de propiedad municipal para el año 2021 (línea 2). 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 

celebrada el día 7 de marzo de 2021, se aprobó el expediente de 
contratación, por el procedimiento abierto regulado en el artículo 156 y 
siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, con un presupuesto base de licitación total de veintinueve mil ciento 
sesenta y un (29.161) euros, incluidos cinco mil sesenta y un (5.061) euros de 
IVA, con el desglose  que a continuación se detalla; se aprobó el gasto 
correspondiente con cargo a la partida 13/412/62312 del vigente 
presupuesto; se aprobó el pliego de cláusulas administrativas particulares, 
donde se incluyen los pactos y condiciones definidores de los derechos y 
obligaciones de las partes del contrato y las demás menciones requeridas por 
el artículo 122 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público; se aprobó el pliego donde se contienen las prescripciones 
técnicas particulares que han de regir la realización de la prestación y se 
definen sus calidades, sus condiciones sociales y ambientales, a que se 
refieren los artículos 124 a 126 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público; y se dispuso la apertura del procedimiento de 
adjudicación, habiéndose anunciado la licitación en el perfil de contratante, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 63 y 159 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: 

 
-Lote I (trituradora de leña):  
Presupuesto base de licitación: 14.036, IVA incluido.  
IVA: 2.436 euros. 
 
-Lote II (plataforma portacontenedores):  
presupuesto base de licitación: 15.125 euros, IVA incluido. 
IVA: 2.625 euros. 
 
RESULTANDO: Que se han presentado a la licitación las siguientes 

empresas: BM TEVISA, S.A.U. (lote I), CAPILLA FABRICACIÓN MAQUINARIA 
AGRÍCOLA, S.L. (lotes I y II) y NIETO MARCELO, S.L. (lotes I y II). 
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RESULTANDO: Que previa la tramitación a que hubo lugar, por el 

órgano de asistencia al de contratación se acordó excluir de la licitación a la 
empresa BM TEVISA, S.A.U., por no adecuarse su oferta (para el lote I: 
trituradora de leña) a las condiciones establecidas en el pliego de 
prescripciones técnicas particulares, y se clasificaron el resto de las ofertas 
admitidas, por orden decreciente, en la siguiente forma: 

 
Lote 1. 
 
1. NIETO MARCELO, S.L. 
Oferta económica: 11.600 euros. 
IVA: 2.436 euros. 
Total: 14.036 euros. 
Puntuación: 68,53 puntos. 
Plazo de entrega: 1 mes. 
Puntuación: 25 puntos. 
Puntuación total: 93,53 puntos. 
 
2. CAPILLA FABRICACIÓN MAQUINARIA AGRÍCOLA, S.L. 
Oferta económica: 10.600 euros. 
IVA: 2.226 euros. 
Total: 12.826 euros. 
Puntuación: 75 puntos. 
Plazo de entrega: 3 meses. 
Puntuación: 0 puntos. 
Puntuación total: 75 puntos. 
 
Lote 2. 
 
1. NIETO MARCELO, S.L. 
Oferta económica: 12.500 euros. 
IVA: 2.625 euros. 
Total: 15.125 euros. 
Puntuación: 75 puntos. 
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Plazo de entrega: 1 mes. 
Puntuación: 25 puntos. 
Puntuación total: 100 puntos. 
 
2. CAPILLA MAQUINARIA AGRÍCOLA, S.L. 
Oferta económica: 12.500 euros. 
IVA: 2.625 euros. 
Total: 15.125 euros. 
Puntuación: 75 puntos. 
Plazo de entrega: 3 meses. 
Puntuación: 0 puntos. 
Puntuación total: 75 puntos. 

 
RESULTANDO: Que, en consecuencia, por el órgano de asistencia al de 

contratación se ha estimado como oferta económicamente más ventajosa, 
para ambos lotes, la presentada por la empresa NIETO MARCELO, S.L., con 
domicilio social en Badajoz, en calle Rafael Herrera Pombo, nº 3, y CIF 
B06181218, según el siguiente detalle: 

 
Lote I, consistente en el suministro de una trituradora de leña, 

comprensiva de un importe de once mil seiscientos (11.600) euros, más dos mil 
cuatrocientos treinta y seis (2.436) euros de IVA, en total catorce mil treinta y 
seis (14.036) euros. 

 
Lote II, consistente en el suministro de una plataforma 

portacontenedores, comprensiva de un importe de doce mil quinientos 
(12.500) euros, más dos mil seiscientos veinticinco (2.625) euros de IVA, en 
total quince mil ciento veinticinco (15.125) euros. 

 
RESULTANDO: Que por la empresa NIETO MARCELO, S.L. se ha 

presentado la documentación que resulta preceptiva.  
 
Vista la propuesta de resolución efectuada por el jefe del Servicio de 

Contratación y Patrimonio, de conformidad con lo establecido en el artículo 
172.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
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aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales.  

 
Visto el informe de la secretaría, de conformidad con lo establecido en 

la disposición adicional tercera, apartado 8, de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, y el artículo 3.3.b) del Real 
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico 
de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional. 

 
Vista la fiscalización favorable de la intervención, de conformidad con 

lo establecido en la disposición adicional tercera, apartado 3, de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; el artículo 
4.1.a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 
régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional; el artículo 7.1.a) del Real Decreto 424/2017, de 28 de 
abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del sector público local; y el artículo 214 del texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 
Tomando en consideración los citados antecedentes, la Junta de 

Gobierno Local, en ejercicio de las atribuciones que tiene delegadas por la 
Alcaldía mediante resolución de 17 de julio de 2019, publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia nº 138, de 22 de julio siguiente, en relación con la 
disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público; por unanimidad de los presentes, acuerda: 

 
Primero. Excluir de la licitación a la empresa BM TEVISA, S.A.U., por no 

adecuarse su oferta a las condiciones establecidas en el pliego de 
prescripciones técnicas particulares por el que se rige la contratación. 

 
Segundo. Clasificar el resto de las ofertas presentadas y admitidas en 

la forma indicada anteriormente. 
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Tercero. Adjudicar el contrato a la empresa NIETO MARCELO, S.L., 
según el detalle que a continuación se indica, con arreglo a las estipulaciones 
de los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones 
técnicas que rigen la contratación, y a la oferta presentada durante la 
licitación, documentos todos ellos que revestirán carácter contractual y que 
formarán parte del contrato que en su día se formalice: 

 
Lote I, consistente en el suministro de una trituradora de leña, 

comprensiva de un importe de once mil seiscientos (11.600) euros, más dos mil 
cuatrocientos treinta y seis (2.436) euros de IVA, en total catorce mil treinta y 
seis (14.036) euros. 

 
Lote II, consistente en el suministro de una plataforma 

portacontenedores, comprensiva de un importe de doce mil quinientos 
(12.500) euros, más dos mil seiscientos veinticinco (2.625) euros de IVA, en 
total quince mil ciento veinticinco (15.125) euros. 

 
Cuarto. Disponer el indicado gasto con cargo a la partida 

13/412/62312 del vigente presupuesto. 
 
Quinto. De conformidad con lo establecido en el artículo 62 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, designar 
responsable del contrato al ingeniero técnico agrícola municipal don Andrés 
Francisco Valenzuela Gallego, a quien corresponderá supervisar su ejecución 
y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de 
asegurar la correcta realización de la prestación pactada. 

 
Sexto. De conformidad con lo establecido en el artículo 159.6.g) de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la 
formalización del contrato se podrá efectuar mediante la firma de 
aceptación por el contratista del presente acuerdo. 

 
No obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a 

escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos.  
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En ningún caso se podrán incluir en el documento en que se formalice el 
contrato cláusulas que impliquen alteración de los términos de la adjudicación.  

 
La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los 

quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice la notificación de la 
adjudicación a los licitadores. 

 
Séptimo. A tenor de lo establecido en los artículos 63 y 151.1 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, publicar el 
presente acuerdo en el perfil de contratante en el plazo de quince días. 

 
Octavo. De conformidad con lo establecido en el artículo 154 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la 
formalización del contrato deberá publicarse en el perfil del contratante del 
órgano de contratación en un plazo no superior a quince días tras el 
perfeccionamiento del contrato. 

 
Noveno. De conformidad con lo establecido en el artículo 8.1.a) de la 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, la formalización del contrato deberá asimismo 
publicarse en el Portal de Transparencia, con indicación de su objeto, 
duración, el importe de licitación y de adjudicación, el procedimiento utilizado 
para su celebración, los instrumentos a través de los que se ha publicitado, el 
número de licitadores participantes en el procedimiento y la identidad del 
adjudicatario. 

 
Décimo. Comunicar los datos básicos del contrato al Registro de 

Contratos del Sector Público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
346 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
Undécimo. Comunicar los datos del contrato al Tribunal de Cuentas, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 335 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público; en la forma y plazos 
establecidos en la Resolución de 3 de julio de 2018, de la Presidencia del 
Tribunal de Cuentas, por la que se publica el Acuerdo del Pleno de 28 de 
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junio de 2018, por el que se aprueba la Instrucción relativa a la remisión 
telemática al Tribunal de Cuentas de los extractos de los expedientes de 
contratación y de las relaciones anuales de los contratos celebrados por las 
entidades y entes del Sector Público Local al amparo de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, publicada en el Boletín Oficial 
del Estado nº 166, de 10 de julio. 

 
Duodécimo. Notificar el presente acuerdo a la empresa adjudicataria y 

al resto de licitadores; y dar traslado del mismo a las concejalías delegadas 
de Hacienda y Agricultura; y a los Servicios de Agricultura, Contratación, 
Intervención y Tesorería; a los oportunos efectos. 

 
3.16. Visto el expediente de contratación de un servicio ajeno de 

prevención de riesgos laborales, con vigencia durante los ejercicios de 2017 
a 2020, y 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 

celebrada el día 26 de octubre de 2017, se aprobó el expediente de 
contratación de un servicio ajeno de prevención de riesgos laborales, 
mediante procedimiento negociado sin publicidad, con vigencia durante los 
ejercicios de 2017 a 2020; se autorizó el gasto correspondiente; se aprobó 
el pliego de cláusulas administrativas particulares, donde se incluían los 
pactos y condiciones definidores de los derechos y obligaciones de las partes 
del contrato y las demás menciones requeridas por el Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público (que era la norma entonces vigente), y 
sus normas de desarrollo; se aprobó el pliego donde se contenían las 
prescripciones técnicas particulares que habrían de regir la realización de la 
prestación y se definían sus calidades; y se dispuso la apertura del 
procedimiento de adjudicación, habiéndose formulado invitación para tomar 
parte en la licitación a diferentes empresas, todas ellas capacitadas para la 
ejecución del objeto del contrato. 

 
RESULTANDO: Que previa la tramitación correspondiente, por la Junta 

de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 14 de agosto de 
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2018, se adjudicó el contrato a la empresa SEPREX AUDITORES, S.L., con 
domicilio social en esta ciudad, en calle Carrera, nº 13 y CIF B06346969, por 
el precio de veinticuatro mil trescientos (24.300) euros, más cinco mil ciento 
tres (5.103) euros de IVA, en total veintinueve mil cuatrocientos tres (29.403) 
euros, por los tres años de duración del contrato; con arreglo a las 
estipulaciones de los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 
prescripciones técnicas reguladores de la contratación, y a la oferta 
presentada durante la licitación; habiéndose formalizado el contrato en 
documento administrativo el día 6 de septiembre siguiente. 

 
RESULTANDO: Que a fin de responder del cumplimiento de las 

obligaciones dimanantes del contrato, se prestó por el contratista una 
garantía definitiva de mil doscientos quince (1.215) euros, mediante 
transferencia bancaria, según carta de pago de la tesorería municipal de 30 
de julio siguiente. 

 
RESULTANDO: Que por la responsable del contrato se ha emitido 

informe en el que se indica que el mismo se ha cumplido a plena satisfacción 
del Ayuntamiento, de acuerdo con lo recogido en los pliegos y que, habiendo 
transcurrido el plazo de garantía contractualmente previsto, procede su 
liquidación, sin que exista saldo alguno a favor de ninguna de las partes, así 
como la devolución de la garantía depositada por el contratista.  

 
CONSIDERANDO: Que el artículo 222 del Real Decreto Legislativo 

3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público, que era la norma vigente al tiempo 
de adjudicarse el contrato, establece que “en los contratos se fijará un plazo 
de garantía a contar de la fecha de recepción o conformidad, transcurrido el 
cual sin objeciones por parte de la Administración quedará extinguida la 
responsabilidad del contratista”; y que “dentro del plazo de treinta días a 
contar desde la fecha del acta de recepción o conformidad, deberá 
acordarse y ser notificada al contratista la liquidación correspondiente del 
contrato, y abonársele, en su caso, el saldo resultante”. 
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CONSIDERANDO: Que el artículo 102 de la norma referida 
anteriormente establece que “la garantía no será devuelta o cancelada hasta 
que se haya producido el vencimiento del plazo de garantía y cumplido 
satisfactoriamente el contrato de que se trate, o hasta que se declare la 
resolución de este sin culpa del contratista”. 

 
CONSIDERANDO: Que en la cláusula decimosegunda del pliego de 

cláusulas administrativas particulares por el que se rige la contratación se 
establece asimismo que “la garantía no será devuelta o cancelada hasta que 
se haya producido el vencimiento del plazo de garantía y cumplido 
satisfactoriamente el contrato, o hasta que se declare la resolución de este sin 
culpa del contratista”; y que “transcurridos seis meses desde la fecha de 
terminación del contrato, sin que la recepción formal y la liquidación hubiesen 
tenido lugar por causas no imputables al contratista, se procederá, sin más 
demora, a la devolución o cancelación de la garantía una vez depuradas las 
responsabilidades a que se refiere el artículo 100 del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público”. 

 
Vista la propuesta de resolución efectuada por el jefe del Servicio de 

Contratación y Patrimonio, de conformidad con lo establecido en el artículo 
172.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales.  

 
Visto el informe de la secretaría, de conformidad con lo establecido en 

la disposición adicional tercera, apartado 8, de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; y el 
artículo 3.3.b) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se 
regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional. 
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Vista la fiscalización favorable de la intervención, de conformidad con 
lo establecido en la disposición adicional tercera, apartado 3, de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; el artículo 
4.1.a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 
régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional; el artículo 7.1.a) del Real Decreto 424/2017, de 28 de 
abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del sector público local; y el artículo 214 del texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 
Tomando en consideración los citados antecedentes, la Junta de 

Gobierno Local, en ejercicio de las atribuciones que tiene delegadas por la 
Alcaldía mediante resolución de 17 de julio de 2019, publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia nº 138, de 22 de julio siguiente, en relación con la 
disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público; por unanimidad de los presentes, acuerda: 

 
Primero. Aprobar la liquidación del contrato suscrito con la empresa 

SEPREX AUDITORES, S.L. el día 6 de septiembre de 2018, sin que exista 
saldo alguno a favor de ninguna de las partes. 

 
Segundo. Devolver al contratista la garantía definitiva de mil doscientos 

quince (1.215) euros, constituida mediante transferencia bancaria, según 
carta de pago de la tesorería municipal de 30 de julio siguiente. 

 
Tercero. Publicar el presente acuerdo en el perfil de contratante, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 63 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
Cuarto. Comunicar la liquidación del contrato y la devolución de la 

garantía definitiva al Tribunal de Cuentas y al Registro de Contratos del 
Sector Público, de conformidad con lo dispuesto, respectivamente, en los 
artículos 335 y 346 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. 
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Quinto. Dar traslado del presente acuerdo al contratista; a las 

concejalías delegadas de Hacienda y Régimen Interior; y a los Servicios de 
Régimen Interior, Contratación, Intervención y Tesorería; a los oportunos 
efectos. 

 
3.17. Visto el expediente de contratación de un servicio de telefonía 

fija-móvil y datos, por un período de tres años, y  
 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 

celebrada el día 11 de marzo de 2014, se aprobó el expediente para la 
contratación de un servicio de telefonía fija-móvil y datos, por un período de 
tres años, mediante procedimiento abierto; se autorizó el gasto 
correspondiente; se aprobó el pliego de cláusulas administrativas 
particulares, donde se incluían los pactos y condiciones definidores de los 
derechos y obligaciones de las partes del contrato y las demás menciones 
requeridas por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público (que era la norma entonces vigente), y sus normas de desarrollo; se 
aprobó el pliego donde se contenían las prescripciones técnicas particulares 
que habrían de regir la realización de la prestación y se definían sus 
calidades; y se dispuso la apertura del procedimiento de adjudicación, 
habiéndose anunciado la licitación correspondiente en el Boletín Oficial de la 
Provincia nº 56, de 24 de marzo, y en el perfil de contratante del órgano de 
contratación. 

 
RESULTANDO: Que previa la tramitación correspondiente, por la Junta 

de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 17 de junio de 
2014, se adjudicó el contrato a la UTE “TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U.-
TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, S.A.U., UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS, 
LEY 18/1982, DE 26 DE MAYO Y LEY 12/1991, DE 29 DE ABRIL”, con 
domicilio fiscal y legal en Madrid, en calle Gran Vía, nº 28 y CIF 
U87029435, por el precio de ciento veintiséis mil trescientos sesenta 
(126.360) euros, más veintiséis mil quinientos treinta y cinco euros y sesenta 
céntimos (26.535,60) de IVA, por los tres años de duración del contrato; con 
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arreglo a las estipulaciones de los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares y de prescripciones técnicas particulares reguladores de la 
contratación, y a la oferta presentada durante la licitación; habiéndose 
formalizado el contrato en documento administrativo el día 8 de julio 
siguiente. 

 
RESULTANDO: Que a fin de responder del cumplimiento de las 

obligaciones dimanantes del contrato, se prestó por el contratista una 
garantía definitiva de seis mil trescientos dieciocho (6.318) euros, mediante 
certificado de seguro nº 140018, correspondiente a la póliza abierta de 
seguro de caución nº 1.003.559, de la que es parte integrante, de la entidad 
COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE SEGUROS DE CRÉDITO A LA EXPORTACIÓN, S.A., 
COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, de 4 de junio de 2014, según 
carta de pago de la tesorería municipal de 9 de junio siguiente. 

 
RESULTANDO: Que por la responsable del contrato se ha emitido 

informe en el que se indica que el mismo se ha cumplido a plena satisfacción 
del Ayuntamiento, de acuerdo con lo recogido en los pliegos y que, habiendo 
transcurrido el plazo de garantía contractualmente previsto, procede su 
liquidación, sin que exista saldo alguno a favor de ninguna de las partes, así 
como la devolución de la garantía depositada por el contratista.  

 
CONSIDERANDO: Que el artículo 222 del Real Decreto Legislativo 

3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público, que era la norma vigente al tiempo 
de adjudicarse el contrato, establece que “en los contratos se fijará un plazo 
de garantía a contar de la fecha de recepción o conformidad, transcurrido el 
cual sin objeciones por parte de la Administración quedará extinguida la 
responsabilidad del contratista”; y que “dentro del plazo de treinta días a 
contar desde la fecha del acta de recepción o conformidad, deberá 
acordarse y ser notificada al contratista la liquidación correspondiente del 
contrato, y abonársele, en su caso, el saldo resultante”. 

 
CONSIDERANDO: Que el artículo 102 de la norma referida 

anteriormente establece que “la garantía no será devuelta o cancelada hasta 
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que se haya producido el vencimiento del plazo de garantía y cumplido 
satisfactoriamente el contrato de que se trate, o hasta que se declare la 
resolución de este sin culpa del contratista”. 

 
CONSIDERANDO: Que en la cláusula decimoséptima del pliego de 

cláusulas administrativas particulares por el que se rige la contratación se 
establece asimismo que “la garantía no será devuelta o cancelada hasta que 
se haya producido el vencimiento del plazo de garantía y cumplido 
satisfactoriamente el contrato, o hasta que se declare la resolución de este sin 
culpa del contratista”; y que responderá de los conceptos incluidos en el 
artículo 100 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público. 

 
Vista la propuesta de resolución efectuada por el jefe del Servicio de 

Contratación y Patrimonio, de conformidad con lo establecido en el artículo 
172.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales.  

 
Visto el informe de la secretaría, de conformidad con lo establecido en 

la disposición adicional tercera, apartado 8, de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; y el 
artículo 3.3.b) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se 
regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional. 

 
Vista la fiscalización favorable de la intervención, de conformidad con 

lo establecido en la disposición adicional tercera, apartado 3, de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; el artículo 
4.1.a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 
régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional; el artículo 7.1.a) del Real Decreto 424/2017, de 28 de 
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abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del sector público local; y el artículo 214 del texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 
Tomando en consideración los citados antecedentes, la Junta de 

Gobierno Local, en ejercicio de las atribuciones que tiene delegadas por la 
Alcaldía mediante resolución de 17 de julio de 2019, publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia nº 138, de 22 de julio siguiente, en relación con la 
disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público; por unanimidad de los presentes, acuerda: 

 
Primero. Aprobar la liquidación del contrato suscrito con la UTE 

“TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U.-TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, S.A.U., 
UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS, LEY 18/1982, DE 26 DE MAYO Y LEY 
12/1991, DE 29 DE ABRIL” el día 8 de julio de 2014, sin que exista saldo 
alguno a favor de ninguna de las partes. 

 
Segundo. Devolver al contratista la garantía definitiva de seis mil 

trescientos dieciocho (6.318), constituida mediante certificado de seguro nº 
140018, correspondiente a la póliza abierta de seguro de caución nº 
1.003.559, de la que es parte integrante, de la entidad COMPAÑÍA 
ESPAÑOLA DE SEGUROS DE CRÉDITO A LA EXPORTACIÓN, S.A., COMPAÑÍA 
DE SEGUROS Y REASEGUROS, de 4 de junio de 2014, según carta de pago 
de la tesorería municipal de 9 de junio siguiente. 

 
Tercero. Publicar el presente acuerdo en el perfil de contratante, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 63 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
Cuarto. Comunicar la liquidación del contrato y la devolución de la 

garantía definitiva al Tribunal de Cuentas y al Registro de Contratos del 
Sector Público, de conformidad con lo dispuesto, respectivamente, en los 
artículos 335 y 346 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. 
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Quinto. Dar traslado del presente acuerdo al contratista; a las 

concejalías delegadas de Hacienda y E-Administración y Alta Tecnología; y a 
los Servicios de E-Administración y Alta Tecnología, Contratación, Intervención 
y Tesorería; a los oportunos efectos. 

 
ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA: ASUNTOS EN MATERIA DE 

COMPETENCIAS DELEGADAS POR EL PLENO. 
 
4.1. Visto el expediente de contratación de la concesión del puesto nº 

11 del Mercado de Abastos, y 
 
RESULTANDO: Que previa la tramitación correspondiente, el día 11 de 

mayo de 2020 se formalizó con doña GUADALUPE BENÍTEZ ROLLÁN, con 
domicilio a efectos de notificaciones en esta ciudad, en calle ****, nº ***, y 
DNI ***5144**, un contrato concesional para la explotación de los puestos 
núms. 10 y 11 del Mercado de Abastos, destinados a la venta al público de 
alimentos y otras actividades complementarias, con arreglo a las 
estipulaciones contenidas en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión de 12 de 
noviembre de 2007, siendo la duración del contrato hasta el 31 de diciembre 
de 2021, conforme a la resolución dictada por la alcaldía el día 30 de 
septiembre del mismo año. 

 
RESULTANDO: Que por la concesionaria se comunicó el día 1 de 

diciembre de 2021 su deseo de resolver el contrato en lo concerniente al 
puesto nº 11, manteniendo la concesión del puesto nº 10. 

 
RESULTANDO: Que por la concesionaria se constituyó una garantía 

definitiva -en metálico- de doscientos (200) euros por cada uno de los 
puestos, según carta de pago de la tesorería municipal de 25 de mayo de 
2020. 

 
RESULTANDO: Que se han emitido sendos informes por la tesorería 

municipal y el Organismo Autónomo Provincial de Recaudación, en los que se 
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deja constancia de que no existe deuda pendiente de satisfacer por la 
concesionaria, y que se encuentra al corriente con sus obligaciones tributarias.  

 
RESULTADO: Que en relación con la pretensión contractual resolutoria 

se ha emitido informe por el arquitecto técnico municipal don Alejandro 
Gómez Romero, en el que se concluye que el puesto se encuentra en buen 
estado y conforme a lo descrito en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares, lo que permite su reversión al dominio municipal. 

 
CONSIDERANDO: Que, no obstante, toda vez que la solicitud fue 

presentada el 1 de diciembre de 2021, no sería exigible el canon mensual 
establecido para el citado puesto y, habiéndose abonado este, procedería su 
devolución a la concesionaria desde el mes siguiente a la solicitud, esto es, 
enero de 2022.  

 
CONSIDERANDO: Que en la cláusula 31ª del pliego de cláusulas 

administrativas particulares por el que se rige este tipo de concesiones se 
establece que “las concesiones podrán extinguirse por renuncia del 
concesionario”. 
 

Vista la propuesta de resolución efectuada por el jefe del Servicio de 
Contratación y Patrimonio, de conformidad con lo establecido en el artículo 
172.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales.  
 

Visto el informe de la secretaría, de conformidad con lo establecido en 
la disposición adicional tercera, apartado 8, de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público; y el artículo 3.3.b) del Real 
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico 
de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional. 
 

Vista la fiscalización favorable de la intervención, de conformidad con 
lo establecido en la disposición adicional tercera, apartado 3, de la Ley 
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9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; el artículo 
4.1.a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 
régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional; el artículo 7.1.a) del Real Decreto 424/2017, de 28 de 
abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del sector público local; y el artículo 214 del texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
 

Tomando en consideración los citados antecedentes, la Junta de 
Gobierno Local, en ejercicio de las atribuciones que tiene delegadas por el 
Pleno en virtud del acuerdo adoptado en sesión extraordinaria celebrada el 
día 26 de junio de 2019, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 
125, de 3 de julio siguiente; en relación con la disposición adicional segunda 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; por 
unanimidad de los presentes, acuerda: 

 
Primero. Declarar extinguida, por renuncia de su titular, la concesión del 

puesto nº 11 del Mercado de Abastos, con efectos desde el día 1 de 
diciembre de 2021.  
 

Segundo. Devolver a la interesada las tasas por ella pagadas 
correspondientes a los meses de enero, febrero y marzo de 2022. 

 
Tercero. Devolver a la interesada la garantía definitiva de doscientos 

(200) euros constituida en metálico el día 25 de mayo de 2020. 
 
Cuarto. Comunicar la extinción de la concesión y la devolución de la 

garantía al Registro de Contratos del Sector Público, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 346 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. 
 

Quinto. A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 126.2 
del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
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Entidades Locales; dar cuenta del presente acuerdo a las Comisiones 
Informativas Permanentes de Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas, y 
de Urbanismo, Medio Ambiente, Obras y Servicios, en las inmediatas sesiones 
que celebren.  
 

Sexto. Dar traslado del presente acuerdo a la concesionaria; a las 
concejalías delegadas de Hacienda y Mercado de Abastos; y a los Servicios 
de Mercado de Abastos, Contratación, Intervención y Tesorería; a los 
oportunos. 
__________________________________________________________ 

DILIGENCIA: Se extiende para hacer constar en extracto la relación de 
los acuerdos adoptados en la sesión ordinaria celebrada por la Junta de 
Gobierno Local el día 13 de mayo de 2022: 
 

1. Aprobación del borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada 
el día 5 de mayo de 2022. 

 
3.1. Contratos administrativos (expedientes 2021/GENSLC-8662 y 

2022-9). 
 
Aprobación de los anexos III, IV y V del plan de seguridad y salud en 

el trabajo presentado por la empresa FONCAL VILLANOVENSE, S.L., en su 
calidad de adjudicataria del contrato relativo al lote 1 (obras de albañilería, 
fontanería, saneamiento e instalaciones eléctricas de ventilación y PCI) del 
objeto del contrato de ejecución de las obras definidas en el proyecto 
denominado “Adaptación de un inmueble para su destino a Mercado de 
Abastos provisional, sito en Avenida de Chile, nº 7, c/v a calle Arroyo”, 
redactado por el arquitecto municipal don Francisco Javier Pérez Bahamonde. 

 
3.2. Personal (expediente 2022/2203). 

 
Aprobación de las bases de selección y la convocatoria para la 

provisión de una plaza de administrativo, por el sistema de acceso de turno 
libre y el sistema de selección de oposición, encuadrada en la Escala de 
Administración General, Subescala Administrativa; vacante en la plantilla de 
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personal funcionario del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena e incluida 
en la Oferta de Empleo Público de 2021, aprobada por la Junta de 
Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 23 de diciembre de 
2021 y publicada en el Diario Oficial de Extremadura nº 9, de 14 de enero 
siguiente.  

 
3.3. Personal (expediente 2022/2209). 

 
Aprobación de las bases de selección y la convocatoria para la 

provisión, por el sistema de acceso de turno libre y el sistema de selección de 
oposición, de una plaza de Técnico de Administración General (secretaría), 
encuadrada en la Escala de Administración General, Subescala Técnica, 
Clase Técnico Superior; vacante en la plantilla de personal funcionario del 
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena e incluida en la Oferta de Empleo 
Público de 2021, aprobada por la Junta de Gobierno Local en sesión 
ordinaria celebrada el día 23 de diciembre de 2021 y publicada en el 
Diario Oficial de Extremadura nº 9, de 14 de enero siguiente.  

 
3.4. Personal (expediente 2022/2212). 

 
Aprobación de las bases de selección y la convocatoria para la 

provisión, por el sistema de acceso de turno libre y el sistema de selección de 
oposición, de una plaza de Técnico Superior de Control Financiero, 
encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase 
Técnico Superior; vacante en la plantilla de personal funcionario del 
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena e incluida en la Oferta de Empleo 
Público de 2021, aprobada por la Junta de Gobierno Local en sesión 
ordinaria celebrada el día 23 de diciembre de 2021 y publicada en el 
Diario Oficial de Extremadura nº 9, de 14 de enero siguiente. 

 
3.5. Personal (expediente 2022/2213). 

 
Aprobación de las bases de selección y la convocatoria para la 

provisión, por el sistema de acceso de promoción interna y el sistema de 
selección de concurso-oposición, de una plaza de Inspector de la Policía Local, 
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encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Clase Policía Local, Escala Técnica, Categoría Inspector; vacante 
en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Villanueva de la 
Serena e incluida en la Oferta de Empleo Público de 2021, aprobada por la 
Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 23 de 
diciembre de 2021 y publicada en el Diario Oficial de Extremadura nº 9, de 
14 de enero siguiente.  

 
3.6. Personal (expediente 2022/2216). 

 
Aprobación de las bases de selección y la convocatoria para la 

provisión, por el sistema de acceso de promoción interna y el sistema de 
selección de concurso-oposición, de una plaza de Oficial de la Policía Local, 
encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, Categoría Oficial; vacante en 
la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Villanueva de la 
Serena e incluida en la Oferta de Empleo Público de 2021, aprobada por la 
Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 23 de 
diciembre de 2021 y publicada en el Diario Oficial de Extremadura nº 9, de 
14 de enero siguiente.  

 
3.7. Personal (expediente 2022/2218). 

 
Aprobación de las bases de selección y la convocatoria para la 

provisión, por el sistema de acceso de movilidad y el sistema de selección de 
concurso -según lo previsto en el artículo 55 de la Ley 7/2017, de 1 de 
agosto, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura-, de tres plazas 
de Agente de la Policía Local, encuadradas en la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, 
Categoría Agente; vacantes en la plantilla de personal funcionario del 
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena e incluidas en la Oferta de Empleo 
Público de 2021, aprobada por la Junta de Gobierno Local en sesión 
ordinaria celebrada el día 23 de diciembre de 2021 y publicada en el 
Diario Oficial de Extremadura nº 9, de 14 de enero siguiente.  
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3.8. Personal (expediente 2022/2219). 
 

Aprobación de las bases de selección y la convocatoria para la 
provisión, por el sistema de acceso de promoción interna y el sistema de 
selección de concurso-oposición, de un puesto de Oficial 1ª de Electricidad, 
vacante en la plantilla de personal laboral fijo del Ayuntamiento de 
Villanueva de la Serena e incluido en la oferta de empleo público de 2021. 

 
3.9. Personal (expediente 2022/1566). 
 
Aprobación de la oferta excepcional de empleo público por la que se 

articulan los procesos de estabilización de empleo temporal previstos en la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público. 

 
3.10. Contratos administrativos (expedientes 2021/GENSLC-4339 y 

2022/588).  
 
Aprobación de la certificación de obras nº 2 emitida por la dirección 

técnica del contrato de ejecución de las obras definidas en el proyecto 
denominado “Remodelación de la Avenida Puerta de la Serena, tramo: 
Glorieta Antonio Mera Lozano-paso inferior del ferrocarril, en la carretera 
Ex–347”, redactado por el ingeniero técnico de obras públicas municipal don 
Justo Contador Bravo; por un importe, IVA incluido, de veintitrés mil seiscientos 
veintisiete euros con tres céntimos (23.627,03). 

 
3.11. Contratos administrativos (expedientes 2021-GENSLC-4574 y 

2022/406). 
 
Aprobación de la recepción de las obras definidas en el proyecto 

denominado “Ejecución del cinturón de movilidad urbana sostenible de 
Villanueva de la Serena”, redactado por los ingenieros don Francisco Manuel 
Castillo Carmona y don Manuel Román Pérez, empezando a contar el plazo 
de garantía contractualmente establecido.  
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3.12. Contratos administrativos (expedientes 2021/GENSLC-2365 y 
2022/596).  

 
Aprobación de la certificación final emitida por la dirección técnica del 

contrato de ejecución de las obras definidas en el proyecto denominado 
“Asfaltado de calles en el casco urbano de Villanueva de la Serena”, 
redactado por el ingeniero técnico de obras públicas municipal don Justo 
Contador Bravo; por un importe, IVA incluido, de dos mil trescientos 
diecinueve euros con noventa y siete céntimos (2.319,97); la ordenación del 
pago de dicha cantidad a la empresa MEZCLAS Y FIRMES DE 
EXTREMADURA, S.A.; y la liquidación del contrato, resultando un saldo a 
favor del contratista de dos mil trescientos once euros con cuarenta y ocho 
céntimos (2.311,48). 

 
3.13. Contratos administrativos (expedientes 2022-GENSLC-389 y 

2022/1031). 
 
Adjudicación al empresario NICOLÁS MUÑOZ HORRILLO del contrato 

de suministro e instalación de materiales para la modernización y mejora de 
cabezales de riego en dos parcelas de la finca municipal “Montepozuelo”, 
por la cantidad de diecinueve mil ochocientos dieciocho euros con nueve 
céntimos (19.818,09), IVA incluido. 

 
3.14. Contratos administrativos (expedientes 2022/GENSLC-672 y 

2022/961). 
 
Adjudicación a la empresa SERVICIOS CONSTRUCTIVOS 

MONTEPOZUELO, S.L. del contrato de ejecución de las obras definidas en la 
memoria valorada de construcción de un cobertizo en la finca municipal 
“Montepozuelo”, redactada por el ingeniero técnico agrícola municipal don 
Andrés Francisco Valenzuela Gallego, por la cantidad de sesenta mil 
seiscientos cincuenta y dos euros con noventa céntimos (60.652,90), IVA 
incluido. 
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3.15. Contratos administrativos (expedientes 2021/GENSLC-12325 y 
2022/555). 

 
Adjudicación a la empresa NIETO MARCELO, S.L. de los lotes I y II del 

objeto del contrato de suministro de una trituradora de leña y una 
plataforma portacontenedores para la finca municipal “Montepozuelo”, por 
las cantidades de catorce mil treinta y seis (14.036) euros, IVA incluido, y 
quince mil ciento veinticinco (15.125) euros, IVA incluido, respectivamente. 

 
3.16. Contratos administrativos (expedientes 2017/GENSLC-392 y 

2022/2073). 
 
Aprobación de la liquidación del contrato del servicio de prevención de 

riesgos laborales, por un periodo de tres años, suscrito con la empresa 
SEPREX AUDITORES, S.L. el día 6 de septiembre de 2018, sin que exista 
saldo alguno a favor de ninguna de las partes, y la devolución al contratista 
de la garantía definitiva de mil doscientos quince (1.215) euros. 

 
3.17. Contratos administrativos (expediente 2022/1939). 
 
Aprobación de la liquidación del contrato del servicio de telefonía fija, 

telefonía móvil y datos móviles, por un periodo de tres años, suscrito con la 
empresa U.T.E. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. y TELEFÓNICA MÓVILES 
ESPAÑA, S.A.U. el día 8 de julio de 2014, sin que exista saldo alguno a favor 
de ninguna de las partes, y la devolución al contratista de la garantía 
definitiva de seis mil trescientos dieciocho (6.318) euros. 

 
4. Asuntos en materia de competencias delegadas por el Pleno. 
 
4.1. Concesiones administrativas (expedientes 2021/GENSLC-13316 y 

2022-1708). 
 

Aprobación de la extinción, por renuncia de su titular, GUADALUPE 
BENÍTEZ ROLLÁN, de la concesión del puesto nº 11 del Mercado de Abastos, 
con efectos desde el día 1 de diciembre de 2021; la devolución a la 
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interesada del importe de las tasas pagadas correspondientes a los meses de 
enero, febrero y marzo de 2022; y la devolución de la garantía definitiva 
de doscientos (200) euros. 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión por la 

presidencia siendo las doce horas y cuarenta minutos del día consignado en 
el encabezamiento, extendiéndose a continuación la presente acta, en la que 
en cumplimiento del principio de igualdad entre hombres y mujeres se ha 
utilizado el género gramatical masculino con el fin de designar a todos los 
individuos, sin distinción de sexos; quedando pendiente de aprobación hasta la 
próxima sesión que se celebre; de todo lo cual, como secretario, doy fe. 
 

EL SECRETARIO GENERAL,  
Bernardo Gonzalo Mateo 

EL ALCALDE,  
Miguel Ángel Gallardo Miranda 

 

.Acta: Exp:2022/2150 - acta PROTECCIÓN DE
DATOS JGL 2022-05-13

Código para validación: BG55M-VBTG1-0APMF
Página 245 de 245

El documento ha sido firmado por :
1.- BERNARDO GONZALO MATEO, Secretario General, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Firmado
19/05/2022 11:33
2.- MIGUEL ANGEL GALLARDO MIRANDA, Alcalde, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Firmado 19/05/2022
12:45

FIRMADO
19/05/2022 12:45

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 5
13

85
 B

G
55

M
-V

B
T

G
1-

0A
P

M
F

 E
D

4A
6C

A
96

E
27

C
E

13
E

41
D

0F
F

E
8E

2A
A

B
B

5D
1B

C
28

A
5)

 g
en

er
ad

a 
co

n 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

vi
lla

nu
ev

ad
el

as
er

en
a.

es
/p

or
ta

l/n
oE

st
at

ic
a.

do
?o

pc
_i

d=
27

9&
en

t_
id

=
1&

id
io

m
a=

1




